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Juicio agrario 
Poblado 
Municfio, 

!~~J~ \ 
) 

175197 
"TRIBU OPATA" 
CAJEME 
SONORA 
NUEVO CENTRO DE 
POBLACIÓN EJIDAL 

• 1 
CIUDAD DE MEXICO, A NUEVE DE/OCT/ BRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. - - -

El Secretario General de Acuerdos jel Tril5unal Superior Agrario , con fundamento en 

el articulo 22, fracción 1, de la Leyirgánfca de los Tribunales. Agrarios, da cuenta a 

las Magistradas y Magistrados qu integh m el Pleno de este órgano Jurisdiccional, 

con el estado procesal que guarda los/autos del presente sumario, en relación a la 

sentencia dictada el ocho de julio d 

1. Mediante escrito del diez de juni~e mil novecientos ochenta y seis, un grupo de 

campesinos radicados en el pobl do "Cocorit", Municipio de Cajeme, Estado de 

Sonora, solicitó al Secretario d~ ·I. ef·o·rm· ª_ A.· graria, la creación del nuevo centro de 
población ejidal , que de consti~ir ~, ,'7 ~,e ~ inarla Tribu Opata. - - - - - - - - - -

2. En la propia solicitu.d/~?~ -~~i ~J.ri~~~Jqario expresó su conformidad· para 

trasladarse al lugar en don'~ ; f/ ~~f~-~-.i!>.: le_' i~~'ablecer el nuevo centro de población 

ejidal. - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ ?.~:'::~ ·~- - -/ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3. El Comité Particular Ef~é' 

0

!~~ ; ·~~legrado por Manuel Valenzuela Garcla , 
l /o:A r¡ 1nJt'f!:•IUII, 

Fermln Antonio Valenzuela rind is ºy •~ ario Valenzuela Brindis, como Presidente, 

· Secretario y Vocal , respectJ amente, a quienes la entonces Dirección General de 

Nuevos Centros de Poblatión Ejidal lel expidió sus nombramientos el trece de 

febrero de mil noveciento.t chenta y s iet~-\ - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -

4. La entonces Delega/6n de la Secretarla de la Reforma Agraria en el Estado, 

mediante oficio- número/ 3901 de cinco de ju~io de mil novecientos ochenta y seis, 

comisionó al Licenciad
1
o Abel Sánchez Gracia , ~era que procediera a la investigación 

de capacidad del grupo solicitante, habiendo levantado el acta de investigación 

respectiva el diez de junio de m il novecientos ~ enta y seis, obteniendo como 

resultado la existencia de 36 (treinta y seis) capacitados en materia agraria . - - - - - - -

5. La entonces Dirección de Nuevos Centros de Población Ejidal dependiente de la 

Secretarla de la Reforma Agraria , instauró el expediente concerniente a la solicitud 

del nuevo centro de población ejidal e l trece de febrero de mil novecientos ochenta 'y 

siete, registrándolo con el número 1339. 

.1 

_i 

i: 
\ Juicio agrario: 175197 

6. La solicitud de referencia, se publ en el Diario Oficial de la Federación del once 

de marzo de mil novecientos ochent y siei e , y en el Boletln Oficial del Gobierno del 

Estado de Sonora, el dieciséis de no1· iembJe del mismo af'\o. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

7. Luego, la entonces Delegación de la Secretarla de la Reforma Agraria en el 

Estado, mediante oficio número 26 . O djeis de julio de mil novecientos ochenta y 

nueve, comisionó al Ingeniero Fa sto eyva Preciado, para el efecto de que 

entregara en forma precaria la s t pe ¡cíe puesta a disposición de la referida 

Delegación por la Procuraduría Gen¡ ral de la República, para satisfacer las 

necesidades agrarias de los camp~sin f _s _solicitantes, quien rindió su informe el 

nueve de agosto de mil noveciento~ o<!henta y nueve, del que se conoce que el 

dieciséis de julio del mismo año, \ se/ dio posesión precaria a los 36 (treinta y 

seis) campesinos capacitados del ~ ob lada Tribu Opata_, Municipio de Cajeme, 

Estado de Sonora, de 2,276-37-83 (pf s mil doscientas setenta y seis hectáreas, 

treinta y siete áreas, ochenta y t¡ es centiáreas) de agostadero del predio 

"Va_lenzu_e~a• ubicado en el M~nicipio /). Rosario, ~stado de Sonora, que_ fue pu~~f~-. 

a d1spo~1c'.ón de la Secr~tarla de la _Rrfrma Agraria por ~a Procuradurla Gener¡ l(gir,.
1 

la Repubhca, los capacitados manif¡stl:n su conformidad para que el presente.,/\ . .. · 

expediente se resuelva en definitiva ·¡or I~( ª dotatoria de tierras. - - - - - - - - - - - - ~.-\.::!~= 
8. Desahogado el procedimiento del , uicio arario citado al rubro, el Tribunal Superi.Qr ':.. ~G 
Agrario dictó la primera sentencia I dlecisfis de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete, en los términos si . uientes ('T'omo 1, fojas 96 a 107): 

PRIMERO.- Es procedente la creación de\ uevo centro de población ejidal, 
que se denominará "TRIBU 

1
PATA " y se ubicará en el Municipio de Rosario, 

Estedo de Sonore, promov¡da por campesi~os radicados en el poblado 
"Cocorit", Municipio de Ca1i·e e, Estado de Sono'r.a . · 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota, para la ~ación del nuevo centro de 
población referido, una s perficie total de 2,276-37-83 (dos mil doscientas 
setenta y seis hectáreas, t einta y siete áreas, och'enta y tres centiáreas) de 
agostadero, del predio • alenzue/a''. ubicado en el Municipio de Rosario, 
Estado de s,;mora, que ci'nstituyen terrenos be/dios propiedad de la Nación, 
resultando afectables con fundamento en el articulo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, debien , o localizarse esta superficie de confonnidad con el 
plano proyecto que obra en autos, en favor de 36 (treinta y seis) capacitados, 
cuyos nombres se consignen en el considerando segundo de este sentencie, 
la cual pasará a ser prcjpiedad del núcleo de población beneficiado con todas 
sus accesiones, usof!, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
detenninaclón del des¡~no de las tierras y la organización económica y social 

!~ e~~~J~sas:;;7~ef:~c;:v~;á t:/~u;:ad:a c~n ;~~:=c~~~~~fuiu::e á~~"arg~; 
asentamiento humano, la parcela escolar, la unidad agrfcola industrial para la _ 
mujer y la unidad pfoducliva para el desarrollo integral de la juventud. 

TERCERO.- Publlquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación 
y en el Boletfn Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; y los puntos 
resolutivos de la misma, en el Bolelfn Judicial Agrario; inscrfbase en el 
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/ Juicio agrano: 175/97 

Registro Público de le Propiedad corre~ondiente y procédese a hacer la 
cancelación respectiva; asimismo, inscrlb se eh el Registro Agrario Nacional, 
el que deberé expedir los certificados de derechos correspondientes, de 
acuerdo con las normas apliceb/as y coiormta lo resuelto en esta sentencia. 
CUARTO.- Notif/quese a los interesado y p ra efectos del articulo 248 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, com nlqu se por oficio al Gobernador del 
Estado de Sonora, a las Secretar/as 1.e /~Reforma Agraria, de Agricultura, 
Ganaderla y Desarrollo Rural, de Ha!·end y Crédito Público, de Salud, de 
Desarrollo Social, de Comunicaciones h nsportes y de Educación Pública, 
a la Comisión Nacional del Agua, a la orl,isión Federal de Electricidad y a la 
Procuradurle Agraria; ejecútese y, en u of,ortunidad, archivase al expedienta, 
como asunto concluido•. 1 

9. El Tribunal Superior Agrario solicitó· 1 ¡tribunal Unitario Agrario Distrito 35, por 

oficio 1523 de dos de marzo de mil no 7bentos noventa y ocho, la realización de 

trabajos técnicos de campo para la elal.l:iración del plano proyecto (Tomo 1, fojas 

158), los cuales fueron remitidos; en con ecuencia, se remitió despacho S- 175/97 de 

veintiséis de noviemb're de mil novecie os noventa y ocho, requiriéndose en auxilio 

realizarn la no'.ificació. ~ personal de la ntencIa seflalada en _e'. punto q_ue antecede, 

\ al Comité Particular EJecut1vo del pobl d Tnbu Opata, MunicIpI0 de CaJeme, Estado 

de Sonora; comunicara por oficio al G bernador del Estado; su publicación en el 

Periódico Oficial de la Entidad; la in rip ión de la resolución y la cancelación de las 

inscripciones preventivas que hubie •e or¡ginado la solicitud en el Registro Público de 

la Propiedad respectivo; finalml:n prdcediera a la ejecución material del fallo y 

realizada la diligencia devolviera e desp!cho (Tomo 1, foja 

La Magistratura del Tribunal Unit rio Ag j rfo Distrito 35 devuelve al Tribunal Superior 

Agrario, el despacho S-175/9í, or oficid394/99 de uno de marzo de mil novecientos 

noventa y nueve, debidamente il i~enciJdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Del acta de ejecución de la entencia J diec;séis de diciembre de mil novecie~tos 

noventa y siete, .se observa/que ésta f+ materializada al estar constituidos en las 

tierras dotadas el licenci¡~o Juan H8(nández Hernández e Ingeniero Roberto 

Bernabé Peralta Rodrlgle· , actuario ejécutor y perito topógrafo, respectivamente, 

adscritos al Tribunal un· ario Agrario ~istrito 35, ante la presencia de Manuel 

Valenzuela Garcla, Fer In Antonio Valehzuela Brindis y Mario Valenzuela Brindis, 

en su carácter de pre dente, secretarid¡ y tesorero, por su orden en que fueron 

nombrados, del ctrn1sariado Ejidal, ásl como de un grupo de ejidatarios 

beneficiados por la r solución citada, se bio i~icio el deslinde el catorce de febrero 

de mil novecientos . oventa y nueve, con~ luyendo el diecinueve del mismo mes y 

ano, firmándose el acta el dla siguiente, la
1 
sup.:,rficie deslindada fue de 2,056-42-06 

en lugar de 2,276-37~83 hectáreas, resultando una diferencia de 219-95-77 

hectáreas, se realizó la entrega al Comisariado Ejidal_ del poblado Tribu Opata, 

Municipio de Cajeme, Estado de Sonora de 2 ,056-42-06 hectáreas por imposibilidad 

material por no existir más superficie susceptible de entregarse, manifestando el 

')_ 

¡ 1 Juicio agrario: 175/97 

presidente en representación de los eji atariosf beneficiados, que recibió en forma 

definitiva y firmó de conformidad e! órga . o de 'i~resentación 

En esa circunstancia, al Comisariado jidal se le hizo entrega de los documentos 

fundamentales debidamente inscritos n el R gistro Agrario Nacional, el veinticinco 

de agosto de mil novecientos noventa nuev (Tomo 1, foja 265). 

10. Posteriormente, Mario Bórquez G tiérrez y Ernesto Edmundo Bórquez Gutiérrez, 

mediante escrito presentado el trein a de octubre de dos mil uno, solicitaron el 

amparo y protección de la Justicia Fe era l, seflalando como autoridad responsable , 

al Tribunal Superior Agrario y como act reclamado la sentencia que emitió el 

dieciséis de diciembre de mil novecien os oventa y siete, en el juicio agrario número 

175/97, mediante el cual fueron afee ad s los terrenos denominados "Valenzuela 

Fracción A ", con superficie de 1, 100-3:Lo (mil cien hectáreas, treinta y tres áreas) y· 

"Valenzuela Fracción B", con superfic)f de 1,176-62°00 (mil ciento setenta y seis 

hectáreas, sesenta y dos áreas), ubic, • os en el Municipio de Rosario, Estado, de .. · , 

Sonora y de otras autoridades se recl mó la ejecución de la referida sentenciZ . ~ 
radicándose el juicio de amparo en el zgado Séptimo de Distrito en e l Estado ~~°f % (~ 
Sonora, con el número 737/2000-11, qu1 dmitió la demanda y dictó sentencia e l sei~ '\~~ 

de junio de dos mil uno, misma que .ba só ejecutoria el dieciocho de octubre del \.. 

mism·o ano, la sentencia fue dictada eJ los términ~s siguientes: - - - - - - - - - - - - - - ~-_, ·•· -~ 
/. • ,r:1 

¿ü~'flR~~º; ~~t':%~i ':Dt¡j'f;J~ ~ ;(;J/~'°cJ~%/R~;:,'~~a~~~i¡~;, 
los actos reclamados a las autorid des pre . isadas uno y otras en el preámbulo 
y considerando tercero de esta re olución... · 

El Juzgado Séptimo de Distrito en I Éstado e Sonora, al emitir su resolución, lo 

hizo· con apoyo en las siguientes co sideracione : 

• .. . IV. - Los quejosos expusieron amo conceptos ~violación Jo siguiente:- Que la 
rasoluc/ón impugnada a través e la vis constituc, . na/ transgrede en su perjuicio 

~: :i;t';i~ia
1!%,. ~6,,g~r;,,s~it~':/iui':fis;,tji¡~f:, ci~n 2u:a s~u1?/.'/;n

18
sS..gi~;t~:; 

formalidades esenciales del qrocedimiento, porqu; se efectah. bienes de su 
propiedad sin haber sido oldps ni vencidos en juici;- V.- Son fundados los 
conceptos de violación.- Lo nterior se estima es/ h bida cuenta que de las 
coplas certificadas del julciofagrario 175197, e las q ~ se les concede valor 
probatorio pleno al tenor dep~ previsto por los art/culoS\._197 y 202 del Código 

:::i~~o d~e':':~~~;r:t;,to;J ~~vi~ee~ ~= e¡:,;:r:::a~n d:i::v:tii~~r;i;:;:a:~!'::,~~ 
Agrario, tramitó un procedimiento agrario el cual culminó con una resolución de 
fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, cuyos 
considerando cuarto y resolutivo segundo se desprende que la responsable, llegó 
a la conclusión de que el predio afectable para la acción ejercitada, denominado 
"Valenzuela~ del Municipio de Rosario, Estado de Sonora, que cuenta con una 
superficie de 2,276-37-83 (dos mil doscientas setenta y seis hectáreas, treinta y 
siete áreas, ochenta y tres centiáreas) (sic) de agostadero, que le fue entregado 
en forma precaria el dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y nueve, a los 
treinta y seis capacitados del poblado "Tribu Opata~ quienes lo explotan en forma 
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/ ¡ Juicio agrario: 175/97 

/ 
co/ective, por no encontrarse inscrito en el Regi tro fúblico de la Propiedad y de 
Comercio a nombre de persona alguna los esti ó terrenos be/dios propiedad de 
la Nación de conformidad COIJ los artlculos 3" cc/ór¡ /, 4º de la Ley de Terrenos 
Be/dios, Nacionales y Demas/as y 204 de la L y tederal de Reforma Agraria; por· 

:u::;!,;::ero~7i:~at s:c::::a:':.ioc~~~ciizela": su¿ ~ince;~rºa1!cf:t~~'ª;~6:· si~n ,~! 
propietarios y poseedores de la superficie d11e ) es fue afectada exhibieron copia 
certificada de los tflu/os de propiedad númel.os/ 58155 y 58154, expedidos el ocho 
de septiembre de mil novecientos ochenta y pcho respecto de los terrenos que 
reclaman (fojas 20-21, 22 y 23), inscrito en el Registro Agrario Nacional en 
octubre del mismo a/lo, bejo los núme s 7753 y 7752. - Documentales que 
adquieren valor probatorio pleno, al tenor lo dispuesto por los art/culos 197 y 
202 del Código Federal de Procedimie os Civiles, de aplicación supletoria, 
conforme a lo previsto en el pérrafo segu • o del articulo 2° de la Ley de Amparo, 
as/ como el articulo quinto transitorio e las reformas a la Ley Federal de 
Reforma Agreria, publicadas en el Diario Oficie/ de la Federación el diecisiete de 

;:~'::.ta'::o Z' ,t;.,~~=~0
~g:J:;:ri J ~-ª~rc:~vi~u:, ::!S,::~~c;~;,;:n:~~~:~ :: 

las posesiones de terrenos be/dios y~aciona/es iniciadas con anterioridad al 
veintitrés de enero de 1963, que hubie generado derechos a fevorde quienes 
las ejerzan o de sus caus ahabientes, c nforme a las disposiciones de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Damas/as d ro adas por el Decreto ·que adicionó el 
articulo 58 del Código Agrario ento c s vigente, y que entró en vigor el die 
mencionado anteriormente, extiend c n la inteNención que corresponda a las 
dependencias legalmente compete te,en cuanto proceda y se encuentren en 

;':~~!ª,~ó:x;~~i:'(J:,,8~~sd;~f:::.~i~I,! ~ t!i:::~~s d:ai~r;:7:~. !~tr;:, :~: ::~~";°J; 
cuya comprensión se /ocalicen •~··e,I, re/a ión ademés con los art/culos 41 fracción 
XI, de la Ley Orgénica de le Ad inist ción Pública Federal y 75 de la Ley de 
Terrenos Be/dios, Nacionales y Deme las.- Por otra parte, al desahogarse la 
prueba pericial, los peritos desig ados t nto por los quejosos, el Tribunal Superior 
Agrario y el designado por est Juzga o, después de examinar los planos y la 
resolución impugnada, respecte/ de los errenos que fueron otorgados a la "Tribu 
Opata~ as/ como las escritura:{ del terr no y planos de los terrenos propiedad de 

;~':ne~~!s°':iit:/,8~~"7:n:r:,,:Jc~: c~~h s q~e;::;~~soii:i~~~"en~~r::are,,7d/:,~:id~ 

:rc::io~e Íe~b~~::r::t;: 1
75/;/~6!;;1 S::ler!f 

8
d: 

8
;~~~;:!-:::i~;u~i;r~~~a~= 

aplicación supletorja; merece pleno valx probatorio, al haber sido practicada por 

f:s7sºi:Ju~o;;,~o;,,°,,~'(;/:~t;f s~i:~t~~= J~r '!:.8~:;~~:: f:f:/~~'!1,,8~:::::,~ag;i~= 
de Justicia de la Nación, ¡:¡ublicada en lé pégJna 270 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995,~Tomo VI, que puntualiza:- "PRUEBA 
PERICIAL, VALOR DE ¡_,,j.. El articulo 1 1 de la Lay de Amparo establece que la 
prueba pericial seré califjcada por el juz ador según su prudente estimación, y 
como en la especie, el d(clamen del peri/ , se apoye en documentos públicos que 
obren en el propio expediente del juicio /JJe garantlas y dicho dictamen contiene 

':,,~~;~:i;:~~:. .. ~a;~sic:::,:.:1:cae;,/ii:itic:~ó;:; ::~d~~:n~=t~;t::.ft!u~~~~=~= 

~~; ~e~'¼~r::::a:ibJu~~;';,,º!g::1e~=~a~té~iroorr/;~~u~~:a~i~~~1:nr: ~': ::,:fi~= 
enero de mil novecie¡itos noventa y dos, qre textualmente puntualiza: "AMPARO 
AGRARIO. PRUEB't_ PERICIAL, ES IDÓN5A PARA ACREDITAR LA INDEBIDA 
EJECUCIÓN DE Lf1 RESOLUCIÓN PREs)pENCIAL.- Es la pericial la prueba 
idónea para acreditar que las tierras que posee el recurren/a no son las afectadas 
por la resolución lprasidencial, por ende, e~ necesario demostrar a través del 
dictamen de peritos la exacta ubicación de/1 predio del quejoso, que permite 

:;;t~~%~é~7~~~:~:t~i: ~~e;e';:,¿~7tn~~~~~it~e':,~!t!rc~;,e~i; :~a;~~:if::i~ 1~! 
afectó sin estar. comprendida en Ja referida resolución. •.- En esa tesitura, es 
incuestionable que con todas y cada una de las pruebas .aportadas al presente 
j uicio y que fueron descritas, quedó debidamente acreditado que la responsable, 
mediante la resolución impugnada a través de la vfa constitucional afectó una 

/\ 
6 / 1 

/ ¡ Juicio agrario: 175/97 

superficie de terreno que los quejosos acreditarpn coTo de su propiedad y sin 
embargo no aparece acreditado que los quejosof:._hubieren sido llam ados ajuicio, 

d~;e~s2': ~~se;!:~~~; c7en p~i:::Jai~ ::s::t~~;~i~o n~:~r;;',,U~";;d:it:,ª~~: :; 
~i<_t i~'7:~i~aª~!~ria~?'ff:~i°mU:~:1Ji i:p~J~;~n{'i ~~nJ:r;;,,~C:a":iae~~7~~'/¿~ 
anotada lo procedente en conceder a la quej sa el amparo y protección de la 
justfc/a federal solicitada, para el efecto de qut/a au or/dad responsable Tribunal 
Superior Agrario, con residencia en México, Distrito /federal, deje insubsistente la 
resolución agraria, emitida el dieciséis de dici'T!bre be mil novecientos noventa y 
siete, dentro del juicio agrario 175197 y cite a 19!_ que).osos conforme a la Ley de la 
Materia, a fin de que les sea respetada la arar¡tJa de audiencia; igualmente 
deberé de·ar s·n e ec a e·ecución ue se actici5 el a r. d mil 
ov t nu ve or el a u ·o eri rat. del Tribun I 

Unit ri rari Dis · 5 n residencia n e ta ciu en limiento a 
dicha resolución". . ¡ 

11. El Pleno del Tribunal Superior Agrario , con fundamento en los artículos 80, 104 y 

105 de la Ley de Amparo, dictó acuerdo el vet1 titrés de noviembre de dos mil uno, 

para dar cumplimiento a la ejecutoria dictada seis de junio del mismo af\o, por el 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado d Sonora, en los autos del juicio de'.~ 

amparo 737/2000-11, interpuesto por Mario Bf quez Gutiérrez ·y Ernesto Edmufi1?. · ::; 

Bórquez Gutiérrez, acordando dejar insuf>~ istente la sentencia dlctada[((1e lt_ · _,:: 
I -.\ i.· -~ •. 'l 

dieciséis de diciembre de mil novecientos f º~nta y siete, emitida por el Trib iN,ia! -~_:_:.:;.· ,, '• 

Superior Agrario en el expediente del juic)o a , rario 175/97, que corresponde al~." 

administrati.vo agrario 1339, relativos a la 1 reac1r n del nuevo centro de poblac'íi5H1!;(\'¡', 
ejidal que de constituirse se denominaría "tbu O'pata" y se ubicaría en el Municipi0 

de Cajeme, Estado de Sonora; asimismo se de"ó \insubsistente el acta Iniciada e l 

catorce de febrero de mil novecientos 111oventa nueve concluida el veinte de, 

febrero del mfsmo alío relativa a la e ecucfón de ~a sentencia referida , asl com; 

la resolución pronunciada por el Tribun 1 • Superior Agrario . el nueve de abril de mii 

novecientos noventa y nueve, que declfró ejecutada \fn todos sus términos el fallo 

citado, el plano definitivo elaborado al r fecto y sus de~ás consecuencias jurídicas, 

c9mo son las inscripciones que se h! b 'e ran realizado en\ el Registro Agrario Nacional 

y _en el Registro Público de la Propied d correspondiente. 

12. El Magistrado Instructor del T. ibunal Superior Agrari~ en cumpl imiento a la 

ejecutoria dictada por el Juzgado ¿ptimo de Distrito en el Est¡ido de Sonora, de seis 

de junio de dos miÍ uno, en los aútos del juicio de amparo núm~ro 737/2000- 11, emitió 

acuerdo el veintiocho de noviembre de dos mil uno, en el que ordenó girar despacho 

al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 35, con sede en Ciudad Obregón, Sonora , 

para el efecto de que se notificara personalmente a Mario Bórquez Gutiérrez y 

E ~nesto Edmundo Bórquez Gutiérrez, para otorgarles las garantías · de audienda \• 

legalidad establecidas en los artículos 14 y 16 · de la Constitución Política de IO!y 

Estados Unidos Mexicanos, haciéndoles saber que con fundamento en los artículos 

275, segundo párrafo y 304 de la Ley Federal de Reforma Agraria , se les concedh:i 
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/ Juicio agrario: 175/97 

un plazo de cuarenta y cinco di.as i:aturales, a partir de la notificación 

correspondiente, para que presentaran su prue¿as y alegaran lo que a su derecho 

conviniere; y en caso de que no se enea trarJ en la localidad a dichas personas, 

previa certificación de que no pudieron hace'rse las notificaciones personales y 

habiénd.ose comprobado que no tiene dof icilio fijo o se ignorare donde se 

encuentran, la notificación se haría por dictbs que contendrían este acuerdo y se 

publicarlan por dos veces dentro de un lazb de diez dlas en uno de los diarios de 

mayor circulación en la región en quJ estuvieren ubicados los inmuebles 

relacionados con el procedimiento agra io( y en el Periódico Oficial del Estado en 

que se encontraren localizados dich,·hmuebles, así como en la oficina de la 

Presidencia Municipal que· correspon i ra y en los estrados del Tribunal , con 

fundamento en el artlculo 173 de la Ley graria. - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - -

El Tribunal Unitario Agrario Distrito~3 en cumplimiento al acuerdo de ref.i.rencia , 

mediante oficio número 0045/2002 el ocho de enero de dos mil dos, remitió la 

documentación que fue turnada por la E e~retarfa General de Acuerdos del Tribunal 

Superior Agrario al Magistrado 7onente, el quince de enero de dos mif dos, 

documentación cons istentes en i¡s notificaciones personales que se llevaron a cabo 

el ocho de enero del mis,:no ª?º•. a f ario Bórquez Gutiérrez y Ernesto Edmundo 

Bórquez Gutiérrez, quienes i.e ident ficaron con sus respectivas . credenciales 

expedidas por el Instituto F¿aeral _ EII c.toraf y comparecieron al juicio ofrecieron 

pruebas y presentaron sus a¡ gatos . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

13. Ef Tribunal Superior Agrario en cu ¡ plimiento a la ejecutoria d ictada en el juicio 

de amparo 737/2000-11 de/ Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, de 

::.::j~:;":::::,",t• _,;~ ~ t""ª_'_"_"~oda el do• '_•_abril-~• do,_ mil 

PRIMERO.- Es ~e negarse y se ni~ a la dotación de tierras intentada por la 
v/a de creación ,¡¡,8 un nuevo centro e población ejidal, que de constituirse se 

~=ni;;,;~::':/r.,~~~ ~::u:A; ,~s;d~ ~::~~t:;/~~~~~~~{~b1: Rosario, Estado . 

SEGUNDO.- Publlquense los pt.Ínt s resolutivos de esta sentencia en el 
Bolel/n Judi ,al Agrario y comuniqu se al Registro Público de la Propiedad 
correspondí nte, para las cancelacionr s a que haya lugar. 

TERCERO - Notif/quese a los inter.esados y comun/quese por oficio al 
Gobernad r'del Estado de Sonora y a ~a Procuradur/a. Agraria; remitasa copia 
certificad de la presente resolución al Juzgado Séptimo de Distrito en al 
Estado dé· Sonora, para su conocimi nlo an relación con la ejecutoria que 
dictó en el .juicio de amparo númer , 737/2000-ll; y, en su oportunidad, 
arch ivase el expediente como asunto c ncluido. 

14. Luego, Jorge Ignacio Lugo Gu.errer~ Floribel Madrigal Condado y Gabriel 

Encinas Bauza, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, 

c..¡ 

8 1 /
-\ 

j Juicio agrario: 175/97 

respectivamente, del Comisariado Ejidal , así cor10 / Manuel Valenzuela García, 

Fermfn Antonio Valenzuela Brindis y Mario Vale !zuel a Brindis, en su carácter de 

Presidente, · Secretario y Vocal , respectivamente d71 Co~ité Particular Ejecutivo 

ambos Órganos del poblado Tribu Opata, Munici io de Cajeme, Estado de Sonora, 

mediante escrito presentado el diecinueve de juno d~ dos mil dos, ante la Oficialía 

de Partes del Tribunal Superior Agrario, solicita º1 el amparo y protección de la 

Justicia Federal, señalando como autoridad resp , table a este Tribunal Superior y 

como acto reclamado la sentencia emitida el dos abril de dos mil dos, en el juicio 

agrario número 175/97; radicándose dicho juicio 
1 

el Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, que ad itió la demanda y dictó sentencia 

el catorce de agosto de dos mil tres, en el que res(l)lvió : 

Guerrero, Floribel Madrigal Condado y Gabrie lf_ncinas Bauza, en -su carácter ::,,~ 
ÚNICO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y~'FfOTEGE a Jorge Ignacio Lugo 

de Presidente, Secretario y Tesorero, del Pob aqo "Tribu 0pata", Municipio de ,/ .,_._· 
Cajame, Estado da Sonora, en contra de la en'fencia dictada por al Tribunal / 
Superior Agrario, al dos· da abril da dos mil dos¡ en el juicio agrario número / . ,, .•" 
1'7:5197, _para los efectos precisados an l' úl(imo considerando de esta ¡/.,:' , ~ ./ 
BJBCUtona . ~ ~- \,.'·\ : 

El ~uinto ~ribun~I Colegiado en Mat~ria.Ad~· istr~t¡a ~el ~rimer Circuito, al e~ itt -::,_~~ 
su eJecutona lo hizo con apoyo en la siguiente cons1d ración : - - - - - - - - - - - - - - "'. r.:, ·,w·; \ :O 

• .. . SEXTO.- Resulta fundado al concep de vio/ ción hacho va/ar po~ al 

~~:ia:int~u:{~5;; ;//::,;n::s qi~~:n:::tec c7:i:~~~~e~~-s ~:u~:rt;erj~:/:s:, 
violan/ar las garanl/as de audiencia y legalidad, ya ql!le no se observaron las 
reglas esencia/as da/ procedimiento, ([' es al Tribut1ff Superior Agrario en 

7/,;ig;ist'::::~:tºsa~!ni~ti;:~ ~:eai aª:~ªr:}:o, Pi{ j,º~r;i~ªtg4~t~f 
dirigido al Tribunal Unitario Agrario nú.

1 
ero 35, notifica'Arto a Mario y Emasto 

Edmundo Bórquez Gutiárrez, para ele/os da qua présantaran pruebas y 
alegatos qua a su interés conviniera; demás, porque el\;jido as parta en al 
juicio agrario y dado qua Te nueva se tancia cambie tolal~enle al sentido de 
la primera resolución que se habla diqtado y Tos priva da süs derechos, debió 
haberse notificado personalmente a través del órgano de dirección del ejido, 
pues además, continúa diciendo pi poblado quejoso, ló~ hoy tareeros 
perjudicados ofrecieron pruebas quff trascendieron al resultad<?_ del -fa/lo; que 

fa~;,:~· d=i~e da"ri!r:,e;,;~;d:, :;;¡::i~1:;:,i:n~0

::ric:d;J:/:ura:"-/::r~;i:~~: 

~~iu~¡c::iitt"J: ire~:s:h~r~:,:br~~; ii ~~s'ª!/:o~:s:o;ia:
8
q: s l~~tii~i 

terceros perjudicados ofrecieron pruebas y alegatos, no otorgándoles por 
tanto e/ derecho de refutar los t/lulos de propiedad con que cuentan los 
predios "Valenzuala fracción A " y "Valanzuala fracción B~ dejándolos an 
astado da indefensión, sigue diciendo al poblado quejoso, puesto que la 
sentencia qua se impugna los priva da derechos da propiedad y posesión que 
las anteriores autoridades agrarias las hablan otorgado.- Ahora bien, a efecto 
de demostrar To fundado del concepto de violación esgrimido por la parta 
quejosa, as conveniente precisar lo siguiente:- De las constancias qua obran 
en al expediente agrario número 175197, qua fueron remitidas por el Tribunal 
Superior Agrario qua obra a fojas treinta y seis a .cuarenta y siete, se advierte 
que median/a resolución da dieciséis da diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, dictada dentro del juicio agrario c itado, dicho Tribunal declaró 
procedan/a la creación del Nuevo Centro de ,Población Ejidal denominado 

.. ,,.- ,<·l 
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Juicio agrario: 175/97 

"Tribu Opata", ubicado ery el Municip o de Rosario, Estado de Sonora, 
dotándolo de una superficie de dos ml dospientas setenta y seis hectáreas, 
treinta y siete áreas, ochenta y tres c ntiá~as.- Inconformes con la anterior 
sentencia, Mario y Emes/o Edmundo, mb s de apellidos Bórquez Gutiérrez, 
promovieron juicio de amparo ·indire to, el cual tocó conocer al Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de S nora quien mediante sentencia del seis 
de junio de dos mil uno, en el juici dataran/fas 737/2000-/1, concedió el 
amparo y protección de la Justlc1 soli itada, para el efecto de que la 
autpridad responsable Tribunal Supqrior A rario, dejara insubsistente la citada 
resolución agraria emitida el dieáiséis /de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, dentro del juicio grari{, 175197 y procediera a citar a los 
quejosos aqul terceros perjudicado con orme a la Ley de la Materia, a fin de 
que. le fuera respetada fa garan la d audiencia; dejándose también sin 
efectos la ejecución que se practi ó el a/orce de febrero de mil novecientos 
noventa y nueve, llevada a cabo p r el ctuario y perito topógrafo del Tribunal 
Unitario Agrario, Distrito 35, e c mplimento a dicha resolución.- En 
cumplimiento a lo anterior, el T. ·bu al responsable, mediante acuerdo de 
veintiocho de noviembre de do mi uno, dejó insubsistente la resolución 
reclamada y su ejecución, orde an p notificar a Mario Bórquez Gutiérrez y 
Ernesto Edmundo Bórquez Guti rrat, para que en el término de cuarenta y 
cinco días presentaran pruebas y legatos si lo consideraban conveniente 
(foja 216 y 217 del juicio agrari .. e Hecho lo anterior, y después de haberse 
apersonado al juicio agrario los h ra tercero perjudicados, el día dos de abril 
de dos mil dos, al Tribunal Supe r Agrario dictó riueva sentencia en el jufclo 
agrario 175197, en la que niega dotación del tierras intentada por la v/a de 
creación de un nuevo centro población ejidal, po~ determinar que no 
existen predios afectab/es (fojas 31 a 257 del juicio agrario).- Ahora bien, se 
estima que asiste razón al p · bledo quejoso en atención a que no se 

;~';t/:foro~e c,~: ::aJ:s":/!~:d ,::iu~;'-i,ff,,12::s p~v;:,~a a'::::u1~: ~:/~ ~~ 
constitucional.- En efecto, se i e esto, pues de lo expuesto con antelación, 
se concluye que el Tribuna uperior Agrario actuó en forma ilegal al 
abstenerse de ordenar noti personalmente al Comisariado Ejidal del 
Núcleo de Población deno inado "Tribu Opata~ a quien corresponde 
represen/ar los intereses de di· ho Ejido, lo siguiente:- 1.- El acuerdo para 
mejor proveer ·de veintioch d noviembre de dos mil uno que emitió el 
Magistrado Ponente Lic. M reo Vinicio Martfnez Guerrero, a efecto de dar 
cumplimiento a la sen/enci . ejec toria dictada. en el Juicio de Amparo número 
737/2000-/1, por el Juzgad .$é • timo de Distrito en el Estado de Sonora, el 
seis de junio de ese a/lo, mis o en que ordena girar despacho al Tribunal ~i:0

:iu::::r;'a!"c:n~{:/, ~~/;· ~~~os~~~q~:z ci~ftr~:;fff::,·a!~n~~",;,t::::, 
Bórquez Guliérrez, par'f otorgxes la garantfa de audiencia y legalidad, 
conpediéndo/es un p/azp de cu renta y pinco días naturales, a partir de la 
notificación correspon~ente, pa que presenten sus pruebas y aleguen lo 
que a su derecho conv nga;- 2.~ El proveído que dictó el primero de marzo de 
dos mil dos el Magist~ do Ponenle, en que tiene por recibido escrito signado 
por los presuntos dtños y por \admitidas y desahogadas por su propia y 
especial naturaleza I s pruebas <'{ocumen/a/es que anexan, mismas que se 

~;:,~;ici:g:t:Iasª :~b~~t~= ~~r. mif~o~b~~ia~~m:orc~';ª,/,f,,~~~rsip~ri~~ 
Agrario, que indeb demente e ilegalmente, mediante despacho número S-
175197 2257 de v inte de mayo ele dos mil dos, enviado al Lic. Wilbert M. 
Cambranis Camll , Mgistrada (sic) del Tribunal Unitario Agrario da/ Distrito 35 
con sede en Ciu d, Obregón, Sono~a, solicitando su apoyo para diligenciar/o, 
en el que se o · enó notificar/a por conducto del Comité Particular Ejecutivo 
del poblado aq f quejoso; tal y comó se advierte de la parte conducente de 
dicho auto qu dice: "inclusive de ser.necesario en términos del Artículo 173 
de la Ley Fe eral de la Ley Agraria (sic) e los INTEGRANTES DEL COMIT~ 
PARTICULAR EJECUTIVO DEL POBLADO SOLICITANTE~ actuación que es 
ilegal, pues no debió ordenar que se notificara a travás del Comité Ejecutivo 
sino a través del Comisariado Ejidal del poblado quejoso, pues como lo indica 
la propia responsable en /as causales de improcedencia que hizo valer en el 

s 

10 
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presente Juicio, el ejercicio de ese órgano! representación termina af recibir 
tierras el núcleo solicitante como ocurrió en (a especi13, correspondiendo 

;c,:uf~m=~::r!r c':a";~':;iªgi/j~~a~:s;:~zs n~:c¡1::s:~~~:i::
0 !ª ~~i:i~~1n~, 

Comisariado Ejidal los acuerdos y la sen/ ncia r;efaridos violó en su perjuicio 
las gerantlas de legalidad y seguridad ju fdicas, ya que con el primero de 
ellos, para el sólo efecto de o/rtos en de ansa, / se citó a quienes se dijeron 

~~::~1a0

; ::i:;, ~n ::;~::~: r::a,e:~~~:~¡:~//1/~~~;: ,:ira"::ió~
0
~:t:::~i 

centro de población ejida/ y dotar para la creac¡ión del mismo, una superficie 
total de 2,276-37-83 Ha. (Dos mil doscien ·as srtenta y seis hectáreas, treinta 
y siete áreas, ochenta y tres centiá eas~· de agostadero del predio 
•vatenzue/a~ la que al ser eje.culada, sobn unf' superficie de 2, 056-42-06 Ha. 
(Dos . mil cii:,c:uenta y seis hectáreas, cu_at-ent4 y dos área'!, seis centiáreas) 
por 1mpos1billdad material por no existir más superficie suscepllble de 
entregarse, pasaron a ser propiedad del ndplep de población e/Ida/ y por tanto, 
mientras no se dictara nueva sentenci<j, J~on tal carácter debieron ser 
notificados los miembros del Comisariado ij/idal de tal proveído, a fin de que 
manifestaran Jo que a su derecho convinie y aportaran asimismo elementos 
de convicción para buscar acreditar h¡os que pudieran sustentar su 
permanencia ,:¡n los terrenos que les fue n dotados y desvirtuar los que _ ,. _. 
hubieran aportado en contrario los ahora erceros perjudicados, dentro del ./ · ' , 
término que se les concedió para' ello.- No actuando por tanto correctamente ; 
la responsable al dejar fuera del procedim afio seguido en cumplimiento a la 1-' • _ _ •• ·_, ._:, 

sentencia del Juez de Distrito, a la repre e~,tac/ón del Núcleo de Población. , - ,. . ~--~H 

¡//::a~ ~r:;a~;: :::,a~t:'a"c~ó~
8 

:it~~~~s?1/:,r:~~::i iin~~"rv~n;~n;:liJ:; ~= ~ \,h:S 
~;f;,~;ic~e J:fS':,!!n~:ci~1it:, ;~e~ªZ8; r;ti'J';°rJ~'~:~: :a:n~~~1Ji:ó::n c::,~J~ · ~~-= 
alguno eximen a la responsable de sufoblig[ción de notificar al núcleo de, ,:cr,P.-r,.,:7;i', 
población del acuerdo señalado ya q; tien el carácter de parte y tiene ,,~: Al , ,..

1 derechos de posesión y propiedad, 11 specto los terrenos que le fueron 
dotados, mientras no se demuestre lo ontrario, esto es que posee derechos 
adquiridos y no solamente expecta ivas de derecho.- Por lo que, la 
responsable debió ordenar, mediante I despac o respectivo, al Magistrado 
del Tribuna/ Unitario Agrario que con¡µntamente \con el citatorio a /os ahora 
tercero perjudicados, llevara a cabo la noliflcaciór al Comisar/ado Ejidal de 
ese acuerdo, es decir, el de veintioc/-,o de novie"l,?118 de dos_ mil uno antes 
referido y no esperar a dictar- re,folución y orqenar se notificara a un 

::;:/;,:: '?,~m,:::::ri¡;ud:, ~f~~¿~·;/;~¡"'/,~';;~n~lF:a:,:~;,tia ª{ii~~~e;~~ 
admitidas las pruebas ofrecidas P.'or Mario y Ernesto Edmundo Bórquez 
Gutiérrez, sin darles vista con e/laia los quejosos, p ~ra que manifestaran lo 

;.::p:n:~bra
8

r:i~~t~rc:~'?),~r:/~~
11 

is7.~!if:~rd:i~:c:v:J~=n~~ ~'::~ti~¡/:,º~:: 
no estuviera en pos/billdad de com a/ir/o por los medios )egates a su alcance.-

::a¡~rr;i;ted:i~:d~r:'n1::c1ffª':ent:is re;:
11
:b:; '::

1
ª dt:\ ::,~/if~~~:ó"ya 

8 :i: 
indebidamente se ordanó hace' a un órgano inexistente, e/ Comité Particular 
Ejecutivo, ocasionando con ello a indefensión de los quejosos, a quiénes por 
tal motivo debe restitufrseles la garanffas violadas, por lo q'ue lo procedente 

~:sp
0

;~'fa";,e edejemr'n!r:,,Js1~:/tr:i~;n1:~~:a:ido~8;: a8/,rii8':,,C~of':n//~~s
1
; 

se proceda a dar vista al poblado aquí quejoso, con las pruebas y alegatos 
que fueron presentados por los tercero perjudicados, así como para que se 
les otorgue el término de (ey para que, en s u caso, desvirtúen esas pruebas y 
alegaciones.- De tal modo, al resultar fundado el concepto de violación 
analizado lo que procede es conceder la protección constitucional 
solicitada .. . •. · 

15. El Pleno del Tribunal Superior Agrario en cumplimiento a la ejecutoria dictada F· · 

catorce de agosto de dos mil tres, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa del Primer Circuito , en el amp ro élirecto número D.A.364/2002, dictó 

acuerdo el dos de septiembre de dos mil tr s , 
1
an fundamento en lo~ artículos 80, 

104 y 105 de la Ley de Amparo, acord nd~ / dejar Insubsistente la sent.encia 

dictada el dos de abril de dos mil -dos,~ mda por el Tribunal Superior Agrario en 

el expediente del juicio agrario 175/97 y· or~enó/turnar el expediente del juicio agrario 

respectivo al Magistrado Ponente, parf qu~ siguiendo los lineamientos de la 

ejecutoria d~ amparo, formulara el pio ect¿ de resolución correspondiente y lo 

sometiera a la aprobación del Pleno del ibu al Superior Agrario. - - - - - - - - - - - - - -

16. Cumplimentando los lineamiento e la ejecutoria del amparo directo 

DA.SS'1>002, so P"'º o la oisra, loaOO dib'.., ia"'9,oa<os del Comisariodo Ejidol y 

del Comité Particular Ejecutivo del p bit: Tribu Opata, Municipio de Cajeme, 

Estado de Sonora , las constancias qjo/ integran el expediente del juicio agrario 

número 175/97, entre las que se en~Lentran las pruebas y alegatos que fueron 

\\ presentados por los tercero perjudidJdos Mario Bórquez Gutiérrez y Ernesto 

'}' Edmundo Bórquez Gutiérrez, así com~ el expediente administrativo número 1339, 

/ que se refiere a la sol1c1tud del nuevo/ entro de población eJ1dal que nos ocupa, por 

lo que los órganos aludidos, ofrecier n pruebas desahogadas y presentaron sus 

alegatos; asimismo, se recibió del o ¡reJtor General Adjunto de Asuntos Jurídicos de 

la Secretarla de la Reforma Agrar/ a , L1 expediente 119305, relativo al predio "El 

Valenzuela Fracciones -. A y 8",t· el tunicipio de Rosario, Estado de Sonora , 

incluyendo los títulos de propiedad resp ctivos, que le fue solicitado. 

17. Corolario a lo anterior, al te~¡ se int grado debidamente el expediente en que se 

actúa,. en cumplimiento a la ez9cutoriJ del Quinto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuio, dictadla el catorce de agosto .de dos mil tres, en los 

autos de juicio de amparo dir¡cto D .A 64/2002, e l Tribunal Superior Agrario emitíó 

la tercera resolución el ocho de julio de dos mil cuatro, en la que decretó los 

siguientes puntos resolutivo( - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:1:e~':t,~R~-u~sn~:v:er,:~~:o yd!
6
p~~~b;~~ ~;~;,'.6;u~

8 
d~ª~is;7i~;;:d:ap:;)i,:f:a~= 

"TRIBU OPA TA" y se Jbicerla en el Mu~fcipio de Rosario, Estado de Sonora, en virtud 
de que el predio iº icitado es inafe~\able; en consecuencia, dese vista de esta 
sentencia a fa Sacre/ rfe de la Reforma grarie, para fas efectos del articulo 309 de la 
Ley Federal de Reto a Agraria. 

SEGUNDO.- Pub/1 uense los puntos solutivos de esta sentencia en el Bofelfn 
""""" Ag,ario y l'°m""""º'º ol Roj~ P"""° óo lo Prop;oóoó -seooóioalo, 
para las cance/ac[ones a que haya fugar.~\ 

TERCERO.- Notiffquese a los interesados Jcomunfquese por oficio el Gobernador del 
Estado de Sonora y a la Procuradurfa graria; remllase copia certificada de la 
presente resolución al Quinto Tribunal Cole (ado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, para su conocimiento en relBción cqn la ejecutoria que dictó en el juicio de 

G 
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amparo directo número D.A.364/2002; y, en ¡su · dportunidad, archivase el _expediente 
como asunto concluido". { / 

1 

18. El Comité Particular .Ejecutivo y el Com¡1 aria90 Ejidal del poblado Tribu Opata, 

Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, en contra de la sentencia dictada por este 

Órgano Jurisdiccional el ocho de julio de dos mil i uatro, interpusieron amparo. directo 

el cual fue radicado por el Quinto Tribunal olegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito con el número O.A. 423/20 • 4, f solviendo el dieciocho de abril de 

dos m'.I cinco, en los términos siguientes: '- - - -¡--------------------------
UNICO.- La Justicia de la Unión NO AM~AF¡A NI PROTEGE al POBLADO "TRIBU 
OPATA ", MUNICfPIO DE CAJE_ME, ESTA <p DE SONOf?A, en_ contra de la autoridad 
y por el acto precisados en el primer result nr o de esta e1ecutona. 

Notificada la ejecutoria al Tribunal Superior l~grario, éste dictó proveido de tres de 

mayo de dos mil cinco, dándose por notificido y ordenando dar cumplimiento a _,19-.-·,: 

I ¡ .,,·! faftante de la senten- ci~ pronunciada en el jui~\ agrario 175/97. - - - - - - - .- - - - - ✓--. - -- __ ·_: __ ... ,:. 

Cabe sel'lafar, que obra ~n el expedie_nte_djf j i~io agrario en c~estión, ~fici~ 1i '10{:('.( 
201416 de trece de junio de dos mil cmeo, 1gnado por el Director EJecutivo •~ fav ,,,, 

Unidad Técnica Operativa de fa Secret~rfa de fa Reforn:,a Agraria, por el ~ti'aj;: 
requiere al Representante Regional N_t

1
rest¡ d.e _ esa Depend. encia, proce'tfalla ri,~'i, 

l)J,' .,;¡ ·trJ 

restituir fa superficie de 2 ,276-37-83 he táreas. a los quejosos del juicio de amparo 
. . . . l 
ind1recto·737/2000 del Juzgado Séptimo éle D1str\to en el estado de Sonora. - - - - - - -

19. El Comisariado Ejidal del poblado ~ ibu Opa~, Municipio de Cajeme; Estado de 

Sonora, ante este Ó~gano Jurisdicciondir promovió~ or escrito de trece de septiembre 

de dos mil seis, la solicitud de· dar vi¡Ía a fa Secretarla de la Reforma_ Agraria para 

los efectos del articulo 309 de fa dfrogada Ley ~ ederaf de Reforma Agraria, de 

conformidad al resolutivo primero de ¡la sentencia_ d~ ocho de julio de dos mil cuatro; 

promoción que fue contestada por dticio SIR/4436/2~06 de diez de octubre de dos 

mil seis, informándole que por diJerso SIR/4327/2(\06 en vfa de notificaci9n se 

remitió copia autorizada -de fa se/tencia al Titular -dJ \ dicha Secretarla de Estado 

(Tomo f, fojas 647 a 654 y 656). -¡----------------\ -------------------
La Secretarla de fa Reforma A/raria a través _de f·a Direc~~ón General Adjunta de fa 

Dirección General de Asuntos Jurfdicos, mediante el oficio\ REF. 11-102-8 15835 de 

dieciséis de mayo de dos mil siete; contestó el diverso SfR/4327/2006 del Tribunal 

Superior Agrario, expresó los antecedentes del procedimiento dotatorio de mérito, 

considerando que fa sentencia de ocho de julio de dos mil cuatro, no vierte los . 

argumentos conforme a los cuales sustente jurfdica_mente fa pretendida apficació•_' 

por anafogfa del artículo 309 de fa derogada Ley Federal de Reforma Agraria, bajo el 
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Juicio agrario: 17 5/97 

/ 
argumento de que para la procedencia del prec1pto s¡ requ ieren los elementos que 

señala: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Í - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

l. La existencia de un mandamiento i~ Gobérnador, por v irtud del cual se 

concede la posesión provis ional en fav r del /úcleo solicitante. 

11. Que el núcleo solicitante efectivamen e se Jncuentre· en posesión provisional 

de las tierras concedidas. / 

111. Que por virtud de una resolución p~ side/ cial , se modifique el mandamiento 

del Gobernador, entendiendo que didha rpodificación implique la desposesión 

parcial o total de los terrenos concedidos. 

Solicitando declarar como asunto concluid 

para la Secretarla {Tomo 1, fojas 664 a 66 

20. En seguida , el Tribunal Superior Agr,j10 d ictó proveido de dieciocho de junio de 

, dos mil siete, acordó el oficio REF. 11-10 B 15835 de la Secretarla de la Reforma 

\} Agraria , ·mediante el cu.al requirió al ecretario de la Reforma Agraria , diera 

Y º"mpllmleam el raeol"h.,o páme,o de ,¡_ <eoole de ooho de i""º de d= mll º ."""º• 

· en lo relativo al articulo 309 de ia dé rog\ da Ley Federal de Reforma Agraria ; en 

contestación al requerimiento, la Seclatari informó a través de la Dirección General 

Adjunta de Asuntos Jurídicos, quJ no s aplicable lo dispuesto por el citado 

dispositivo legal tal como se desri?ende de la propia resolución, toda vez que el 

Gobernador del Estado, no emittió Manda j 1ento; por tanto, no ex iste ejecución y la 

posesión que detentan o detenta an deriva de una entrega precaria, por lo que al no 

:~~:~~:;sdee~:=~:~i:~::_n_o:~_ªj _ ~ _s~~~i~ó- ~ -~~i~~r~-~~u_e:~~ ~~ _ ~1-~u_e_ ~~ ~:~~n-e 

Sin embargo, ante el ·reque/i ien.to del Tr,ib~nal Superior Agrario a la Secretaria de 

la Reforma Agraria, respect ai cumplimien o dei articulo 309 de la derogada Ley 

Federal de Reforma Agraria la Dirección Ge erai Adjunta de Asuntos Jurldicos de la 

referida Secretaria , solicitq al Área respectilÍa por oficio REF. 11-102-B 18214 de 

veintinueve de junio de d/ s mil siete, la inco{ poración del asunto al Programa de 

Atención a Conflictos Sociales en ei Medio Rliral (COSOMER) para su resolución; 

circunstancia que fue ~J municada a este Órg~ no Jurisdiccional , mediante diverso 

REF. 11-102-B 23843 dJ dieciocho de octubre ~ei año mencionado; adicionalmente, 

agregó que el asunto ie turnó al Representante Regional en el Estado de Sonora , 

para integrar el expe;;¡ente y determinara si \ se ajusta a ios lineamientos del 

Programa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1 
21 . Ante la falta de información de la Secretarla de la Reforma Agraria , relacionado 

ai cumpl imiento del artículo 309 de la derogada Ley Federal de Reforma Agraria , el 

7 

. 
14 !'¡ Juicio agrario: 175/97 

Tribunal Superior Agrario pronunció proveido de di¡cf eta de marzo de dos mii 

nueve, requiriéndole a la_ Unidad de Asuntos Jurldicos/_dT la Secretaria de Estado, en 

el término de quince días contados a partir de la nfli~icación respectiva , informe y 

acredite el cumplimiento de la sentencia de mérito, d. eh su defecto si fue incluido en 

el Programa de Atención a Conflictos Sociales eA 
1
i1 Medio · Rural (COSOMER), 

apercibiéndose que en caso de omisión , el reqLE;lrimiento señala a través del 

Superior Jerárquico. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -f / -----------------. -----
Es importante, mencionar que este Tribunal Sup¡ nor Agrario dictó acuerdos en e l 

mismo sentido que el descrito en el párrafo anterié , requiriéndoles información a la 

Unidad Jurídica y al Titular de la entonces Secrf ta ria de la Reforma Agraria , de 

fechas veinte de mayo, veinticinco de junio, ~jete de septiembre, veintiséis de 

octubre, dieciocho de noviembre todos de dos m / hueve; al no obtener comunicados 

del avance, nuevamente se emitieron proveldpJ solicitando el cumplimiento d.eJ;·/·r 

articulo 309 de la derogada Ley Federal de Refofrrla Agraria, de quince de abrii¿ as -~f _ 
de diciembre de dos mii diez; veintiuno de fe¡ reJ\º ' veintiséis de abril y quince de ,;·¡;_, 

agosto de dos mii once. - - - - - - - - - - - - - - - - f--------------e - - - - - - - - \~~ \~(i 
22. La Dirección de Regularización de Predi&s de la Dirección General Adjunt~ e----­

Pago de Predio.s e Indemnizaciones de la sf.cretarí1 de la Reforma Agraria, inf c:fi(,Wó~,'fü,· 

a este Tribunal Colegiado, a través de~ficio R -F. l.110/B/B/40877/2012 que el 

asunto habla sido autorizado por el Cornil de Ate ción ª_ Conflictos Sociales en el 

Medio Rural (COSOMAC) , en la segund sesión e raordinaria de treinta y uno de 

octubre de dos mil once, para ser consid rada dentr del universo de trabajo de dos 

m il once, promoción acordada el nueÍ. ele febrero de dos mil doce, tomándose 

conocimiento de las gestiones anunciadas; asimism , se requirió al Titular de la 

Unid.ad de As.untos Juridi~os, mante_nf r informado d los avances obtenidos en el 

asunto debiendo, remitir ias constan¡s que así lo acre~·ten 

La Secretaria de la Reforma A/'raria al ser amis en el cumplimiento del 

requerimiento del acuerdo nueve¡ de febrero de dos · il doce, por proveido de 

diecisiete de septiembre de dos 9'1il doce, solicitó al Titula\ de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, la remisión de la cop(a certificada del docume,o en el que constara la 

incorporación del asunto al Programa de Atención a Conflic os Sociales en el Medio 

Rural (COSOMER). Nuevamente por no existir avance n el asunto y ante el 

incumplimiento de la solicitud a la Unidad de Asuntos Juríd}~os aludida, se emitió 

acuerdo de diecisiete de octubre de dos mil doce, reiterarl~o la · petición de la 

documental solicitada. 
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En cumplimiento al proveido diecisiete de octúbre / de dos mil doce, e l Director 

Jurldico Conteí\cioso de la Secretarla de la Rfforrr¡a Agraria , informó al Tribunal 

S~perior Agrario , por ofido .REF. l-11.0/B/B/51802/f 01~- de tres de diciembre del 

mismo af'lo, que el expediente fue enviado a I Del gac1ón Estatal de la Secretarla 

en Sonora, para efectos de resolver la proced nci o no del asunto al Programa de 

Atención a Conflictos Sociales en el Medio R ral COSOMER); recayendo acuerdo 

de seis de.diciembre de dos mil doce, tomándbse nota del comunicado y se requirió 

que a la brevedad informe del cumplimiento de/la esolución que nos· ocupa. - - - - - -

23. En esa tesitura, la Unidad de Asuntos Jur l icos de la Secretarla de Desarrollo 

Agrario, Territorial y · Ur.ban.o informó. al T. ribula/ Superior Agrario , por óficio REF. 1-

11 O/A/D/13030/2017 de quince de mayo de Js mil diecisiete, que el Programa de 

Atención a Conflictos Sociales en el Medio Ru al (COSOMER) es aplicable al asunto; 

sin embargo, ninguna -de las partes ha comt recido para aportar las documentales 

necesarias para determinar su incorpor c)ón, sin tener los domicilios para 

)i notificarles, por lo que _se solicitaron a est <Drgano Jurisdiccional; al respecto, se 

J dictó acuerdo de diedocho de mayo del ª[º Jitado, en el que se dijo no ha lugar a 

proveer la solicitud; no obstante, a ef'j·cto r e coadyuvar se ordenó remitir las 

constancias del expediente que tenga ª}gún dato del domicilio en el cual pudieran 

ser localizados; requiriéndose nuevamente. a ~ a Secretarla de· Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, para que a la brev dad ac edite el cumplimiento de la sentencia 

de mérito, en lo que corresponde ·al articulo 09 de la derogada Ley Federal de 

Reforma Agraria . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - e - - - - - - -

Ahora. b ien, para notificar a los int resadas soire su incorporación al Programa de. 

Atención a Conflictos Sociales e el Me'dio ural (COSOMER), se emitieron los 

acuerdos de veintisiete de junio quince de a , asto de dos mil d iecisiete; además, 

requiriéndose nuevamente el c mplimiento de r a sentencia de mérito, siendo esto 

último lo que se actuó en el pr sente juicio agrarr. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

24. Finalmente, el licenciad0 Erik Daniel Nava 1ájera, Director de Ejecutorias de la 

Unidad de Asuntos Jurldi6os de la Secretaria \de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano mediante oficio Íc.1 0.UAJ.DGAE.DE.04078.2024 de veintidós de abril de 

dos mil veinticuatro, i¡{mo Jo siguiente: ~ - - - - _ l _ ------------------------
·oe los antacadal!!_e_s qua integran el expediente1 se desprende que en _el asunto 

~~::,.:t:o:i~~ci~n, d;~o;:daªG¡~~iz:e 
1
~a ªk~~of!:: :.;r~~a':r~;::t~=~º q~~ r~ 

posesión que detentan los campesinos no deviene de la ejecución de un 
Mandamiento de Gobernador, sino de una posesáón precaria; por otra parte, no 

~::/:ab:e S:o:r:,~r;:/~jid:za~~g~C::;u~~1:a :~u~d~ 
1
:n ~~~i~':tr~ir::~4~e aN;_,e;~ 

3~6 a 335 del aludido ordenamiento legal, los cuales no contemplan la posesión 

e¿ 

16 ,,... 

/; 
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provisional a que se contrae el citado numeral, cbnsecuencia, no se actual/za 
el derecho para los campesinos de adqui~ s / tierras para satisfacer sus 
necesidades -agrarias, por lo_ que se considera q/,,e no existe obligación para 
iniciar el respect~v~ procedi~iento· .. / ¡ . . . 

Concluyendo que, s1 bien· es cierto , que_ el. aslto se incorporó al urn.verso de trabaJo 

del Programa de Atención a Conflictos Soc ales/ en el Medio Rural (COSOMER) 

desde 2011 , también lo es que las partes o ~an mostrado interés para que la 

problemática que en su momento se pla~teó, no han proporcionado la 

documentación, a fin de que se analice la vi~bil}bad o no de ser atendido el asunto 

por el referido programa, por lo que a la fechla ?º se ha suscrito ningún convenio 

a través del cual las partes hayan llegado a ~cuerdos para la solución del conflicto; a 

esta información le recayó acuerdo de trein~a / de abril del año en curso, donde se 

tuvo por recibida y se ordenó proceder al estJcÍio, para acordar conforme a derecho. 

En esa circunstancias, no pasa desapercibidx que la única ocasió.n en que promovió 

el Comisariado Ejidal del poblado Tribu 9~~ta, Municipio de Cajeme, Estado/ de~~ 

Sonora, ante este Órgano Jurisdi_ccional fue !or escrito de trece de septiemble- de ~,f< 

dos mil seis, en el que solicitó dar vista/ a entonces Secretaría de la RefbrriJa: ·, 

Agraria para los efectos del articulo 309/ de a derogada Ley Federal de Ref~m~ -·.::'.:_ 

Agraria , de conformidad al resolutivo prin¡iero r la sentencia de ocho de julio de ~~--e 

mil cuatro, a la fecha el poblado de [~rito, lº ha mostrado interés algunci~\i/~~~~t }\ 

cumplimiento del dispositivo legal refer do, todf vez que no han formulado ocurso 

para dar cumplimiento al fallo . - - - - - - • - - - - - -

E l proyecto de la presente determini•.ión fue circ~ladó a los i.ntegran.tes del Pleno de 
este Tribunal Superior Agrario, a través de a plataforma electrónica de los 

Tribunales Agrarios, en términos d lo establecid en el artículo 19 del Reglamento 

Interior y en el punto IV.2 del ac erdo 7/2020 d los lineamientos generales de 

. ::~::i:/ ;r~~~c-o~~s- ~~ _ :~I~~ -i~i~~~:- :~~~~ _ ~ r:~~~n_t:: _d_e_ ~o_s_ ~:i~~~~I~~ 
/ ONSIDERACIONES: \ 

l. Este Tribunal Superior Agr/o ~s legalmente compe~~te para conocer y resolver 

sobre el cumplimiento de la sentencia de ocho de juli~ de dos mil cuatro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracció1\ XIX, de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, acorde a lo e~tablecido en el tercero 

transitorio del mismo dispositivo legal del decreto de reformas, publicado en el Diaric.­

Oficial de la Federación el seis _de enero de mil novecientos · noventa y dos, _tercero 

transitorio de la Ley Agraria y cuarto transitorio, fracción lf, de la Ley Orgánica df-l 

Tribunales Agrarios, ambos publicados en e l mismo medio de difusión el veintiséis 
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de febrero de mil novecientos noventa y dos; :::Tiomo los diversos 243 a 247, 292, 

299, 300, 309, 326 a 335 de la derogada Ley fderl de Reforma Agraria. - - - - - - - -

11. El articulo 191 de la Ley Agraria , dispo7e qie los Tribunales Agrarios, deben 

proveer el cumplimiento exacto de sus _sentetcias, desplegando todas las diligencias 

encaminadas a acatar su mandato; sin emb rgo, f sta diligencia tendrá lugar siempre 

y cuando exista fundamento y materia d ej~cución, cuenta habida que de no 

actualizarse estas hipótesis, la misma resJltarl~ imposible cumplimentarla como en 

el presente juicio acontece. - - - - - - - - - - _

1
/ --J 

111. El objeto de esta resolución.consiste e dL erminar, la imposibilidad jurldica de la 
. I 

Secretarla de la Reforma Agraria hoy Se retarla de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano para dar cumplimiento al resolulvj primero de la sentencia de ocho de 

julio da' dos mil cuatro, referente al art e llo 309 de la derogada Ley Federal de 

Reforma Agraria, dictada dentro de los tos del juicio agrario 175/97, que resolvió 

'., negar la dotación de tierras intentada po~ a vla de la acción agraria de nuevo centro 

1
'¡¡ d.e población ejidal solicitado por el p 

V Estado de Sonora. 
I 

IV. Para lo anterior, abordemos el anáUsiÍ de los articulas 292, 299, 300 y 309 de la 

derogada Ley Federal de Reforma J..grar(, que refieren sobre el Mandamiento del 

Gobernador, su ejecución y consec encia , d ispositivos que señalan lo siguiente: - -

Articulo 292. La Comisión Ag ria Mix someterá de inmediato su dictamen a 
la consideración del Ejecutivo ocal, y é le dictará su mandamiento en un plazo 
que no excederá de quince dí s. Una vez que e./ Ejecutivo local haya dictado su 
mandamiento, ordenará su e ecución y lº turnará a la Secretar/a de la Reforma 
Agraria para su trámite corre pondienle._\ · 

Articulo 299. La ejecuci n de los m~ndamientos del gobernador se hará 
citándose previamente a t dos los inte~ sados a le diligencia en que se dará a 
conocer el contenido del andamiento, e deslindarán los terrenos objeto de la 
restitución o dotación y e nombrará, en caso de que no exista, el Comisariado 
Ejidal que recibirá la ddcumentación co ~spondiente incluyendo un instructivo 
de organización y funpionamiento del ,jido, hecho por la Secretaria de la 
Reforma Agraria, y los bienes conced os por el mandamiento. Asimismo, 
asignará, an su casl las unidades de o/ación que provisionalmente deban 
corresponder a cada ,jidatario. 

Articulo 300. A p rtir de la diligencia e posesión provisional se tendrá el 
núcleo de pobladi/,n ejidal, para todos los efectos legales, como /egf/imo 
poseedor de las lifrras, bosques y aguas c ncedidos por el mandamiento, y con 
personalidad jurFcpca para disfrutar de toda las garanlfas económicas y sociales 
que esta ley establece, asf como para con atar los créditos refaccionarios y de 
avfo respectivot 

Articulo 309. Cuando el núcleo solicitante s encuentre en posesión provisional 
de las tierras concedidas por mandamient · del Gobernador, y la resolución 

~r,:;«;::,:~i~~!,;';'t1/.ri:;;,/!,,rs;i~~~";~:::i:~:O";°cJ";!, ~~~:ri:r:iJ;;á,:~:,::g;~ 
en favor de esos campesinos de la superficie1que se encuentren ocupando, de 

e¡ 
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no conseguirlo, a localizar en su favor, con prj,ación ¡a los demás núcleos o 
grupos de población, otras tierras de semejante talidad ,y extensión a las cuales 

~=~:~t8Je :~0

:1:z"am:u~s~i!xS::i~ª~~i~ ~:~:~'!'1 i~';,8;~1ef ;j;,.a"///s"/g:i:~::ad, y 

Siempre que la ejecución de una resolución residen/e/al o el cumplimiento de 
una sentencia ejecutoriada implique la de ocupación de terrenos que · los 

~a~~ei~:ssi:~~~~~:; ~~1u!:/r~:,~: ~~~e~ó Ó3ro:~st:;;i~a~:inz\~:i: '/¡~ª~~: . 
ejidatarios. · ¡ 

Con relación al numeral -292 de la deroga a Ley/ _Federal de Reforma Agraria_, 

establecemos preferentemente que el ma damiento debe ser emitido por el 

Gobernador del Estado, donde se. ubica I supJrficie que se pretende afectar, · 

también es quien ordena y materializa su jecuJón; al respecto, está claro que 

existen tres momentos para llegar al cumpl inier¡Ío del mandamiento, es decir: su 

emisión, orden de ejecución y la entrega de ti rraiÍ. 

En cuanto al articulo 299 de la misma L y,/ se deduce su esencia en que el //,· 

mandamiento debe ser ejecutado mediante~ 1eslinde de· los predios y su entrega a(~:··. 
Comisariado Ejldal que sea electo, . qui 7 además recibirá los documentof¡ .,, , 

co~respondientes ~e organización , funcionam¡ea<o y, ea"" ceso, de la ee;gaacl6" dk , • -,, 

unidades de dotacrón provisionalmente a lo eJrdatarros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,·:, 

Por lo que se refiere al dispositivo legal ~L' d la derogada Ley Federal de Reform: ·· "'~' 

Agraria, de este se concluye que la rsesión que recibe el núcleo agrario es 

provisional y dicho ·acto lo hace legtU o pos¡edor de las tierras que le entregan 

por el mandamiento, que adqu_iere pe onalid~d jurídica para disfrutar de garantlas 

económicas y sociales para el trabajo e sus tieJ as. - -

Por último, respecto al artículo 309 e la deroga • a Ley Federal de Reforma Agraria , 

se desprenden los siguientes canee tos o elemen os que lo componen 

a) Debe existir Mandamiento del obernado'r; ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

b) El mandamiento debe ser e rtido por el Goberna r, 

e) El ~andami~nto conlleva la orden de su ejecu~n, a través de la entrega en 

posesión provrsronal de la/ rerras proyectadas; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Que el núcleo solicitante efectivamente se encuentre\ en posesión provisional de 

las tierras concedidas; 

e) Que la sentencia del Tribunal Superior Agrario modifique el Mandamiento del 

Gobernador, entendiendo que dicha modificación implica la orden de desposesión 

parcial o total de los terrenos concedidos provisio•nalmente, 
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f) La obligación de negociar con los propietarios / de los predios la compra de la 

superficie en favor de los campesinos, de ntconseguirlo a localizar de preferencia 

en el rtiismo Estado, las tierras de semejant caliJad y extensión para entregarles a 

los afectados .• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 

En el caso que nos ocupa, se consi~era p ~a efecto de cumplimiento y observancia 

del articulo 309 de la derogada Ley Feder i~e re forma Agraria , los requisitos que lo 

componen e .inicialmente y los más impo antes son la existencia del Mandamiento 

del Gobernador y la posesión provisi nt l de tierras, que ambos conceptos se 

complementan y que al no existir el prim m; n consecuencia, la orden de ejecución 

y la entrega provisional de las tierras, so in xistentes. 

Por otra parte, resulta claro que no exi ¡ el Manda~iento del Gobernador, por el 

cual se haya otorgado la posesión provi ional a favor de los campesinos solicitantes, 

ya que la acción agraria intentada fu un Nuevo Centro de Población Ejldal, el 

cual se desahoga en única instanc a (sin que su procedimiento establezca la 

emisión de Mandamiento), circunsta~~a que por si sola impide que se configure el 

primer elemento y ·como consecuenci os subsiguientes de entre ellos, la entrega de 

tierras en posesión provisional ; en s contexto, resulta improcedente la a. plicación 

del articulo 309 de la derogada LeY, Fe eral de Reforma Agraria . 

V. Atendiendo los antecedentes, conf rme al estudio del asunto, es verdad que se 

ordenó en el resolutivo primero de la !entencia de ocho de julio de dos mil cuatro , 

que la entonces Secretaria de Reforml Agraria, proveyera la aplicación del articulo 

309 de la derogada Ley ederal dr Reforma Agraria, en relación al predio 

"Valenzuela"; empero, no exi te materiá para cumplimentar la sentencia en cuanto a 

dicho numeral. En efecto como se ~abe, que el dieciséis de julio de mil 

novecientos ochenta y ueve, se d o posesión precaria a 36 (treinta y seis) 

campesinos capacitados e·I poblado T 'bu Opata, Municipio de Cajeme, Estado de 

Sonora, de 2,276-37-83! dos mil dosciefas setenta y seis hectáreas, treinta y siete 

áreas, ochenta y tres c ntiáreas) de ag stadero del inmueble citado, ubicado en el 

Municipio de Rosari , Estado de Son ra -con superficie real de 2,056-42-06 

hectáreas (fojas 213 216 y 219)- el cu~ I no fue con motivo de Mandamiento del 

Gobernador, porque dicha superficie fue p~,1uesta a disposición de la Secretaria de la 

Reforma Agraria ar la Procuraduría G neral de la República, para satisfacer 

necesidades agr ias; por tanto, la entre a precaria de la superficie aludida, no 

::::::;:.aoa -""'º º_"_'°"'~:'."~""'.-'\ ~o,· '.'_ '"_m,,,m••!º_ ,,, _"·po·"'~ 

10 

20 . t I Juicio agrario: 175/97 

Por otra parte, como se advierte de autos que _la Tr bu º f ata, Mumc1p10 de Ca¡eme, 

Estado de Sonora, le fue entrega el predio "Val nzuela" de 2 ,276-37-83 (dos mil 

doscientas setenta y seis hectáreas, trefnta y siet área( ochenta y tres centiáreas) 

de agostadero, ubicado en el .Municipio de Rosa¡,·6, Est~do de Sonora, en posesión 

precaria, es decir, .esa posesión no derivó e MJndamiento de Gobernador, 

contrario a ello, la posesló_n provisional se rlgl /' del Mandamiento; por ello, 

resulta inaplicable lo dispuesto por el articulo . 09 7.e la derogada Ley Federal de 

Reforma Agraria ; aunado a que el término de p sesión precaria no está regulado en 
I . 

:n L:::::a,~r:::i::a:,: ·:e·I~ -~~f~:~: ~g·r:~ Is~) ·h-:y· ~~~r~:a·r:a· ~~ ~~~::r~l;o , 

Agrario, Territoria l y Urbano (SEDATU), entrego/ª" posesión precaria el dieciséis 

de Julio de mil novecientos ochenta y nuey¡j· a 36 (treihta y seis) campesinos 

capacitados del poblado Tribu Opata , MuniciP,1 de Cajeme, Estado de Sonora, de ,-1/¡" 
2,276-37-83 {dos mil doscientas setenta y ie s hectá.reas, treinta y siete áreas,(.,.,: , '. 

· ochenta y tres centiáreas) de agostade'¡ d I inmueble citado, ubicado en di ,
1
i ¡ 

Municipio de Rosario, Estado de Sonora, con su erficie real de 2,056-42-06 (dos mil . ~!l.· 

cincuenta~ seis hectáreas, cuarenta y dotreas: seis centiáreas) . - • • - - ~ • • - - • • - \~· 

.·tA 
VI. El articulo 191 de la Ley Agraria , dis • one la o ligación de este Tribunal Superior "" A ( 

Agrario ejecutar sus fallos , diligencia que tendrá v rificativo siempre y cuando existan 

~a: v.:;':'::::::.::,:"_mp<o <o "-7' ;"_'''°ca• -•-~P~~~t~-~~e- ~~~~ _ª_c~~~li~~ _c_o~o 

Es verdad que la sentencia de oc7.o de julio de d s mil cuatro , negó la acción do 

dotación por la vla de nuevo cerro de población ejidal al poblado Tribu Opata, 

Municipio de Cajeme, Estado de 7onora.- - • - - - • - - ••• •• • - • - • - •• - •• - • - ••• 

Igualmente, cierto es que conforfne a la sentencia de dcho de julio de dos mil cuatro, 

se ordena que la Secretarla/ de Reforma Agraria h\y Secretarla de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, / rovea la aplicación del art1.tlo 309 de la derogada Ley 

Federal de Reforma Agraria, en relación al predio "V\lenzuela", dicho numeral 

sef\ala: "Cuando el núc,i solicitante se encuentre en osesión r vis· nal de las 

tierras conced idas por mandamiento del Gobernador y la esolución presidencial lo 

modifique, la Secretarla de la Reforma Agraria estará obliga~a, en primer término, a 

negociar con los propietarios de el o los predios, la compra en favor de esos . 

campesinos de la superficie que se encuentren ocupando, de no conseguirlo, a 

localizar en su favor, con prelación a los demás núcleos o grupos de población, otras· 

' tierras de semejante calidad y extensión a las cuales trasladar a los campesina,, 

afectados, preferentemente en la misma entidad, siempre que la ejecución de una 
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resolución presidencial o el cumplimiento de un ser tencia ejecutoriada implique la 

desocupación de terrenos que los campesinos tengan, en virtud de una posesión 

provisional o definitiva. lo~ plazos a los que s r1 1eren los articulas 302 y 303 se 

duplicarán a favor de los ejidatarios".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Entonces. si el numeral en comento, prevé d tora extensiva como condición que 

la resolución presidencial (sentencia) sea n gaJiva al núcleo agrario solicitante (lo 

que si aconteció), y los solicitantes de tierra
1 

s encuentren en posesión de éstas, 

por virtud de mandamiento del Gobernado/e a Entidad, debiéndose proceder a su 

compra (a quien esté legitimado !?ara vend ) con el objeto de no ser desalojados y 

en el evento de no ser posible, comprar un , iversa superficie de la misma calidad y 

cantidad para su reubicación.- - - - - - - - - - - 'j _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Requisito que no se abastece, habida c/ nta que si bien la sentencia fue negativa 

y que detentaba el predio, también lo rs que esa posesión no se originó del 

Mandamiento de_l Gobe.rnador, ya queJ'a/ tierra les fue entregada el dieciséis, de 

julio de mil n ovecientos ochenta y 7.uie, porque fue puesta a disposición de la 

Secretaría de la Reforma Agraria por a P ocuradurfa General de la República, para 

satisfacer necesidades agrarias.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

No óoOo pa~, ,Oaó,oóido '"º oipki< óol "''"ºªº' ocdioo,io plasm;óo o~ la 
norma en cuestión (artículo 309 de la der gada Ley Federal de Reforma Agraria), se 

finca en el derecho de los benefidiados a ~o ser desalojados de la superficie que les 

fue entregada de forma provisiJnal, en v\rtud de un mandamiento del Gobernador. 

pu.es establece que de se; ne,tti'!a la sotcitud y que se encuentren en posesión de 

un terreno por la ejecución de un manda iento de Gobernador, en tal supuesto, se 

debe proveer la compra y def. o lograrse, dquirir un predio distinto de igual calidad y 

extensión, donde serán reupicados; en el caso particular, no acontece, pues como 

se indicó, el grupo solic·lante no dele ta la superficie jurídicamente, al haber 

quedado insubsistente la entencia y su ·ecución derivado del cumplimiento de la 

resolución del juicio de mparo 737/2000 11 del Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Estado de Sonora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es conveniente preci ar. que el pleno de e te Tribunal Superior Agrario ha resuelto 

asuntos similares e el mismo. sentido que n el presente proveído, tales como los 

que se enuncian: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~ OB~ ... ' · M\JNICll".10 :'_' ES~Al!lO . JUICIO: s ·_FECHAS DE ' ' 

' \ , : AGRARIO ' ; ACUERDOS , 

El Durazno Madera CH,lhuahua 1 1444193 30/0812023 

Colonia Cuauhtémoc 

11 

22 

3 .. Colonia seis de enero · Tepic Nayari 

1 
1 

396192 
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Ahora bien, no pasa desapercibido qu'e el núcleo pe población de mérito, se 

encuentra en posesión de la superticie que le f e enf egada precariamente, p·or lo 

que para que tenga una protección amplia desd su perspectiva de pueblo indígena, 

en su caso, y no quede en estado ~e vulnerab fidad / para ello, gírese atento oficio 

con copia certificada del presente acuerdo para u co
1
~ocimiento a: - - - - - - - - - - - - -

! 

1). La Secre_tarla de Desarrollo Agrario , Territori I y/Grbano (SEDATU), ya que entre 

sus facultades está la regularización de la pro iedad agraria y sus diversas figuras 

que la ley respectiva reconoce en los ejidos lo/s parcelas,_· fas tierras ejida_les y 

comunales, la pequel'\a 'propiedad agrícola, ga adera y forestal, íos terrenos baldíos 

y nacionales, y íos terrenos que sean propied J de asociaciones de usuarios y de ~ 
c;,tras figuras asociativas con fines productivo ( la regularización de la propieda,i .·}-' 

agraria y su posesión, así como resolver la~ cuestiones relacionadas con fós •. 

problemas de los núcleos de población ejidaf de bienes comunales; por ello, e'IJ 

términos de lo sel'\alado por las fracciones f, te so b) y VI, del articulo 41, de la Ley ''::::::,. 

Orgánica de la Administración Pública Federr, c~adyuve con la regularización de las•·;·, 1~·'.i 
tierras que llene en posesión el núcleo de 1obla 1ón "Tnbu Opata", del murnc1p10 de 

Ca¡eme, Estado de Sonora, a efecto de oto/ garle erteza ¡urfd1ca sobre las mismas -

11). La intervención del Instituto Nac1otf de los ueblos lndlgenas (INPI), con la 

finalidad de verificar in s1tu la 1dent1dad ultural de ueblo indígena que pueda tener 

el núcleo de población "Tribu Opata", d f murnc1p10 e Ca¡eme, Estado de Sonora y 

tenga una protección amplia desde s/ perspectiva i tercultural de pueblo indígena, 

en .su caso, y no quede en estado d7 indefensión, to a vez que tiene como función 

salvaguardar los derechos de ¡ios pueblos . y comunidades indígenas y 

afromexicanas, los cuales están prQ'tegidos por la Const ución Política de los Estado 

Unidos Mexicanos en sus artículos 1, 2 , 17 y 27, que regulan sus derechos 

humanos; su . reconocimiento c6mo . entes de derecho \ ;úblico con personalidad 

jurídica y patrimonio propio; af ceso a la justicia y la pr~i\ción de sus tierras o 

bienes. - - - - - - - - - - - - - - -./ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '\ - - - - - - - - - - _ .- __ _ 

Derechos que también salvaguarda el convenio 169 de fa Organización Internacional 

del Trabajo, que reconoce las asp iraciones de e_sos pueblos a asumir el control de 

sus propias insíituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y « 

mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los 

Estados en que viven, convenio que adoptó el Estado Mexicano.- - - - - - - - - - - - - - -;; 
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. 111). A 1~ Procuraduría Agrnria. (PA), p_ara qpe pro7eda si, así lo des~a el p_oblado, 

proporcione la asesorla JUrld1ca para d]&c1r sus derechos en la instancia legal 

correspondiente. y tenga certeza jurldica d sus tie/ras; lo anterior,. al tener facultades 

. de servicio social y estar encargada de a defef sa de los ejidatarios, comuneros, 

sucesores de ejidatarios o comuneros, r-·1dos, cdmunidades, pequel'\os prop_ietarios, 

avecindados y jornaleros agrícolas, cua do asi se lo soliciten, o de oficio en los 
. . . I . . . 

términos de la Ley Agraria, de conform1 ad c/ lo establecido por los artlculos 135, 

136, 164 y 179 de la Ley aludida. - - - - - - - -¡ ----------------------------
En mérito de lo expuesto y fundado , sin¡ erJ6icio de terceros , con fundamento en los 

artlculos 189, 191 y tercero transitorio d la Ley Agraria en relación .al 292,299, 300, 
. / . . 

309, 326 al 335 de la derogada Ley Fed íªI de Reforma Agraria , este Tribunal: - - - -

. . A / íJJE RDA 

PRIMERO.- Queda acreditada la imlsibilidad jurldica de la Secretarla de la 

Reforma Agrari~ hoy Secreta.ria de f es rrollo Agrario, Territorial y Urbano, para dar 

cumplimiento al resolutivo prim.ero /e. la entencia de ocho de julio de dos mil cuatro, 

dictada dentro de los autos del jujcio ag ario 175/97, relativo a la acción de creación 

de un nuevo centro de pobla Íón ejid I denominado Tribu Opata, Municipio de 

Cajeme, Estado de Sonora, po las raz es expuestas en la parte considerativa del 

presente acuerdo. - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Solicltese por oficio •al M \ gistrado del Tribunal Unitario Agrario del 

Distrito 35, con sede en Ci dad Obregón, Sonora, que provea lo necesario para que 

sea notificada la pres~nt determinación~ ! Comité Particular Ejecutivo y al Órgano 

de Representación del poblado Tribu pata, Municipio de Cajeme, Estado de 

Sonora, para ese efect , adjúntese por se uplicado copia certificada. 

TERCERO. Se arde a notificar a la Sec,1etarla de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano (SEDATU); 1 Instituto Nacional lnd¡genista ( INPI) y a la Procuradurla Agraria 

(PA); en los d_omi/ lios oficiales, para lo ef~ctos legales conducentes, precisados en 

la parte cons1derat1va del presente acuerd\' ; al Registro Agrario Nacional para su 

inscripción y al, egistro Público de la Propi . dad y -Comercio, para la cancelación de 

las anotacio/ s marginales.' en su caso.- - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo General 4/2023 de este 

Tribunal Superior Agrario aprobado por el b leno el siete de marzo de dos mil 

veintitrés, en el que se establecieron los lin~ amientos en materia de valoración, 

conservación, digitalización y destrucción de archivos generados por los Tribunales 

1). 
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Agrarios en ejercicio de sus funciones jurisdi ~iot ales. Conforme a los criterios de 

valoración para los expedientes genera os ar este Órgano Jurisdiccional 

establecidos en los artlculos 14, 15 y 16 d I ac erdo de mérito , al presente juicio 

agrario le fue practicada la revisión docu entat, por lo que . sé determina que las 

constancias que integran ·los autos• del xpe iente 175/97, reviste relevancia 

histórica por corresponder a la . comreten , ia transitoria; en consecuencia, 

cumplimentado el punto Segundo de est acu13rdo, rem ltase el mismo al archivo 

histórico del Tri~·unal Superior Agrario, c/ t:sunto totalmente concluido para su 

resguardo definitivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - -

NOTIF(QUESE POR LISTA, PUBL(Q~ES~ Y ÚMPLASE.- - - - - - - - - -. - - - - - - - - -
0 

· 

Asl, por unanimidad de votos, lo resol~i . e Pleno del Tribunal Superior Agrario~ , 

firman las Magistradas Numerarias, Licenc~1 a 'Claudia Dinorah Velázquez González',_:' :·:;,, ; 

y Licenciada Maribel Concepción Méndlde Lara; los· Magistrados NumerarioJ,~'1. \~! 
t.'\i-'-l 

Maestro en Derecho Alberto Pérez Gasea ~ Doctor Guadalupe Espinoza Sauceda; y\ .,.., 
la Magistrada Numeraria, Maestra Larisa iz Quintero, ante el Secretario Genera_! -~ 

- :~ F.1 w-:•1·.,m 
de Acuerdos Licenciado Marco Antonio 01 , 11~ Lima, quien autoriza y da fe. - - - - - - - m: ,v ·c, 

MAGI 

)1 UEZ GONZÁLEZ 

MAGISTRA/ . 

~tfoE~-6fll 

MAOL"J.MC•ofis• 
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EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

AGRARIO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 22, FRACCTÓN 111, DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS, QUE SUSCRIBE:- - - - - - - - - - - - -

---- - -------- --- -- c E R TI F I CA ----------------

QUE LAS COPIAS QUE ANTECEDEN, SON FIEL REPRODUCCTÓN DE LAS QUE 

OBRAN EN EL JUICIO AGRARIO 175/97, RELATIVO A LA ACCIÓN DE NUEVO 

· CENTRO DE POBLACIÓN EJIDAL, DEL POBLADO "TRIBU OPATA", 

MUNICIPIO CAJEME, ESTADO DE SONORA, Y SE EXPIDEN EN 12 FOJAS, DOY 

FE. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 2 6 ENE ,¡, 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

{~ 
!(.__:--~ 

UC. MARC1 ANTONIO OLAI ;Q,UMA 

ar·-
!)e;t.•:r· 

COTEJO DATOS: JMCJDFCS* 

3\: 
·°)" 

l ,. 
·~· El C. Jo,! L1,11 F~ Bart411ó, Stcntario del A)'Unlllmientodel munidpb de lh,vi,,eora, Sot1ot11; certifica que en Seeion ...ílllilJlcil. dfJ Ayunlllmiento N'...lL eelobmW1 et 

_j!..,_de~de2028,MtomoelSigYienie: 

AeuffdoNO,..i... 

Cu. a prueba In rnodlllc.cklfl" P'"UPIIHUll4it ~rll t i C111rto Ttlmnln d• 202S. 

Artk:ulo1 '. P1raelejerciciopresupue~yeontroldelll1erog11Cione1, la1rnodificadcne1 p,ewpue1tale1Mp,esentandelaalglllente,._. 

AMPUAC~N~l•~I ___________ _ 
JU$tif"oc:i6ft LOllffl.fS0IISIQl'IIOOSll!Slas~fuemn~para~ C0111o$ob!etM:i,ymetllsCl"O!,'fflTIIIÓHl)klel~e;e,ddoftQI. 

AA 

'" CA 

5A 
DA 

™ 
EB 

00' 
BW 

os, 

" 

DSPTM 
Jl 

oc, 
GW 

DOS 
MA 

D8. 
LP 

"" M 

:e,.,::::] Oesa1pd6n 
'AYUNTAMIENTO 
ACOON REGLAMENTARIA 

1000 SEJMaos PERSONAL5 
2000 MATERlAU:S Y SUMINSTROS 

PRESIDENCIA 
ACCIONPR.ESlOENCJAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MA.TEIUALfS Y SUMINSTROS 
3000 SERVIQOSGfPERALES 
4000 lRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y SU8Sl0105 

SECRETARIA 
PCUTICA Y GOBIERNO MUNIOPAI. 

1000 SERVIOOSPER.SONAL.ES 
2000 MAlEUALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVIDOS GENERALES 
4000 SFERENCIAS, ASIGNACIONfS Y SU6S!DIOS 

TESOREIUA 
PLANEACIONDElAPOUTICA Rl'WIClEAA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 
2000 MATEPJ.AlfS Y SUMINISTROS 
JOCKISfRVIOOSGENfRAl..fS 
5000 BIENES MUEBLES, JNMUEBlES E INTANGIBLES 
9000 OB..IOAPUBUCA 

DIR. DE OBRAS PUBUCAS 
PR.OMOCION Y ElECUCION OE 08AA.5 

1000 SERVIOOS PERSONALES 
2000 MATERJAL.fS Y SUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GéNEAAL.ES 
5000 BIENES HUE8LES, INMUEBt.ES E INTANGIBLES 
6000 INVERSION PU81..1CA 

DIR. DE SERVICOS PU BUCOS 
ADMIHISm.ACION Of LOS SERVIOOS PUBUCOS 

lOOOSERV'IOOSPERSONAI..ES 
2f)Q()MATERIALESY5lt41NSmOS 
JOOOSERVIOOSGENEAALES 
5000 BIENESJl«JfBUS,INMUEBl.5EINTANGIBLES 

DIR SE 5EGUR1DAD PUBUCA Y TRAN SITO MUNICIPAL 
AdnwllstrKl6n DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 
2000 MATERIALfS Y Sl.JMINSTROS 
3000 SERVIOOS GENERAL.ES 
5000 BIENESMUESLES,INMUEBLESE INTANG181..fS 

ORGANO DE CONTROL DE EVALUCION 
DESAAAOU.O AOM!NISTRATIVO MUNICIPAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 
2000 MATERIAi.ES Y SUMIHSTROS 
3000 51:RV'ICIOSGENERALES 

DESARROl.LO SOCIAL 
MEJORAMIENTO SOC.CMCO Y MATERIAL CDMUNITARJO 

UJOOISl:RVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINSmOS 
3000 SERVICIOS GENEAALES 

DELEGACONES 
AOMINISTRACION DESCONCENTRAOA 

1000 SERVICIOS PER50NAI..ES 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 
3000 SERVIOOSGENERAL.ES 

SIST.MUNICPAL DE AGUA POTABLE 
PCUTICA Y PlANEACION DE lA AOMINISTRACION OEL AGUA 

1000 SERVIOOS PERSONALES 
2000 ,.,._TERIAlfS Y SUMINSTROS 
3000 SERVIOOS GENERAL.ES 

AslQnHOOriglnal 

701,444.SS 
36.000.00 

1,::::~I 
664,800.00 
480,000.00 

2,403,971.40 
1+1,000.00 
129,600.00 

2,378,0&I.OO 

2,522,049.35 
477,600.00 

l,'125,741.4<1 
3'.00 

1,000,000.00 

201,319.50 
294,000.00 
120,000.00 

12.00 
5,635,754.21 

3.013,291.93 
906,000.00 

3,313,919.69 
12.00 

1,267,666.67 
900,000.00 
978,463.33 

12.00 

548,550.00 
36,000.00 
48,000.00 

298,'166.17 
24,000.00 
12,000.00 

400,000.00 
36,000.00 

240,000.00 

433,860.00 
176,076.00 
783,600.00 

33404,870.23 

Asignado 
Mod-

8,560.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

248,nS.69 
101,707.23 

0.00 
0.00 

0.00 
19,679.96 

905,969.29 
2'1,'155.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

327,300.00 

62,850.00 
740,836.64 

0.00 
205,905.94 

125,500.00 
82,396.38 

o.oo 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

o.oo 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

96,'190.00 

o.oo 
0.00 

1,006,720.01 

710,004.55 
36,000.00 

1,086,560.00 
288,000.00 
73,115.44 

480,000.00 

2,652,7'17.09 
245,707.23 
129,600.00 

2,378,06'4.00 

2,522,1>19.35 
'197,279.96 

2,331,710.73 
2'1,"91.00 

1,000,000.00 

201,319.50 
294,000.00 
120,000.00 

12.00 
S,963,13".21 

3,076,141.93 
1,646,836.64 
3,313,919.69 

205,917.94 

1,393,166.67 
982,396.38 
978,463.33 

12.00¡ 

,..,,,,,.001 
36,000.00¡ 
48,000.00, 

298,466.17 
24,000.00 
12,000.00 

100,000.00 
36,000.00 

336,490.00 

433,860.00 
176,076.00 

1,790,320.01 

3&,770,411 ,81 
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REDUCCION (-) 

Justitlcad6n 8-dogas1Dde....,~bNouna,mpcrt¡,-menora~~.-a,nplmlemoalosobjel!,osy_,programadas 

Claves 

~ y 

AA 

CA 

5A 
DA 

™ 

00P 

05P 

DSPTM 
JB 

OCE 
(;'11 

DOS 

DEL 

PC 

Descripción 
AYUNTAMIENTO 
ACOON REGlAMENTAAJA 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIAlfSYSUMINSTROS 

PRESIDENCIA 
ACOONPRESJDENCIAL 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIAlfSYSUMINSTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 
4000lRANSfERENCIAS,ASIGNACIONESYSUBSIDIOS 

SECRETARIA 
POl!TlCA Y GOBIERNO MUNIOPAL 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000MATERIALESYSUMINISTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 
4000TRANSFERENCIAS,ASJGNACIONESYSUBS1DIOS 

TESORERIA 
PLANEACIONDElAPOl!TlCAANANCIERA 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 
5000BIENESMUEBlfS,INMUEBlfSEINTANGIBlfS 
9000DEUDAPUBUCA 

DIR. DE OBRAS PUBUCAS 
PROMOCJONYEJEOJCIONDEOBRAS 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 
5000 BIENESMUEBlfS,INMUEBIESEINTANGJBlfS 
6000 INVERSIONPUBUCA 

DIR. DE SERVICIOS PUBUCOS 
ADMINI5TRACJON DE LOS SERVIOOS PUBUCOS 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 
5000 BIENESMUEBlfS,INMUEBlfSEINTANGIBlfS 

DIR SE SEGURIDAD PUBUCA Y TRANSITO MUNICIPAL 
Administración DE lA SEGURIDAD PUBUCA 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000MATERIALESYSUMJNSTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 
SOOOBIENESMUEBlfS,INMUEBlfSEINTANGIBlfS 

ORGANO DE CONTROL DE EVALUCION 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNIOPAL 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIAlfSYSUMINSTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 

DESARROUOSOCIAL 
MEJORAMIENTO SQC_OVJCQ Y MATERIAi. COMUNITARIO 

IOOOISERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 

DELEGACIONES 
ADMINISTRAOON DE5CONCENTRADA 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 

SIST,MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
POl!TlCA Y PLANEAOON DE lA ADMINISTRAOON DEL AGUA 

IOOOSERVIOOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
JOOOSERVIOOSGENERALES 

701,444.55 
36,000.00 

1,086,560.00 
2BB,000.00 
664,800.00 
480,000.00 

2,403,971.40 
144,000.00 
129,600.00 

2,378,064.00 

2,522,049.35 
477,600.00 

l,◄25,711 ,44 

36.00 
1,000,000.00 

201,319.50 
294,000.00 
120,000.00 

12.00 
5,635,754.21 

3,013,291.93 
906,000.00 

3,313,919.69 
12.00 

1,267,666.67 
900,000.00 
978,463.33 

12.00 

548,550.00 
36,000.00 
48,000.00 

298,466.17 
24,000.00 
12,000.00 

400,000.00 
36,000.00 

240,000.00 

433,860.00 
176,076.00 
783,600.00 

Asignado 
Modlllaldo 

0.00 
21,000.00 

180,776.16 
32,463.80 

259,796.54 
291,230.93 

0.00 
0.00 

47,275.20 
334,232.44 

112,436.60 
0.00 
0.00 
o.oo 
0.00 

0.00 
234,966.78 
78,963.00 

12.00 
0.00 

0.00 
0.00 

1,999,199.45 
o.oo 

0.00 
0.00 

1,860.17 
12.00 

0.00 
5,066.26 

40,934.00 

0.00 
23,000.00 
10,696.00 

80,4n.93 
36,000.00 

0.00 

72,000.00 
94,831.BB 

0.00 

701,444.55 
15,000.00 

905,783.84 
255,536.20 
405,003.46 
IBB,769.07 

2,403,971.40 
144,000.00 
82,324.80 

2,043,831.56 

2,409,612.75 
477,600.00 

1,425,741.44 
36.00 

1,000,000.00 

201,319.50 
59,033.22 
41,037.00 

0.00 
5,635,754.21 

3,013,291.93 
906,000.00 

1,314,720.24 
12.00 

1,267,666.67 
900,000.00 
976,603.16 

0.00 

548,550.00 
30,933.74 
7,066.00 

298,466.17 
1,000.00 
1,304.00 

319,527.07 
o.oo 

240,000.00 

361,860.00 
81,244.12 

783,600.00 

TOTAL 1 33~,870,23! 3,9S7,226.14! 29,447,644.09 
imientoaloestableddoenelArtiDJlo136, Fraoc:i6nXX.lldelaConstituclonPoiitica.delE1tadolib<eySoberanodeSoooraylosMíCUOS61, 

}je la ley de Gobierno y Administración Municipal, se soticita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias para su pobliclcion en 
deEatado. 

entraráenvigor, pn,via1upublicad6nenelBoletínOficialdelGobiemo~E1tado 

~ollt)gae1Articulo89, Frac:a6nVJdellleydeGooiemoyAdministraciónMunicipal; certific:oyhagoconstarquelapresenteestranscripc:iónfiely 
librodeactasdelAyuntamientorespectivo. 

\~ti,~LA¼iaO 
C. JoséluisFélixBan::el6 

. El C. José Luis Félix Barceló, Secretario del Ayuntamiento del municipio de Baviacora, Sonora; certifica que en Sesion Ordinaria de Ayuntamiento N" 
• fl__celebradael_j!..._de Febrero de2026,se tomoeISiguiente:===== 

! 

Acuerdo No. _4 __ _ 

Que aprueba las modificaciones prosupuestales para el Cuarto Trimestre do 2025 

Articulo 1'. Para el ejercicio presupueslal y conlrol de las erogaciones, las modificaciones presupueslaies se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

JUSTIFICACION: EL AYUNTAMIENTO DE BAVIACORA IMPLEMENTO ESTA AMPLIACION DEBIDO A QUE SE RECIBIERON RECURSOS DE 
CECOP2024 

Claves Asignado Nuevo 
Oep Prog. Cap. Descripción Asignado Original Modificado Modificado 

! ™ TESORERIA 

! 
·1 

1 

EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,522,049.35 1,153,054.65 3,675,1 04.00 

3000 SERVIDOS GENERALES 129,600.00 595,027.79 724,627.79 
9000 DEUDA PUBLICA 1,000,000.00 5,070,532.00 6,070,532.00 

DOP DIR. DE OBRAS PUBLICAS 

BW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 

6000 JNVERSION PUBLICA 5,635,754.21 873,882.00 6,509,636.21 

DSP DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS 

1B ADMINISTRADON DE LOS SERVIDOS PUBUCOS 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 906,000.00 173,378.15 1,079,378.!S 

3000 SERVIDOS GENERALES 3,313,919.69 2,079,495.24 5,393,414.93 

PC SIST.MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
POLITICA Y PIANEACION DE LA ADMINISTRADON DEL 

AA AGUA 
3000 SERVIDOS GENERALES 783,600.00 600,000.00 1,383,600.00 

TOTAL 14,290,923.25 10,545,369.83 24,836,293.08 

l.rüculo 2°. Para dar cumP'imientoa lo establecido en el Articulo 136, Fracci6n XXII de la ConstrtudOn Polltica del Estado Ubrey Soberano de Sonora y los Artículos 61 , 
!=racci6nlV,incísoJ)y144delaleydeGobiemoyAdministraci6nMunicipal, sesolicitaalC. PresidenteMunicipalrealizarlasgestionesnecesariasparasupublicacion 
enel8o4etinOficialdelGobiemodeEstado. 

Articulo 3'. El presente aaJefdo entran\ en vigor, p<ovia su publicaci611 enel Boletln Oficial del Gobierno del Eslado. 

;Con lafacultadqueleotorgae1Articulo89, Fraca6nV1de1aleydeGobiemoyAdministraci6nMunicipal;certfficoyhagoconstarquelapresenteestransaipci6nfiely 

1
exactadeloasentadoenellibrodeactasde1Ayuntamientorespectivo. 

SECRETARIODELAYUtVA'11ENT0 
) G ,., Lv,J /.-i /1,, a 
C.JoséLuisFélixBarceló 

t,lun,oo,o(jp 

Bariacora, Sonora 
i1!HiladMIM!I IMllif 

Tu,;asanllt!!itl'Ocomp"Ofl"ll'V'· 
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El C. José Lus Félix Barceló, Secretaño del Ayuntamiento del municipio de Bavlacora, Sonora; certifa que en Sesion ~ de Ayuntamiento N•_!§.__ celebrada ef 
.J.Lde Noviembre de2025,setomoe1Siguiente: · 

Acuerdo No . ...!.,_ 

Que apruebalasmodiflcacionespresupuestales paraelTercerTrlmestre de 2025. 

Artlculo1".Paraelejerciciopresupuestalycontroldelaserogaciooes, lasmodificaciones presupuestalessepresentandelasiguientemanera: 

AMPLIACION J+l 

Justificación LosrecursosasignadosaestasdepertlenciasfueronlosufidentesparacumplirconlosobJetlYOsymctilSprogramadasparaef~trejerddofiscal. 

Claves 
Descripción 

AYUNTAMIENTO 
AR I ACOONREGI.AMENTARJA 

!OOOSERVl□OSPERSONALES 
2000MAIBUALESYSUMINSIROS 

PRESIDENCIA 
CA I AC□ON PRESIDEN□AL 

!OOOSERVICIOSPERSONALES 
2000MATERIALESYSUMINSTROS 
30005ERVJCIOSGENERALES 
4000TRANSfERENCIAS,ASIGNA□ONESYSUBSIOIOS 

SECRETARIA 
POLITICA Y GOBIERNO MUNl□PAL 

IOOOSERVJ□OSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000SERVICIOSGENERALES 
4000 TRANSfEREN□AS, ASIGNA□ONES Y SUBSIDIOS 

TESORERIA 
PIANEA□ON Df LA POLITICA ANAN□ERA 

IOOOSERVl□OSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000SERVJ□OSGENERALES 
SOCIO BIENESMUEBLES,INMUEBLESEINTANGIBLES 
9000 DEUDA PUBLICA 

DIR. OEOBRASPUBUCAS 
PROMOCIONYEJE□JCJONDEOBRAS 

!OOOSERVl□OSPERSONALES 
2000 MATERIAlfSYSUMINSTROS 
3000SERVICIOSGENERALES 
5000 BIENESMUEBLES,INMUEBLESEINTANGIBLES 
6000 INVERSIONPUBUCA 

DIR. OE SERVI□OS PUBLICOS 
ADMINISIRA□ON DE LOS SERVJOOS P\JBUCOS 

!OOOSERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000SERVJ□OSGENERALES 

5000 BIENESMUEBLES,INMUEBLESEINTANGIBLES 
DIR SE SEGURIDAD PUBUCA Y TRANSITO MUNI□PAL 
AdmlnlstradónDfLASEGURIDADP\JBUCA 

IOOOSERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 
3000SERVICIOSGENERALES 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

ORGANO DE CONTROL DE EVALUCION 
GIi I DfSARROLLO ADMINISIRATNO MUNl□PAL 

IOOOSERVJ□OSPERSONALES 
2000MATERIALESYSUMINSIROS 
3000SERVJOOSGENERALES 

DESARROLLO SO□AL 
MEJORAMIENTO SOC.OVICO Y MATERIAL COMUNITARIO 

IOOOISERVl□OSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SERVICIOSGENERAlfS 

DELEGA□ONES 

AOMINISIRA□ONDfSCONCENTRADA 
!OOOSERVICIOSPERSONALES 
2000MATERIALESYSUMINSIROS 
3000SERVJ□OSGENERALES 

SIST.MUNl□ PAL DE AGUA POTABLE 
POLmCA Y PIANEACION Df LA ADMINISIRACION DfL AGUA 

IOOOSERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000SERVJCIOSGENERAlfS 

A!tQnad_~ _Original 

701,444.55 
36,000.00 

1,086,560.00 
288,000.00 
664,800.00 
480,000.00 

2,403,971.40 
144,000.00 
129,600.00 

2,378,064.00 

2,522,049.35 
477,600.00 

1,425,741.44 
36.00 

1,000,000.00 

201,319.50 
294,000.00 
120,000.00 

12.00 
5,635,754.21 

3,013,291.93 
906,000.00 

3,313,919.69 
12.00 

1,267,666.67 
900,000.00 
978,463.33 

12.00 

548,550.00 
36,000.00 
48,000.00 

298,466.17 
24,000.00 
12,000.00 

400,000.00 
36,000.00 

240,000.00 

m,860.00 
176,076.00 
783,600.00 

Asignado 
Modif~o 

556.39 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

162,870.60 
34,621.43 

0.00 
274,810.00 

0.00 
363,978.68 
622,701.43 
24,455.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

l,208,SSI.S2 

o.oo 
681,256.37 
807,602.64 
109,888.72 

5,850.00 
167,391.40 
191,240.S9 

0.00 

0.00 
933.74 

0.00 

o.oo 
0.00 
0.00 

3,769.50 
0.00 

179,709.00 

0.00 
0.00 

517,589.64 

702,000.94 
36,000.00 

1,086,560.00 
288,000.00 
73,115.44 

480,000.00 

2,566,842.00 
178,621.43 
129,600.00 

2,652,874.00 

2,522,049.35 
841,578.68 

2,048,442.87 
24,491.00 

1,000,000.00 

201 ,319.50 
294,000.00 
120,000.00 

12.00 
6,844,305.73 

3,013,291.93 
1,587,256.37 
4,121,522.33 

109,900.72 

1,273,516.67 
1,067,391.40 
1,169,703.92 

12.00 

548,550.00 
36,933.74 
48,000.00 

298,466.17 
24,000.00 
12,000.00 

403,769.50 
36,000.00 

419,709.00 

m,860.oo 
176,076.00 

1,301,189.64 

5,3~7,776.6R__ 38,170,9fil2 

REDUCCIDN(-) 

Justlflad6n Elejefdoodelgasto~estasdepertlenciasbJYOoocompo,ta~tomenoralo~, dando~toalosobje(fwsymetasprogramadas 

r 
5A 

™ 

DOP 

D5P 

,,~ 
..;,111:c.{!!tlt 

Oe5cripdón 
AYUNTAMIENTO 
AC□ONREGLAMENTARIA 

IOOOSERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSIROS 

PRESIDENCIA 
AC□ONPRESIOENC!AL 

IOOOSERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000SERVJ□OSGENERALES 
4000TRANSfERENCIAS,ASIGNACIONESYSUBSIDIOS 

SECRETARIA 
POLITICA Y GOBIERNO MUNl□PAL 

IOOOSERVJ□OSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000SERVJ□OSGENERALES 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNA□ONES Y SUBSIDIOS 

TESORERIA 
PIANEA□ON Df LA POLJTlCA ANANCIERA 

IOOOSERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000SERVJCIOSGENERAlfS 
5000 BIENESMUEBLES,INMUEBLESEINTANGIBLES 
9000 DfUDAP\JBLICA 

DIR. DEOBRASPUBLICAS 
PROMOCION Y EJECUOON Df OBRAS 

IOOOSERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
30005ERVJCIOSGENERALES 
5000 BIENESMUEBLES,INMUEBLESEINTANGIBLES 
6000 INVERSIONP\JBUCA 

DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS 
AOMINISIRAOON Df LOS SERVICIOS P\JBUCOS 

IOOOSERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000SERVJCIOSGENERALES 
5000BIENESMUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIR SE SEGURIDAD PUBUCA Y TRANSITO MUNICIPAL 
AdminlStracicinDfLASEGURlDADPUBUCA 

!OOOSERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000SERVJCIOSGENERALES 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

ORGANO DE CONTROL DE EVALUCION 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

IOOOSERVJOOSPERSONALES 
2000MATERIALESYSUMINSIROS 
3000SERVJCIOSGENERALES 

DESARROLLO SOCIAL 
MEJORAMIENTO SOC.CIVICO Y MATERIAL COMUNITARIO 

IOOOISERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSIROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

DELEGACIONES 
AOMINISIRACION DfSCONCENTRADA 

IOOOSERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSIROS 
30005ERVJCIOSGENERALES 

SIST,MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
POLJTlCA Y PIANEA□ON Df LA AOMINISTRA□ON DEL PGJA 

IOOOSERVJCIOSPERSONALES 
2000 MATERIAlfSYSUMINSTROS 
3000SERVICIOSGENERALES 

As~nado 
AslgnadoOrlglna1J Modifica_do_l~voModlfic:ado 

701,444.SS 
36,000.00 

1,086,560.00 
288,000.00 
664,800.00 
480,000.00 

2,403,971.40 
144,000.00 
129,600.00 

2,378,064.00 

2,SZZ,049.35 
477,600.00 

1,425,741.44 
36.00 

1,000,000.00 

201,319.50 
294,000.00 
120,000.00 

12.00 
5,635,754.21 

3,013,291.93 
906,000.00 

3,313,919.69 
12.00 

1,267,666.67 
900,000.00 
978,463.33 

12.00 

548,550.00 
36,000.00 
48,000.00 

298,466.17 
24,000.00 
12,000.00 

400,000.00 
36,000.00 

240,000.00 

433,860.00 
176,076.00 
783,600.00 

556.39 
0.00 

50,400.00 
0.00 

172,16 1.16 
250,000.00 

0.00 
o.oo 

20,000.00 
714,810.00 

112,470.60 
25,796.96 

179,389.44 
0.00 
0.00 

0.00 
105,000.00 
30,000.00 

0.00 
1,208,551.52 

0.00 
0.00 

1,794,038.00 
0.00 

5,850.00 
120,627.66 
442,219.18 

0.00 

0.00 
0.00 

25,313.24 

0.00 
0.00 
0.00 

3,769.50 
0.00 

Sl,OS7.00 

0.00 
0.00 

45,766.00 

700,888.16 
36,000.00 

1,036,160.00 
288,000.00 
492,638.84 
230,000.00 

2,403,971.40 
144,000.00 
109,600.00 

1,663,254.00 

2,409,578.75 
451,803.04 

1,246,352.00 
36.00 

1,000,000.00 

201,319.50 
189,000.00 
90,000.00 

12.00 
4,427,202.69 

3,013,291.93 
906,000.00 

1,519,881.69 
12.00 

1,261,816.67 
779,372.34 
536,244.15 

12.00 

548,550.00 
36,000.00 
22,686.76 

298,466. 17 
24,000.00 
12,000.00 

396,230.50 
36,000.00 

188,943.00 

433,860.00 
176,076.00 
737,834.00 

TOTAL 1 33404870.23 1 5357776.651 28047093.58 
11f'ntoaloestableCldoenelArticuk>136, FracoónXXlldelaConsbtuaónPolibcade1EstadoL1bfeySoberano de Sonora ylosArticulos61, ~7ta: Gobierno y Admm1straci6n Mumcipal, se sollc:tta al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias para su pubticaClon en 

~ entrarienvigor, prev1asupublicaCi6nenelBoletínOf1CialdelGob1emodelEstado 

~ iculo 89, Fracción vt de la Ley de Gobierno y Admm1straCl6n Mun1apal; certifico y hago constar que la presente es transaipaón fiel y 
1ll~eactasdelAyuntamientorespectivo 

..J o~fJrDJL'nf."rzE@o 
C Josélu1sFéluc8arcel6 

8avíár nr,, Soni,, , 

~ . \3 l~ 
Tu .. a:, 111, .. ~1mcor'll)'M' •~,.,· 
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El c. José Luis Félix Barceló, Secretario del Ayuntamiento del municipio de Baviacora, Sonora; certifica que en Sesion Ordinaria de Ayuntamiento Nº 
J..!L_celebrada el _g__ de Noviembre de 2025, se tomo el Siguiente 

Acuerdo No. _2 __ 
Que aprueba las modificaciones presupuestales para el Tercer Trimestre de 2025 

Artículo1º.Paraelejerciciopresupuestalycontroldelaserogaciones, lasmodificaciones presupuestalessepresentandelasiguientemanera· 

AMPLIACION !+) 

JUSTIFICACION: EL AYUNTAMIENTO DE BAVIACORA IMPLEMENTO ESTA AMPLIACION DEBIDO A QUE SE RECIBIERON RECURSOS DE 
CECOP2024 

Claves 

Asignado Original! 
Asignado Nuevo 

Dep Prog . Cap. Descripción Modificado Modificado 

TM TESO RE RIA 

EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,522,049.351 828,054.651 3,350,104.00 

9000 DEUDA PUBLICA 1,000,000.00 3,233,333.36 4,233,333.36 

DOP \ DIR. DE OBRAS PUBLICAS 

BW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS 

6000 INVERSION PUBLICA 5,635,754.211 603,453.841 6,239,208.05 

DSP 1 DIR. DE SERVICIOS PUBLICOS 

1B ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLJCOS 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,313,919.691 soo,000.00I 3,913,919.69 

PC 1 

1 

SIST.MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
POLfTICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRAC!ON DEL 

AA AGUA 
3000 SERVICIOS GENERALES 783,600.001 600,000.001 1,383,600.00 

TOTAL 13,255,323.25 5,864,841 .851 19,120,165.10 

Articulo 2°. Para dar cumplímienlo a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora y los Artlculos 61 , 
Fracción IV, inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Admimstración Municipal, se solicita al C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias para su publicacion 
enelBoletinOficialde!GobiemodeEstado 

'ArticuloJº.Elpresenteacuerdoentraraenvigor,previa supubhcaciónenelBoleUnOficialdelGobiernodelEstado. 

Con la facultad que le otorga el Artículo 89, Fracción VI de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es transcripción fiel y 
exactadeloasentadoenellibrodeactasdelAyuntamientorespectivo. 

,1:e;;mt~~~E't/C:,r° 
C. JoséLuisFélixBarceló 

)~~=;;;-·- n!;J-J 
8aviácora, Sor.e;., 

?!I!r-Jllttí.Bttl?'lf 
Tu ~ata 'l\Jec:1w -;onmr,v,-

~ 
DEPENDENCIA MUNICIPIO DE CABORCA, SONORA 

SECCIÓN: SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

NÚMERO DE OFICIO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN DE ACUERDO 

EL SUSCRITO MTRO. JORGE LUIS MORENO DAVILA, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CABORCA, SONORA. 

CERTIFICA Y HACE CONSTAR: 

QUE EN ACTA DE CABILDO NÚMERO 14 DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN 
FECHA 18 DE AGOSTO DE 2025, POR EL CUERPO EDILICIO DE ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CABORCA, SONORA; CONSTA EN SU PARTE RELATIVA ESTABLECE 

ACUERDO CIENTO OCHENTA Y UNO BIS 

POR CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LA LEY, ESTE HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CABORCA, EN SESIÓN PLENARIA APRUEBA CON TRECE 
VOTOS A FAVOR Y CERO EN CONTRA, LA MODIFICACIÓN AL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA. EXPÍDASE EL PRESENTE ACUERDO 
Y CÚMPLASE EN TODOS SUS TÉRMINOS. 

SE TRANSCRIBE Y CERTIFICA EL PRESENTA ACUERDO PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES, EN LA CIUDAD DE HEROICA CABORCA, SONORA, A LOS 
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINC. O 

,._1>-:''M( 
q.'v,,'-ls.00S t . 

.J: l<'-.'ll'W! 
A 

V><o)f.ir'l 

TENTAMENTE t~~r 
,i~ 

AYUNT 4-2027 

ORENO DAVILA 
UNTAMIENTO 
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Vinculación del Sistema de Planeación Democrática 
Alineación Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo, Alineación 
Agenda 2030 y Relación de Ejes Rectores, Programas y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 

EJE ESTRATEGICO EJE I EJE ESTRATEGICO I OBJETIVO DE LA 
MUNICIPAL ESTRATEGICO ESTATAL AGENDA 

NACIONAL 2030 
MAYOR SEGURIDAD Gobernanza con Una coordinación Paz, Justicia e 

Orden público y paz social Justicia y histórica entre Instituciones sólidas 
participación desarrollo y 
ciudadana Seguridad 
Desarrollo con El presupuesto social Poner fin a la pobreza 
bienestar y más grande de la en todas sus formas y 
humanismo. historia. en todo el mundo. 

Poner fin al hambre, 

Igualdad lograr la seguridad 
BIENESTAR SOCIAL I sustantiva entre alimentaria y la mejora 

Bienestar para el desarrollo hombres y de nutrición y 

mujeres. la igualdad efectiva promover la 
de los derechos para agricultura sostenible. 

Derechos de los todas y todos 

pueblos y Igualdad de género. 

comunidades 
indígenas y Reducción de la 

afromexicanos. desigualdad. 

Construir 
DESARROLLO ECONOMICO I Economía moral I Una Coordinación 
Transformación Municipal y trabajo histórica entre resilientes, promover 

1 ;,fraestc,ct,ra, 

DESARROLLO SOSTENIBLE I Desarrollo 
Unidos seguiremos sustentable 

Transformando 

Transversal ... . GOBIERNO 
PARA RESULTADOS Control 
Gubernamental 

Desarrollo y 
Seguridad 

Una Coordinación 
histórica entre 
Desarrollo y 
Seguridad 

Un gobierno para 
todas y todos " 

la industrialización 
sostenible y fomentar 
la innovación 

Construir 
infraestructuras 
resilientes, promover 
la industrialización 
sostenible y fomentar 
la innovación 
Alianza para lograr 
objetivos 

5' 

:i!• ~'~~ ·, M p 
f ~f~' ~~:-i. j ¡~ c-

-~"? 

MTRO. JORGE LUIS MORENO DAVI': ·:. s~"'"
0
'<' 

SECRETARIO MUNlqlf'M,, A MIENTO 2024-2027 

11 • caborca 
~

5~"!2Wf!2!!!.... 

AGENDA MUNICIPAL DE LARGO PLAZO 
Caborca, Sonora I Administración 2024-2027 
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Mensaje del presidente municipal de Caborca, Abraham "El Cubano" Mier: 

Caborca es su gente, una comunidad de lucha y empuje, un pueblo que, por la naturaleza 
de esta región, ha sabido triunfar en medio del desierto a base de trabajo, de esfuerzo, 
sacrificio, de disciplina, pero, sobre todo, a base de mucha unión. 

Haciendo justicia a este gran legado, como Gobierno Municipal debemos corresponder la 
confianza de nuestra comunidad, debemos estar a la altura de esta enorme 
responsabilidad. Para ello, es necesario contar con los indicadores y herramientas 
necesarias para evaluar el desempeño de las políticas públicas de los programas 
sociales, culturales, deportivos, de desarrollo económico y muchos más, que juntos 
emprendemos, sociedad y gobierno. 

Solo al cuantificar estas variables es que sabremos identificar qué acciones están 
realmente mejorando la calidad de vida de las familias caborquenses y lo más importante, 
solo a través de este análisis es que logramos identificar las áreas de oportunidad, nichos 
de trabajo donde podemos intensificar las labores o innovar con nuestras estrategias para 
que los esfuerzos que desde el Ayuntamiento se realizan, se traduzcan en nuevas y 
mejores oportunidades y calidad de vida para las familias de Caborca, en especial de 
aquellas que más nos necesitan. 

Esta Agenda Municipal de Desarrollo de Largo Plazo, nos permite hacer justamente eso, 
pues primero que nada y como ha sido nuestra filosofía de gobierno desde el primer día 
de trabajo, nos da la oportunidad de poner orden en el proceso de planeación para el 
desarrollo, siempre en función de las cada vez más dinámicas necesidades de todos los 
sectores de nuestro municipio. 

Siempre lo he dicho, el tener bien claro hacia dónde vamos es el primer paso para 
cualquier proyecto que busque ser exitoso, y más importante aún en la labor de gobernar, 
es el pensar en grande y con una visión de largo plazo, para que así las políticas y 
programas emprendidos nazcan con ese espíritu de continuidad, con esa esencia de 
resolver verdaderamente y de fondo los retos que se presentan en el municipio, que sean 
programas institucionales que trasciendan administraciones, ideologías, en donde se 
anteponga el bienestar de la comunidad, la transparencia, el análisis y la rendición de 
cuentas. 

Solo a través del seguimiento de los avances y la evaluación de resultados, lograremos 
ser un Gobierno Municipal eficiente, uno que resuelva, uno que involucre a la sociedad y 
que sepa inspirar confianza en la comunidad , uno que alcance el éxito al mejorar 

verdaderamente la calidad de vida de todos los caborqi~~k"1(J 

-~'º-\ll<~~;e;, 
,~ .i-- I .~ - 1/;l)Jl,' ~ t 

ii~lar 
~~C:,~;l!l 

C. ABRAHAM DAVID MIER-~ L~ !..,. 
-<1eoR~~o~

0 

AYUNTAMIENTO 2024•2027 
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AGENDA MUNICIPAL DE LARGO PLAZO 
Caborca, Sonora I Administración 2024-2027 

l. PRESENTACIÓN E INTRODUCCIÓN 

La Agenda Municipal de Largo Plazo (AMLP) es un instrumento estratégico de planeación 

que responde al compromiso de la administración municipal 2024-2027 con el desarrollo 

ordenado, sostenible y con visión de futuro para el municipio de Caborca, Sonora. Su 

propósito es establecer un marco técnico y participativo para guiar las acciones 

institucionales, económicas, sociales y ambientales del gobierno municipal en un 

horizonte de hasta 12 años, considerando las necesidades actuales y proyectadas de la 

población. 

Este documento ha sido elaborado conforme a los lineamientos de la Guía Oficial de la 

Agenda Municipal de Desarrollo de Largo Plazo 2025, y se articula con los siguientes 

marcos normativos y programáticos: 

• Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 

• Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora 

• Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030 

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

• Ley de Planeación para el Estado de Sonora 

La AMLP establece ejes rectores, objetivos estratégicos, lineas de acción concretas y 

metas verificables a corto, mediano y largo plazo, promoviendo la continuidad institucional 

más allá de los periodos gubernamentales. Para su diseño, se realizó un diagnóstico 

integral con enfoque territorial y de participación ciudadana, identificando las vocaciones 

productivas, los rezagos históricos, y las oportunidades de desarrollo sostenible de 

Caborca. 

Asimismo, este documento permitirá una evaluación permanente mediante un sistema de 

indicadores alineados con los programas municipales, estatales y federales, facilitando la 

rendición de cuentas y el acceso ciudadano a los resultados de gobierno. 

Finalmente, la Agenda será sometida a validación por el Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COMPLAN), presentada al H. Cabildo para su aprobación y 

publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, cumpliendo con el artículo sexto 

transitorio de la Ley de Planeación para el Estado de Sonora. 
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11. DIAGNÓSTICO 

1. Situación demográfica 

Población 

Según el Censo de Población y Vivienda del año 2020 elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), el municipio de Caborca cuenta con una población de 
89,122 habitantes que lo ubica como _el octavo municipio más poblado de la entidad. 

De los cuales el 50.2% son hombres, y el 49.8% son mujeres, 723 habla lengua indígena y 
1, 173 es Afro mexicana o afrodescendientes. 

En términos de crecimiento, la población del municipio aumentó a un ritmo de .92% anual 
entre los años 2010 y 2020, representando el crecimiento más bajo en los últimos 70 años 
(medido por decenios) y situándose por debajo del promedio de la entidad (1 .01 %) 

~ol!lacfón total 89,122 ] 

Hombres 50.2% 
Mujeres 49.8% 

Relación Hombres/Mujeres 100.8 
Hob/o lengua indígena 723 

Afro mexicano o ofrodescendiente 1,173 

Distribución de la población por edad 

Los rangos de edad que concentraron mayor población fueron de 10 a 14 años (8,510) 
habitantes, de 5 a 9 años (8,111 habitantes) y 15 a 19 años (7,627 habitantes) Entre ellos 
concentraron el 27.2 de la población total. 

Pi'i11Wfpobt•<icwlto1Md,~bofa2010 

•-• ... 
Migración 

La mayor cantidad de migrantes que ingresó a Caborca en los últimos 5 al'los provino de 
Estados Unidos (392 personas), Honduras (22 personas) y Canadá (12 personas). 

Las principales causas de migración a Caborca en los últimos al'los fueron familiares (183 
personas), vivienda (104 personas) y legales (72 personas). 

Principales causas de inmigración a Caborca 

- Económica.s 

r Educativ, 

I Per,;onales 

V1vu:mda 

Legales 

ldrn 1l1dfPC-,, 
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2. Situación Económica 

Actualmente en el municipio de Caborca se tienen prácticamente todas las actividades 
productivas y vocaciones económicas, sin embargo, sabemos que las tractoras y mejor 
posicionadas son la Agricultura, Ganadería y Minería. 

La dinámica económica de Caborca está conformada por exportaciones del sector 
agropecuario, sueldos y salarios de empresas foráneas y visitantes regionales y foráneos. 
Por otro lado, las salidas van en adquisiciones de bienes intermedios foráneos y de 
importaciones, bienes y servicios adquiridos en poblaciones cercanas y sueldos de personal 
del campo en temporadas trasladado a sus lugares de origen. 

Respecto a la actividad económica interna, esta representa una dinámica comercial de 
bienes y de servicios (de consumo local) y representa el mayor porcentaje de ocupación 
laboral de más del 40%. 

Tomando en cuenta esas 3 principales actividades y de mayor arraigo en el municipio, 
tenemos que en: 

Agricultura somos el primer lugar a nivel nacional en la producción de espárrago, uva pasa y 
olivo. Dentro de sus fortalezas tenemos la amplia trayectoria y conocimiento del sector, 
condiciones ambientales propicias y la cercanía y Estados Unidos quien es nuestro principal 
socio comercial. Como oportunidades tenemos el realizar actividades que den valor agregado 
a nuestros productos agrícolas, así como, buscar mercados y cultivos alternos. Nuestra 
principal amenaza es el abatimiento de los mantos acuíferos que pudieran gerrerar un 
desabasto de agua en el Muro. 

La Ganadería es una actividad económica con una trayectoria muy importante en el municipio 
y se realiza tanto de manera extensiva con métodos tradicionales de explotación ganadera, 
así como intensidad mediante tecnología y condiciones creadas a fin de incrementar la 
producción de carne y derivados como la leche, entre otros. La crianza principalmente es de 
ganado ovino, porcino y bovino. Nuestra principal fortaleza es el reconocimiento de calidad 
de nuestra carne, conocimiento y experiencia en el sector y condiciones favorables a la 
actividad, como debilidad tenemos que los apoyos gubernamentales son limitados y 
complejos de obtener y una disminución considerable en el número de productores. 

La minería es una actividad de alta relevancia en la dinámica económica del municipio, 
emplea a más de 4,000 personas entre personal sindicalizado, de confianza y prestadores 
de servicio. Minera Penmont es número uno a nivel nacional en la extracción de oro y plata, 
la extracción se realiza a cielo abierto y aporta a nivel estatal el 12% del total de la producción 
minera. La importancia para Caborca de la actividad radica en la derrama económica en 
sueldos y salarios a su personal y genera un poder adquisitivo mayor para la demanda de 
insumos y servicios provistos en la localidad. 
Es importante resaltar que el flujo circulante que genera la actividad minera no guarda 
estacionalidad, por lo que en cierto grado la economía local se apalanca de la misma. Su 
principal fortaleza es la generación de empleo atractivo y estable para la comunidad y la 

responsabilidad social de la empresa, como oportunidad la búsqueda de nuevos yacimientos 
y como amenaza, el término de la vida útil de la mina. 

3. Situación Institucional 

En 2024, en Caborca: 

• Labora en la administración 893 servidores públicos. 

• El número de unidades administrativas que conforman la administración son 16. 

• La estructura orgánica está conformada por 82 puestos de mando medio y superior, 
de los cuales 60 son hombres y 22 mujeres. 

• En la APM existen 136 bienes inmuebles y 82 vehículos. 

4. Situación Social 

Ingreso Familiar 

En el 2020, el 31.4% de la población se encontraba en situación de pobreza moderada y 
3.6% de pobreza extrema, la población vulnerable por carencias sociales se encontraba en 
un 32.7%. 

Dentro de los aspectos económicos de la población una consideración básica es la 
distribución de la población económicamente activa e inactiva (PEA y PEI, respectivamente). 
En México, el universo para construir este indicador se conforma por las personas mayores 
de 12 años que, a su vez, es diferenciado por aquellas personas que se encuentran en 
condición de trabajar, como económicamente activas, y las que no, como económicamente 
inactivas. 
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A nivel municipal, Caborca cuenta con 70,449 personas mayores de 12 años, de las cuales 
61 .8% se encuentra económicamente activa. De esta última. 40.7% se dedica a los 

quehaceres del hogar, 35.4% es estudiante, 9. 7% es pensionado o jubilado, 11.4% se dedica 

a otras actividades no económicas y 2.8% cuenta con alguna limitación fisica o mental 

permanente. 

En contraparte, la PEA se constituye por ocupados y desocupados; los primeros representan 
el 98.9% de la población, mientras que los segundos el 1.1% restante. Del total de la PEA, 

60.1% son hombres y 39.9% son mujeres. 

La Población económicamente activa, ocupada del municipio se presenta de la siguiente 
manera el 21 .09% labora en el sector primario, 22.05% en el secundario, 21.42% en 

comercio, 34.5% en servicio y 0.92% no especifica el sector donde trabaja. 

Del total de la población ocupada, 12.2% cuenta con un ingreso igual o inferior al salario 
mínimo, 48.9% cuenta con un ingreso que varía entre 1 y 2 salarios mínimos y 38.8% cuenta 

con una entrada superior a los 2 salarios mínimos. 

Población Económicamente Activa 

PEA 

10 

Cuartos y dormitorios de las viviendas 

En 2020, la mayoría de las viviendas particulares habitadas contaba con 4 y 3 cuartos, 26.2% 
y 25.4%, respectivamente. 

En el mismo periodo, destacan de las viviendas particulares habitadas con 2 y 1 dormitorios, 
45.7% y 35%, respectivamente. 

nrorir14-c cr-q 

Pobloc10n(r'Ull0fo<1Gporsonas}1:02ri 
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Pool3a0nlldultam.,yor(6~anosymb~) 

GtftdodQMarg.oac:I00.20201 

GtaoodeRezagoSoct.at.2owi 
ZOf'\QSdOA1oncklrlPOOfllaflól 2022• 

Rur-

( Población en situación de pobreza• 

nrl,r•r,r ry ,,.., 

4,134 

l714 1265-44 
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236801 
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Fuente: INEGI Censo de población y vivienda 2020 

Salud 

El equipamiento que conforma el subsistema de salud está integrado por inmuebles que 
prestan servicios médicos de atención genera'! o especifica. Cuya función es determinante 
para el bienestar y las condiciones físicas individuales. 

En este subsistema participan el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), la Secretaría de Salud (SSA) y 
la Cruz Roja Mexicana (CRM) 

En el municipio existen 5 establecimientos que otorgan atención de segundo nivel, todos 
ubicados en la cabecera municipal. Tres de ellos son hospitales privados que en suma 
contienen 30 consultorios y 25 camas y otro dependiente de la SSA con 11 consultorios y 61 
camas. 

Salud y Discapacidad 
" Poblaciónpo,afiliaciónaSenñciosdeSalud 

Noaf,llad, -21.8 

IMSS-63.7 

ISSSTI: I 4.8 

ISSSTI:ESTATAl 1 3.7 

Población con discapacidad par a: 

1,898 

V.r,1unu,andoltnttS-1,941 

Habl,rocomunlurst - 636 
P(M(X, DEFENSA O MAAINA O.O 

rsa-26.1 

IMSS8 Í 0.8 

PRIVADO f 2.0 

OTRAINST. 1 0.S 

O.r, 1Lf'!usando1pa,1t.01udtM> - 680 

VtSlirst, bal\ltstOC()ffltf -844 

Rt<ordorocoocontt.,-,, - 679 

Educación 

La gráfica muestra la distribución porcentual de la población de 15 años y más en Caborca 
según el grado académico aprobado. 

En 2020, los principales grados académicos de la población de Caborca fueron 
Secundaria (21 .1 k personas o 34.6% del total), Primaria (12.9k personas o 21 .3% del total) 
y Preparatoria o Bachillerato General (11 .8k personas o 19.4% del tola~. 
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ALUMNOS POR N IVEL ESCOLAR V SEXO 

23,387 

100i6-

1 

·-·"' ----

11,492 
MU:JEAES 

49 1'J6 .D. 

Fuente: Gobierno de Sonora, Secretaría de Educación y Cultura 
http·//planeacion.secgob.mx/upeo/estadisticascifras.php 

11,89S 
HOMBRES 

509 96 2. 
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5. Situación de las Finanzas Públicas 

Con base a la revisión realizada por el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización al 
municipio de Caborca, y derivado de las observaciones, así como los efectos de las 
salvedades estipuladas en los dictámenes de las auditorías practicadas, en los cuales, 
atendiendo a los aspectos técnicos y normativos revisados en los procesos de auditoría 
aplicables al 31 de diciembre de 2024, se concluyó que el municipio cumplió con dichos 
aspectos de manera aceptable, por lo que la propuesta de calificación para la Cuenta Pública 
del ejercicio 2024 del municipio, se considera como aprobada. 

Ejercicio 2024 

Ingresos 

Cuenta de la Hacienda Pública Municipal 
Municipio de Caborca 

Ingreso de la administración directa y organismos paramunicipales 
Ejercicio 2024 

(cifras en pesos) 

Estimado Modificado Devengado Recaudado Variación 

(1) (2) (3) (4) (5=4-1) 

Administración directa 553,951,842 590,696,119 578,809,031 578,809,031 24,857,189 

Organismo Operador 

Municipal de Agua Potable, 
107,748,306 106,208,479 119,393,183 119,393,181 11,644,875 

Saneamiento 

Sistema para el Desarrollo 
31,499,963 31,499,693 31,523,287 31,523,287 23,324 

Total 693,200,111 728,404,291 729,725,501 729,725,499 36,525,388 
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Cuenta de la Hacienda Pública Municipal 
Municipio de Caborca 

Porcentaje de Ingreso auditado en la fiscalización 
Eje rcicio 2024 

úla 
lng,- ...,_ % 

devenpdos lfflsNos auditado 

AdminlstradÓl1directa 

578,809,031 363,894,383 

Paramuniclpal 

OlganlomoOpo<adofMunldpaldeAIJlo-,Alca-y 
s.n.am1ento••• 88,460,277 55,087,227 ~ 

Slstemapa,alllllsamllloln_.delaFamiia''' 

- 1.Jirlonna<i6npttse'Dd,""""1JOO(loolcül9deogost<>delll25. 
·-o12c1o.r-.c1o1.,-fisollD24, 
..._,.:i... r-.doli,feróóofisol21124. 
-ReYisión,14tD. TrwnestredolfiÍ8ÓdOfisol20MJ 

Egresos 

Cuenta de la Hacienda Pública Municipal 
Municipio de Caborca 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos de la administración directa y 
organismos paramunicipales 

Adninistracióndirecta 

OrganismoOperadO< 
MunicipaldeAgua 
t'Ota0le, Ak:aman11aooy 

Saneamiento Sistema 

parael 

Oesarrollolntograldela 

Pr9supuestado 

(1) 

553,951,842 

107,748,306 

31,499,963 

693,200,111 

Ejercicio 2024 
(cifras en pesos) 

Modificado Devengado 

(2) (3) 

590,696,119 582,990,120 

113,322,396 112,542,981 

31,499,963 31,879,809 

735,518,478 727,412,910 

Pagado VM'iaclón 

(4) (5•2-3) 

572,974,921 7,705,999 

110,317,352 779,415 

31,879,809 (379,846) 

715,172,082 8,105,568 
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(1.2) 

1.1 
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Cuenta de la Hacienda Pública Municipal 
Municipio de Caborca 

Porcentaje de Egreso auditado en la fiscalización 
Ejercicio 2024 

Ente 

AdMlnl1tracl6n directa 

Paramunlclpal 

Orp,,llmoo,,e,adorMunldpaldeA&ua_,_y 
~to,:;"c:...'-----­
SiltemaparaelDeunololnletlnfdelafemlla*** 

-Ll ll'lonnld6n-~lldfal9deagostode2025. 
•-al2do.T-ddejerddoflscal2024. 
•--lb1slól'lal3er. Tr1meseredelejef'ddoftscal2024.. 

••ReY1516nal 4tO.TrlmestredelejerddOflsca202◄. 

6. Situación de Servicios Públicos 

Egre90s 
deYengados 

Egre90S % 
l'ffludos auditado 

582,990,120 530,870,929 

61.851,647 

17,832,649 

Alumbrado Público: Actualmente el servicio de alumbrado público tiene una cobertura 
de 100 %, atendiendo los reportes de fallas que se presentan como lámparas que no 
funcionan, solicitudes de ampliación de red de alumbrado público y solicitudes de 
escuelas, parques y bulevares. 

Se quiere lograr llegar a la reducción o eliminación de estos problemas, agilizando la 
comunicación con la compañía de alumbrado led, atendiendo los reportes que nos 
corresponden resolver y gestionando ante la CFE la ampliación de la red de alumbrado 
público. 

Recolección de basura: Se cuenta con 12 camiones recolectores en el área urbana, y 
dos más en el área rural. El área urbana se divide en 18 sectores, atendidos por un camón 
cada uno, además de un camión con ruta especial, cada camión operado por 1 chofer y 
2 auxiliares de recolección. 

Estamos empeñados en proporcionar un mejor servicio de recolección de basura, 
mejorando la logística, la supervisión y capacitación de los trabajadores, gestionar el 
aumento del parque vehicular y continuar con las campañas de concientización a través 
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de medios de comunicación, sobre el control de la basura, limpieza del área de exteriores 
de los domicilios particulares, así como los recorridos de la recolección de basura. 

Agua, alcantarillado y drenaje: El Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado 
y Saneamiento de Caborca, cuenta actualmente con 10 fuentes de abastecimiento de 
agua potable (pozos profundos). Contando con una cobertura en cuanto a los servicios 
de agua potable de alrededor del 98%. 

En cuanto a la prestación del servicio sanitario se tiene una cobertura del 97%, con 250 
km de tubería instalada. La Red de drenaje presenta constantes taponamientos y 
colapsos en varias colonias y calles por atarjeas, subcolectores y colectores que ya han 
cumplido su vida útil. 

Actualmente no se cuenta con una planta de tratamiento de aguas residuales. 

Las propuestas de solución son: realizar en un pozo trabajos de desazolve, cepillado, 
aforo, cambia sistema de bombeo sumergible ya que este se encuentra dañado, gestionar 
para la perforación y equipamiento de pozo nuevo en la región noroeste del municipio y 
pozo existente en el kilómetro 4, carretera las calabazas Caborca, construir una línea 
hidráulica de conducción con tubería PVC de 12•, para llevar el flujo hidráulico del pozo 
nuevo a interconectar la red existente en vialidades del sector noroeste de la ciudad, 
adquirir nuevos equipos como son: equipos de computación, demoledor de concreto y 
asfalto, vehículos pick-up, motobombas, equipo de protección y señalamientos. 

Alcantarillado: ampliación y rehabilitación de infraestructura sanitaria que ya llegaron a 
su vida útil en red de atarjeas y colectores, adquisición de una máquina de desazolve y 
adquirir nuevos equipos. 

7. Situación de Desarrollo Urbano 

El municipio de Caborca experimenta un proceso sostenido de urbanización, acentuado 
por el cre~imiento poblacional proyectado. La cabecera municipal concentra 
aproximadamente 76% de la población total del municipio, lo que genera una fuerte 
demanda de infraestructura urbana, servicios básicos y planeación territorial. 

Entre las principales problemáticas urbanas se identifican: el crecimiento disperso, zonas 
con deficiente acceso a agua potable, drenaje y pavimentación, así como un uso 
ineficiente del suelo. En contraste, la existencia de un parque industrial, un gasoducto y 
la infraestructura carretera, constituyen ventajas estratégicas para una expansión urbana 
ordenada y funcional. 

8. Situación Seguridad Pública 

Actualmente el Departamento de Seguridad Pública cuenta con un personal de 137 de 
los cuales son 95 policías de varios rangos, 25 de escuadrón vial y 17 administrativos. 

18 

Las carpetas de investigación abiertas por delito de homicidio doloso durante el primer 
semestre de 2024 se registraron en 29 de los 72 r:nunicipios de Sonora, de los cuales el 
90.5% fueron en 7 municipios en los que se encuentra Caborca con el 7.7% con 42 
homicidios. 

Estos son otros de los delitos que se cometieron en el municipio durante el primer 
semestre del 2024: 

• Violencia familiar 324 
• Robo a casa habitación 4 
• Robo a negocios 6 
• Robo de vehículos 22 
• Otros delitos contra la libertad personal 16 

Fuente:https://sonora.ccsp.mx/2024/12/28/incidencias-delictivas-de-sonora-noviembre-
2024/ 

9. Situación de Medio Ambiente y Ecología 

Actualmente no se cuenta con una planta tratadora de basura, ni con una planta tratadora 
de aguas residuales, hay sobre explotación de los mantos acuíferos y no se tiene una 
estación de monitores de calidad de aire. 

Se requiere asegurar el compromiso tanto de empresas, escuelas y sociedad hacia la 
conservación y la restauración de los ecosistemas, para prevenir la contaminación , 
deterioro y sobre explotación de los recursos naturales. 

Deforestación 
La deforestación hoy en día es un tema de mucha sensibilización en territorios que no 
cuentan con un programa municipal de desarrollo urbano, ya que dentro de este mismo 
se tienen los lineamientos para poder realizar un cambio de uso de suelo manteniendo 
un equilibrio con el medio ambiente, por lo que dentro del municipio de Caborca se cuenta 
con esta herramienta para llevar un desarrollo de crecimiento sustentable y a la vez 
manteniendo sus áreas verdes y de reserva con población de especie endémica de la 
región, pero cabe destacar que se ha llevado un gran trabajo de campañas de 
reforestación. 

Desarrollo sustentable 
El municipio cuenta con un programa integral de educación ambiental en donde su 
objetivo es dar información general de la problemática y soluciones a los temas que 
generan un desequilibrio ecológico, generando así varias estrategias enfocadas a la 
construcción de un desarrollo sustentable viendo varios ejes como lo son, desarrollo 
económico, bienestar social, valores culturales, cuidado y conservación del medio 
ambiente. 
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111. PERSPECTIVA DE DESARROLLO MUNICIPAL 
Visión a largo plazo (2025-2037) 

La economía de Caborca se consolidará como un polo agroexportador y minero de 
relevancia nacional, con un fuerte componente de valor agregado local. La diversificación 
productiva integrará sectores como la agroindustria, el comercio formal , el turismo 

(religioso, cultural y deportivo) y los servicios especializados, aprovechando la posición 
estratégica del municipio en la región noroeste. El crecimiento económico se acompañará 
de pollticas que impulsen la formalización del empleo, la capacitación laboral y la 
adopción de tecnologías limpias. 

Se consolidará un sistema social inclusivo y equitativo, donde cada habitante tenga 
acceso a educación de calidad, servicios de salud integrales, vivienda digna: alimentación 
suficiente y oportunidades de desarrollo. Se prevé reducir el rezago educativo y la 
deserción escolar, mejorar los índices de salud y ampliar la cobertura de vivienda con 
servicios básicos. La igualdad de género y la atención a grupos vulnerables serán ejes 
transversales en todas las políticas públicas, garantizando una mejor calidad de vida para 
la población urbana y rural. 

El fortalecimiento institucional se orientará a consolidar un gobierno municipal eficiente, 
transparente y cercano a la ciudadanía . Se buscará optimizar los procesos 
administrativos, garantizar la rendición de cuentas y fomentar la participación ciudadana 
en la toma de decisiones. La profesionalización del personal municipal y la incorporación 
de tecnologías de información serán pilares para mejorar la calidad de los servicios 
públicos y la confianza en las instituciones. 

El Municipio de Caborca busca consolidar unas finanzas públicas sanas, transparentes y 
eficientes, con capacidad de inversión en infraestructura y servicios que impulsen el 
desarrollo integral. Se proyecta optimizar la recaudación propia y fortalecer la planeación 
presupuesta! para asegurar la sostenibilidad financiera a largo plazo. La gestión de los 
recursos públicos estará orientada a resultados, garantizando su aplicación eficiente y 
oportuna para el beneficio directo de la ciudadanía. 

Se proyecta un sistema de servicios públicos eficiente, moderno y sostenible, que 
garantice el acceso universal a agua potable, saneamiento, energía y espacios públicos 
de calidad. La meta es asegurar que la infraestructura se mantenga y expanda conforme 
al crecimiento poblacional, integrando tecnologías limpias y criterios de sostenibilidad 

ambiental. 

Se impulsará un desarrollo urbano ordenado, resiliente y sostenible, con planeación 
territorial que integre criterios ambientales, sociales y de movilidad. Se priorizará la 
regeneración de espacios públicos, la modernización de la infraestructura urbana y la 
consolidación de zonas habitacionales con servicios básicos completos, garantizando la 
inclusión y accesibilidad para todos los sectores de la población. 

20 

Caborca aspira a consolidar un entorno seguro y pacifico, mediante una estrategia 
integral de prevención del delito, fortalecimiento institucional y proximidad social. Se 
busca garantizar la seguridad ciudadana a través de lá modernización de los cuerpos 
policiacos, la incorporación de tecnología para la vigilancia y el fomento de la participación 
comunitaria en acciones preventivas. 

Promoverá un desarrollo sostenible que proteja y restaure los ecosistemas terrestres e 
impulse la mitigación y adaptación al cambio climático, y fomente una cultura ambiental 
ciudadana. 

'Gobierno Municipal de Coborca. (2025). Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027. H. Ayuntamiento de Caborca. • 

~or9anlzaci6n de las Naciones Unidas. (s/J. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Naciones Unidas. 
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-development-goals/' 
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ALINEACIÓN CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

EJE EJE EJE OBEJTIVO DE LA 
ESTRÁTEGICO ESTRÁTEGICO ESTRÁTEGICO AGENDA2030 

MUNICIPAL NACIONAL ESTATAL 
1 MAYOR 1 Gobernanza con 1 Un gobierno para 16 Paz, justicia e 

SEGURIDAD justicia y todas y todos Instituciones 
Orden participación sólidas 
público y paz ciudadana 
social 

2 Desarrollo con 1 Poner fin a la 
bienestar y pobreza en todas 
humanismo. sus formas y en 

2 Bienestar social todo el mundo. 
2 BIENESTAR 1T Igualdad con justicia. 2 Poner fin al 

SOCIAL sustantiva entre hambre, lograr la 
Bienestar hombres y seguridad 
para el mujeres. alimentaria y la 
desarrollo 4 Igualdad y mejora de nutrición 

3T Derecho de los derechos para y promover la 
pueblos y todas y todos. agricultura 
comunidades sostenible. 
indígenas. 

5 Igualdad de 
género. 

1 O Reducción de la 
desiaualdad. 

3 DESARROLLO 3 Economía moral 3 Desarrollo 9 Construir 
ECONÓMICO y trabajo seguro, económico infraestructuras 

Transformación y sustentable resilientes, 
Municipal promover la 

industrialización 
sostenible y 
fomentar la 
innovación. 

4 DESARROLLO 4 Desarrollo 3 Desarrollo 9 Construir 
SOSTENIBLE sustentable seguro, económico infraestructuras 

Unidos seguiremos y sustentable resilientes, 
transformando promover la 

industrialización 
sostenible y 
fomentar la 
innovación. 

5 Transversal.. . 3 Economía moral 1 Un gobierno para 17 Alianza para 
GOBIERNO PARA y trabajo todas y todos lograr objetivos. 

RESULTADOS 
Control 

Gubernamental 
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IV, V Y VL. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ESTRATÉGICOS Y 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

• Eje General 1, PND: Gobernanza con justicia y participación ciudadana 

• Eje General 1, PED: Un Gobierno para todas y todos 

• Objetivo General ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas 

• Eje Rector 1, PMD: Mayor Seguridad 

Objetivo Específico 

Preservar el orden público para salvaguardar la integridad y derecho de las personas con 

apego a la legalidad y respeto a los derechos humanos, contribuyendo a que el municipio 
de Caborca sea un espacio seguro para vivir, proporcionando un servicio de seguridad 

pública y vial con ética y profesionalismo. 

Estrategias 

1. Establecer un programa de seguridad pública, mediante la integración de políticas 

y acciones encaminadas a salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 

así como p_reservar la libertad, el orden y la paz pública. 

2. Acciones para prevenir y combatir el delito, mejorando la capacidad de respuesta 

y procurando el acercamiento entre la población y la policía, así como la 
coordinación de acciones con los tres órdenes de gobierno, para promover la 

confianza y el respeto mutuo siempre en favor de los derechos humanos. 

3. Acciones para la prevención de accidentes viales, prevención y atención de 
siniestros y fenómenos naturales que permitan proteger la vida y la integridad de 
las personas. 

Estrategias y líneas de acción 

1. Establecer un programa de seguridad pública , mediante la integración de políticas 

y acciones encaminadas a salvaguardar la integridad y derechos de las personas, 

así como preservar la libertad, el orden y la paz pública. 

Líneas de Acción 

1.1 Reuniones de trabajo de la mesa de seguridad integrada por los mandos de los 
tres niveles de gobierno. 
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1.2 Capacitación al personal operativo y administrativo de diversos temas para su 
crecimiento profesional en estrategias de prevención y derechos humanos. 

1.3 Realización de encuestas para saber el grado de confianza de la ciudadanía en 
seguridad pública. 

1.4 Llevar a cabo la evaluación de control y confianza de permanencia a elementos y 
aspirantes de la Dirección de Policía Preventiva y Tránsito Municipal. 

2. Acciones para prevenir y combatir el delito, mejorando la capacidad de respuesta 
y procurando el acercamiento entre la población y la policía, así como la 
coordinación de acciones con los tres órdenes de gobierno, para promover la 
confianza y el respeto mutuo siempre en favor de los derechos humanos. 

2.1 Servicio de seguridad y vigilancia en zona rural y urbana, atención a reportes de C5 
Caborca. 

2.2 Con la finalidad de tener mayor proximidad social se realizan operativos varios. 
2.3 Impartir pláticas del programa Prevención del Delito, dirigidas a la comunidad. 
2.4 Evaluar el desempeño de la Policía Preventiva basada en el informe mensual de 

incidencias delictivas del municipio de Caborca. 
2.5 Incrementar el estado de fuerza operativo municipal para prevenir y combatir el 

delito. 
2.6 Aumentar la vigilancia para detectar aquellos sectores o colonias que tienen mayor 

índice delictivo para tener mayor presencia e inhibir los delitos. 
2.7 Aumentar el equipo tecnológico de radiocomunicación. 

3. Acciones para la prevención de accidentes viales, prevención y atención de 
siniestros y fenómenos naturales que permitan proteger la vida y la integridad de 
las personas. 

3.1 Actualizar mapas de incidencias y contar con estadísticas actualizadas, como base 
para la planeación de capacitaciones, simulacros, etc. 

3.2 Brindar servicio en materia de atención y prevención de siniestros. 
3.3 Establecer programas de prevención de accidentes. 
3.4 Reforzar programa de educación vial en Instituciones Educativas. 
3.5 Brindar capacitación a negocios y empresas para prevención de accidentes. 

• Eje General 2, PND: Desarrollo con bienestar y humanismo 

• Eje Transversal 1, PND: Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres 

• Eje Transversal 3, PND: Derechos de las comunidades indígenas y 

afromexicanas 

• Eje General 2, PED: Bienestar social con justicia 

• Eje General 4, PED: Igualdad y derechos para todas y todos 

• Objetivo General ODS 1: Fin de la pobreza 

• Objetivo General ODS 2: Hambre cero 

• Objetivo General ODS 5: Igualdad de género 

• Objetivo General ODS 10: Reducción de la desigualdad 
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• Eje Rector 2, PMD: Bienestar Social 

Objetivo Específico: 

Fomentar acciones orientadas al desarrollo humano y social, que fortalezcan la unión 
familiar y mejoren la calidad de vida de los caborquenses, principalmente aquellos que 
viven en condiciones vulnerables. 

Estrategias 

1. Promover y fortalecer el desarrollo integral de la familia . 
2. Implementar programas y acciones integrales para la atención de la población 

vulnerable. 

3. Posicionar a Caborca como potencia deportiva. 
4. Promover el desarrollo cultural de los habitantes del municipio con pleno 

reconocimiento de su historia , patrimonio y tradiciones. 
5. Impulsar acciones para la equidad de género. 

Estrategias y líneas de acción 

1. Promover y fortalecer el desarrollo integral de la familia. 

Líneas de Acción 

1.1 Entregar apoyos en beneficio de los grupos vulnerables. 
1.2 Fortalecer la coordinación con las instituciones de salud de los gobiernos estatal y 

federal de programas o convenios para atender el rezago en atención médica a la 

población. 
1.3 Distribución de desayunos escolares. 
1.4 Proporcionar despensas a la población en las distintas zonas de atención prioritaria 

del municipio. 
1.5 Proporcionar servicio de guardería a madres trabajadoras. 
1.6 Facilitar la atención para personas con discapacidad mediante el servicio de 

terapias de rehabilitación. 
1.7 Establecer un programa de atención al adulto mayor. 
1.8 Brindar asesorías y asistencia jurídica en relación a conflictos familiares. 
1.9 Realizar eventos para promover la convivencia y desarrollo integral de las familias 

a través de actividades de esparcimiento. 

2. Implementar programas y acciones integrales para la atención de la población 
vulnerable. 

2.1 Realizar programas de cursos, talleres y capacitaciones en el Centro Comunitario 
Municipal. 
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2.2 Contribuir a impulsar el desarrollo de las comunidades marginadas, para disminuir 
la condición de vulnerabilidad por medio del programa FAISM y otros programas 
estatales y federales. 

2.3 Trabajar coordinadamente en materia de desarrollo social con las distintas 
dependencias municipales, estatales y federales, con el fin de que las personas 
vulnerables tengan acceso a los programas sociales. 

2.4 Otorgar apoyos económicos a jóvenes de escasos recursos para continuar con sus 
estudios académicos y de esa manera contribuir al rezago educativo. 

2.5 Coordinar campaña de prevención de embarazo prematuro mediante el programa 
GUMPEA. 

2.6 Asesoría y terapia psicológica para jóvenes de 11 a 18 años. 
2.7 Realizar cursos de verano, así como de capacitación dirigido a jóvenes y padres de 

familia rurales y urbanos. 
2.8 Fortalecer programas de asistencia social a la niñez en materia educativa, 

psicológica y de salud. 

3. Posicionar a Caborca como potencia deportiva. 
3.1 Fortalecer el programa de posicionamiento "Caborca Capital del Deporte·. 
3.2 Promover el mejoramiento del desarrollo físico mediante la implementación de 

clínicas deportivas. 
3.3 Mantenimiento de infraestructura deportiva del municipio. 
3.4 Firmar alianzas estratégicas con la iniciativa privada y los clubes de servicio para 

fortalecer el ámbito deportivo del municipio. 
3.5 Mecanismos e instrumentos de apoyo para agrupaciones deportivas. 
3.6 Creación del Salón de la Fama Deportista de Caborca. 

4. Promover el desarrollo cultural de los habitantes del municipio con pleno 
reconocimiento de su historia, patrimonio y tradiciones. 

4.1 Promover la creatividad artística. 
4.2 Promocionar las fiestas y eventos populares tradicionales del municipio en sus 

fechas específicas. 
4.3 Fortalecer los grupos representativos del municipio en materia cultural. 
4.4 Conservación y mantenimiento de las instalaciones culturales del municipio. 
4.5 Restauración del Templo Histórico de Pueblo Viejo. 
4.6 Realizar talleres de la Casa de la Cultura y campamento de verano. 
4.7 Promover la Banda Sinfónica de Caborca para que niños y jóvenes tengan acceso 

a conocimiento musical. 
4.8 Realizar actividades dirigidas al desarrollo de las comunidades étnicas. 

5. Impulsar acciones para la equidad de género. 
5.1 Acciones de igualdad en el municipio, para que mujeres y hombres tengan las 

mismas oportunidades 
5.2 Promover actividades de prevención de violencia de género. 
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5.3 Realizar el día internacional de la mujer. 

• Eje General 3, PND: Economía moral y trabajo 

• Eje Estratégico 3, PED: Desarrollo seguro, económico y sustentable 

• Objetivo General ODS 9: Industria, innovación e infraestructura 

• Eje Rector 3, PMD: Desarrollo Económico 

Objetivo Específico: 

Impulsar el desarrollo económico del municipio, mediante la atracción de inversión a 
través de un desarrollo urbano ordenado con infraestructura de calidad. 

Estrategias 

1. Impulsar el desarrollo económico innovador del municipio, generando las 
condiciones para la inversión y la creación de nuevas fuentes de empleo. 

2. Promover el potencial turístico del municipio, como medio para reactivar la 

economía local. 

Estrategias y líneas de acción 

1. Impulsar el desarrollo económico innovador del municipio, generando las 
condiciones para la inversión y la creación de nuevas fuentes de empleo. 

Líneas de Acción 

1.1 Fortalecimiento de la bolsa de trabajo municipal, para alcanzar mejores niveles de 
empleabilidad, incluyendo oportunidades para mujeres, grupos vulnerables y 
personas con alguna discapacidad. 

1.2 Conferencias de capacitación a las diferentes empresas en temas económicos y de 
liderazgo con el fin de que permanezcan actualizadas y tengan mayor productividad. 

1.3 Gestionar e impulsar el Fondo Municipal de Financiamiento de Emprendimiento 
Productivo. 

1.4 Realizar gestiones ante dependencias federales y estatales como FIRA, SADER, 
SAT, BANJERCITO, INFONAVIT, FONACOT, CIAD, PRODECON, CAPUFE, 
SAGARPA, CONAPESCA y SEMARNAT para atraer programas productivos. 

1.5 Seguimiento al programa de simplificación administrativa y/o de trámites para 
cumplir con la Ley de Mejora Regulatoria para la apertura de nuevas empresas. 

2. Promover el potencial turístico del municipio, como medio para reactivar la 
economía local. 
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2.1 Realizar programas de promoción y difusión turística local, nacional e internacional. 
2.2 Promover proyectos de desarrollo de actividades turísticas, deportivas y recreativas. 

2.3 Participación de exposiciones, capacitaciones, congresos y convenciones 

nacionales e internacionales. 

• Eje General 4, PNO: Desarrollo sustentable 

• Eje Estratégico 3, PEO: Desarrollo seguro, económico y sustentable 

• Objetivo General 00S 9: Industria, innovación e infraestructura 

• Eje Rector 4, PMO: Desarrollo Sostenible 

Objetivo Específico: 

Seguir brindando servicios públicos de calidad con eficiencia y eficacia, con acciones 
sustentables para el cuidado del medio ambiente, mejorando cada vez más la vida de los 

caborquenses y la imagen urbana. 

Estrategias 

1. Implementar y ejecutar acciones que permitan a la población acceder a servicios 

públicos de calidad. 
2. Prestar con eficiencia el servicio de limpia y recolección de basura. 
3. Eficientar el servicio de la Red de Alumbrado Público. 
4. Mejorar el servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio. 

5. Implementar y fortalecer las medidas para el cuidado del medio ambiente. 

Estrategias y líneas de acción 

1. Implementar y ejecutar acciones que permitan a la población acceder a servicios 

públicos de calidad. 

Líneas de Acción 

1.1 Fortalecer los programas de obras para disminuir las emisiones de polvo 

contaminantes. 
1.2 Fortalecer programas de mantenimiento de calles. 
1.3 Modernizar las instalaciones del Rastro Municipal. 
1.4 Brindar servicios funerarios. 
1.5 Mejorar la prestación del servicio de panteones municipales. 
1.6 Real izar mantenimiento y conservación de áreas verdes en plazas, camellones de 

bulevares y lugares públicos municipal~s. 
1.7 Fortalecer programas de seguimiento a los reportes ciudadanos. 
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1.8 Impulsar que las áreas urbanas y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles. 

1.9 Fortalecer los programas de congregación Mariana Trinitaria en beneficio de grupos 
comunitarios urbanos y rurales. 

2. Prestar con eficiencia el servicio de limpia y recolección de basura. 
2.1 Llevar a cabo notificaciones por obras sin autorización, predios sucios y por edificios 

abandonados. 
2.2 Fortalecer programas de sensibilización ciudadana y generar conciencia para no 

tirar basura "Por un Caborca Limpio". 
2.3 Programa de cobertura del servicio de recolección de basura. 
2.4 Operación y mantenimiento de relleno sanitario. 

3. Eficientar el servicio de la Red de Alumbrado Público. 
3.1 Fortalecimiento del programa de mantenimiento y conservación de lámparas. 

4. Mejorar el servicio de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio. 
4.1 Ampliación y mantenimiento de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

potable. 
4.2 Mejorar y ampliar la cobertura en la prestación del servicio de agua potable. 
4.3 Mejorar el servicio de alcantarillado. 
4.4 Optimización del servicio de drenaje y alcantarillado mediante la ejecución de obras. 

4.5 Optimización del servicio de agua potable mediante la ejecución de obras. 
4.6 Abastecimiento de agua potable, servicio de alcantarillado, mantenimiento de red 

hidráulica y drenaje en área rural. 
4.7 Operación del sistema hidráulico. 
4.8 Gestionar planta tratadora de aguas residuales para el municipio. 

5. Implementar y fortalecer las medidas para el cuidado del medio ambiente. 
5.1 Implementar programa de educación ambiental integral en los sectores educativo, 

social y productivo. 
5.2 Implementar proyectos para la ejecución de obras de rehabilitación y mantenimiento 

de áreas verdes recreativas de la ciudad, como plazas, parques y áreas deportivas. 

5.3 Realizar eventos de educación ambiental. 
5.4 Fortalecer programas de reforestación municipal. 

5.5 Implementar un programa sectorizado para mejorar la calidad de vida urbana del 
municipio. 

• Eje General 3, PNO: Economía moral y trabajo 

• Eje Estratégico 1, PEO: Un gobierno para todas y todos 

• Objetivo General 00S 17: Alianza para lograr objetivos 

• Eje Rector 5, PMO: Gobierno para Resultados. Transversal 
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Objetivo Específico: 

Continuar siendo un gobierno honesto, innovador, transparente, que desarrolle acciones 

basadas en la legalidad. 

Estrategias 

1. Continuar siendo un gobierno honesto y de puertas abiertas para seguir dando 
resultados. 

2. Garantizar el uso eficiente de los recursos públicos, mediante una cultura de 
austeridad, disciplina, transparencia y de rendición de cuentas. 

3. Promover e impulsar un modelo de gestión pública donde el pilar fundamental lo 
constituya la participación ciudadana. 

Estrategias y líneas de acción 

1. Continuar siendo un gobierno honesto y de puertas abiertas para seguir dando 

resultados. 

Líneas de Acción 

1.1 Mantener actualizado el marco jurídico del municipio: Manuales de organización , 
reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia general. 

1.2 Realizar reuniones con las dependencias y concientizar que las actividades a 
desarrollar deberán establecerse para darle cumplimiento al PMD y alineación a la 
metodología del presupuesto en base a resultados (PBR). 

1.3 Coordinar la capacitación y desarrollo de servidores públicos municipales, para 
lograr un mejor desempeño en sus funciones. 

1.4 Elaborar un sistema de evaluación para lograr un mejor desempeño de los 
servidores públicos municipales. 

1.5 Actualización del sistema catastral. 
1.6 Inspecciones de campo en distintos sectores de la ciudad y área rural a fin de llevar 

a cabo la conservación catastral. 
1. 7 Promover la regularización de solares. 
1.8 Llevar un adecuado registro de los bienes muebles e inmuebles del municipio. 
1.9 Realizar sesiones de cabildo para revisión y toma de acuerdos necesarios para el 

mejor funcionamiento de la administración pública municipal. 
2. Garantizar el uso eficiente de los recursos públicos, mediante una cultura de 

austeridad , disciplina, transparencia y de rendición de cuentas. 
2.1 Garantizar el uso eficiente de los recursos públicos, por medio de austeridad, 

disciplina, transparencia y rendición de cuentas. 
2.2 Promover y transparentar la rendición de cuentas al ciudadano y garantizar el 

combate a la corrupción. 
2.3 Mantener actualizada la información pública en el portal de transparencia. 

30 

3. Promover e impulsar un modelo de gestión pública donde el pilar fundamental lo 
constituya la participación ciudadana. 

3.1 Promover e impulsar el respeto por la cultura de la legalidad. 
3.2 Promover la participación ciudadana en los procesos de planeación, programación, 

presupuestación y evaluación. 

3.3 Impulsar acciones de coordinación y vinculación a fin de promover el conocimiento, 
ejercicio y defensa de los derechos humanos, con especial interés en la niliez, las 
mujeres, las personas con capacidades diferentes y de la tercera edad. 

3.4 Realizar diferentes acciones dirigidas a la participación juvenil. 
3.5 Llevar a cabo el premio municipal de la juventud. 
3.6 Realizar logística de organización de eventos de gobierno con la comunidad. 

11 11· 
'H. Ayuntamiento de Caborca. (ZOZ4). Plan Municipal de Desarrollo ZOZS-ZOZ7. • 

'0rganizaci6n de fas Naciones Unidas. (~f.). Objetivas de Desarrollo Sostenible. 
https://www.un.org/sustoinabledevelopment/es/sustoinable-devefopment-goafs/' 
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BIENESTAR 
SOCIAL 

VII. INDICADORES 

Porcentaje de 
SegurldadPúbUcalelementos 

capacitados 

M2de 
ObrasPúblicas lpavimentadónde 

calles 
Porcentaje de 
pobladóncon 

Seguridad Públla l~ae:;:b~~e 
seguridad pública 

Variación 

Seguridad Pública 1:~:i:~:~~~:ª~e 
Índlcede 

Seguridad Públlca 1:~~~~:e los 

tlinsito 
Porcentaje de 

prevendónsodal 

SeguridadPúbllcaldeldelltoy 
seguridad 

Deporte 

Porcentaje dela 

población que 
participa en alguna 
actlvidadffslca 
Porcentaje de 
población que 

participa en alguna 
actividadartistlc:a• 

Desarrollo, J1l l~snae;~::oscon 

entregados de 

Porcentaje de 

Desarrollo social l~::~:~:~l:d de 

agua entubada 

ÚNEABASE 

12023) 

21,343 

88 
120201 

~:;1~1:: 
Seguridad 

Pública 

Seguridad 

Seguridad 

Seguridad 

Seguridad 

Instituto 
Munlcip.ildel 

Deporte 

poblacióny 
Quinquenal 

Proyecto 

Proyecto 

Registro 

Registro 

Proyecto 

Proyecto 

16.·PAZ.,JUSTICIAE 
INSTITUCIONES 

SÓLIDAS 

COMUNIDADES 
SOSTENIBlfS 

INSTITUCIONES 

SÓLIDAS 

INSTITUCIONES 

SÓLIDAS 

16.-PAZ,JUSTICIAE 

INSTITUC10NES 
SÓLIDAS 

16.- PAZ,JUSTICIAE 
INSTITUCIONES 

SÓLIDAS 

4.·EDUCAOÓNDE 

l .·FINOElAPOBREZA 
2.-HAMBRECERO 

3.-SALUDYBIENESTAR 
4.· EDUCAOÓNDE 

Registro CALIDAD 

Proyecto 

estadístico 

10.-REDUCCIÓNDE 

1.- FINDElAPOBREZA 
2.- HAMBRECERO 

3.-SALUDYBIENESTAR 
4.-EDUCACIÓNOE 

CALIDAD 
10.- REDUCClÓNOE 

32 

EJE DEPENDENCIA INDICADOR ~~Ei 1~::1~::1~:1~::1 FUENTE ¡FRECUENCIAi IN:~~~~R 

OBJETIVOS DE 

LA AGENDA 

2030 

Total de 

observaciones en la 
TRANSVERSAL! Contraloria lúltima cuenta 

pública fiscalizada 
del municipio 

Porcentaje de 

observaciones 
TRANSVERSAL I Contraloria !solventadas por 

ISAFdeinformes 

preliminares 

Porcentaje de 

verificación de 

información 

TRANSVERSAL I Contraloria !contenida en 

Declaraciones de 

Situación 
Patrimonial 

Número de 
expedientes 

TRANSVERSAL! Contraloria !terminados sobre 
quejas y denuncias 

contra servidores 

públicos 

Porcentaje de 

TRANSVERSAL I Contraloria ¡quejas Y denuncias 
a servidores 

públicos atendidas 

índice en la 

90 

100 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE ~::~~::.:::ertural 97.S 

de agua y drenaje 

100 

100 

100 

98198.5 

ISAF, 
Contralorta 

Municipal 

ISAF, 

Contraloría 

Municipal 

Contrataría 

Municipal 

Contraloría 
Municipal 

Contralorea 
Municipal 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Proyecto 

estadístico 

16.-PAZ, 

JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 

SÓLIDAS 
17.-ALIANZA 

PARA LOGRAR 
LOS OBJETIVOS 

16.- PAZ, 
JUSTICIA E 

INSTITUCIONES 
Registro I SÓLIDAS 

administrativo 17.- ALIANZA 

PARA LOGRAR 

LOS OBJETIVOS 
16.-PAZ, 

JUSTICIA E 

. INSTITUCIONES 
Reg,stro I ó 

administrativo 
1
/AL:~A:ZA 

PARA LOGRAR 

LOS OBJETIVOS 
16.- PAZ, 

JUSTICIA E 

R . INSTITUCIONES 

adm~~;:~:~ivol . 
1
/~~~A:ZA 

PARA LOGRAR 

LOS OBJETIVOS 
16.- PAZ, 

JUSTICIA E 

R INSTITUCIONES 

adm~~:::~ivol 
1
/~~~A:ZA 

PARA LOGRAR 

LOS OBJETIVOS 

6.-AGUA 

ad!~~:::~ivol SA~;:~~TO 
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DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

MAYOR 

SEGURIDAD 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

~:: 1 ~:: I ':;: 1~:;1 ~:: 
Porcentaje de viviendas 

OOMAPAS 
1
que no disponen de 11.17% 
aguaentubadadelared (2020) 

pública 

Porcentaje de viviendas 

OOMAPAS lque no disponen de \ ~~~~~ 
drenaje 

Servidos 
Público 

Servicios 

Público 

Porcentajedelámparasl 

;~~;~~::~:~~º ~~=: 
Porcentaje de calles y SS% 
vialidadescubiertaspor\ 

120181 
elserviciodelimpia 

Porcentaje de 
mercados y centrales 

Secretaría ldeabastoen 
Municipal funcionamiento 

establecidos en el 
munici_eiooalcaldía 

0% 
{2020) 

Seguridad 

Públ ica 

Servicios 

Público 

Servicios 

Público 

Porcentaje de 
infraestructura en 
funcionamlentoparael 
ejercido de la función 
de seguridad públ ica 

Porcentaje de 
población a laque se 
cubrió con el servicio 

los panteones y 

cementerios en la 
Cabecera Municipal o 

Delegación 

Porcentaje de 
poblacióna laquese 

75% 

{2018) 

70% 

{2018) 

cubrióconelserv icio 

1 

3
0% 

lospante~nesy (20181 
cementenosenelresto 

del Municipio o 

Delegación 

Porcentaje de rastros 

DESARROLLO I Servicios ¡que se encuentran en 1100% 
SOSTENIBLE Público funcionamientoenel (2020) 

municipio o alcaldía 

FRECUENCIA IIN:~~~~RI º~:~~~~~E 
2030 

CONEVALfndice l 1 1 6.·AGUA . Proyecto 
de Rezagosooal Quinquenal d~ . LIMPIA Y 

2020 eStª tlCO SANEAMIENTO 

CONEVALfndicel 1 1 6.- AGUA Proyecto 
deRezagosoclal Quinquenal df . UMPIAY 

2020 eSta st'co SANEAMIENTO 

INEGI 

Censo Nacional 

degobiernos 1 Municipales y Quinquenal I Proyecto 1
11

·• CIUDADES y 
Delegadonales estad~tico COMUNIDADES .12Qlli SOSTENIBLES 

Censo Nacional 
degobiernos 1 . 1 Proyecto 

I

11.-CIUDADESY 
Municipales y Quinquenal estadístico COMUNIDADES 

Delegadonales SOSTENIBLES 

(20211 

Censo Nacional 

1 

1 I11.-CIUDADES Y 
de gobiernos Quinquenal Proye~o COMUNIDADES 
Municipalesy eStadíSt,co SOSTENIBLES 
Delegad anales 

(2021) 

11.-CIUDADES Y 

Censo Nacional 1 1 1 C~O~~~~:; 
degobiernos Quinquenal Proy~~o 16.- PAZ, 
Munlclpalesy eStad,st,co JUSTICIAE 

De1esacionales INSTITUCIONES 

{2021) SÓLIDAS 

Censo Nacional 
degobiernos 1 . 1 Proyecto 

I

11.- CIUDADESY 
Municipales y Quinquenal estadístico COMUNIDADES 

Delegadonales SOSTENIBLES 

120211 

INEGI 

Censo Nacional 

1 

1 111.- CIUDADES Y 
degobiemos Quinquenal Proy~~o COMUNIDADES 
Municipalesy eSlad,stico SOSTENIBLES 
Delegadonales 

(2021) 

Censo Nacional 
de gobiernos 1 1 Pro ecto lll.- CIUDADESY 
M . I I Quinquenal ~- . COMUNIDADES 

unicpaesy esta i.st1co SOSTENIBLES 
Delegadonales 

(2021) 

34 

DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Servidos 
Público 

Númerodeparquesy 

¡jardines públicos del 
Municipio o Alcaldía 

Porcentaje de 
población cubierta por 

:~ 1::1~::1~1:: 

43 
{2020) 

DESARROUOI Secretaria llostianguisomercados 1 25% 
ECONÓMICO Municipal semifijos o móviles en {201B) 

la Cabecera Municipal o 
Delegación 

Porcentaje de 
pobladóncublertapor 

DESARROLLO I Secretaría ¡los tianguis o mercados 1 30% 
ECONÓMICO Municipal semifijosomóvllesen (2018) 

el restodelMunicipioo 
Delegación 

Porcentaje de calles y 

DESARROUO 

1 

. . lvialida~~s cubiertas por l SO% 

SOSTENIBLE Obras Publicas ~:~t;~~;i!:to: (2018) 

Pavimentación 

Porcentajedecallesy 

DESARROLLO 1 . . lvialldad~s cubiertas porl 100% 

SOSTENIBLE Obras Publicas ~::1:~~~i:~to: 12018) 

Bacheo 

Porcentaje de calles y 

DESARROLLO . vialidades cubiertas por 0% 

SOSTENIBLE lobrasPúbhcaslelservido.de 1 (20l8) 

BIENESTAR 

SOCIAL 
Desarrollo 

Social 

mantenimiento: 

Pintura 

Porcentaje de 
población en situación 

de pobreza 

314% 
(2020) 

FRECUENCIA IIN:~~~~RI º!~~VD~\:: 

Censo Nacional 1 111.- CIUDADESY 
de gobiernos Quinquenal Proy~~o COMUNIDADE 
Municipalesy I eSlad,st,co SOSTENIBLES 
Delegacionales 

{2021) 

Censo Nacional 1 I11.-CIUDADESY 
de gobiernos Quinquenal Proy~~o COMUNIDADES 
Municipalesy I eSladlStlCO SOSTENIBLES 
Delegacionales 

_@lli_ 

Censo Nacional 1 I11.- CIUDADESY 
de gobiernos Quinquenal Proyecto COMUNIDADES 
Munlcipalesy I eStadlstico SOSTENIBLES 
Delegacionales 

_@lli_ 

Censo Nacional 

1 

1 I11.-CIUDADESY 
de gobiernos Qulnquenal Proye~o COMUNIDADES 
Munidpalesy e5tadfstrco SOSTENIBLES 
Oelegacionales 

{2021) 

Censo Nacional 1 1 11.- CIUDADES Y 
de gobiernos Quinquenal Proy~~o COMUNIDADES 
Munidpalesy I eStad,st,co SOSTENIBLES 
Delegadonales 

j_2Qlli_ 

CensoNacional 1 111.-CIUDADESY 
de gobiemos I Quinquenal Proy~~o COMUNIDADES 
Municipales Y eStadiSt lCO SOSTENIBLES 
Delegadonales 

(2021) 

1.- FINDELA 
POBRE2A 

2.- HAMBRECERO 

CONEVAL 1 1 !BIENESTAR 4. Medición EDUCACIÓN DE 
multidimension Quinquenal Pro~~~o CALIDAD 
al delapobreza eSta ,st,co 10.-REDUCCIÓN 

2020 DELAS 

35 

DESIGUALDADES 

11.- CIUDADESY 
COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 
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L!:: 1 :: 1 ~:: l~:1 ~:: 

BIENESTAR I Desarrollo IPobladónensituación ¡ 29,884 
SOCIAL Social de pobreza (2020) 

BIENESTAR 
SOCIAL 

Desarrollo 
Social 

Porcentaje de 

población en situación 
de pobreza extrema 

3.6% 
(2020) 

ª'!~~~:tR I oe::~:tº 1::~::!::::~~~~~ón I t~:) 

BIENESTAR 
SOCIAL 

Desarrollo 
Social 

Porcentaje de 
población en situación 
de pobreza moderada 

27.8% 
(2020) 

FRECUENCIAIIN~~i~~RI o~G~~vD~si:oLA 

1.-FINDELA 

POBREZA 
2.- HAMBRE CERO 

3.-SALUDY 

CONEVAL 1 1 !BIENESTAR 4. 
Medición EDUCACIÓN DE 

multidimension Quinquenal Pro~~~º CALIDAD 
aldelapobreza eSta •tico 10.- REDUCCIÓN 

2020 
DESIGUALDADES 
11.- CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 
l-FINDELA 

CONEVAL 1 1 !BIENESTAR 4. Medición EDUCACIÓN DE 
multidimension Quinquenal Pro:~~o CALIDAD 
aldelapobreza eSta ISlico 10.-REDUCCIÓN 

2020 DELAS 
DESIGUALDADES 

11.-CIUDADESY 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

2.- HAMBRECERO 

CONEVAL 1 1 !BIENESTAR 4. Medición EDUCACIÓN DE 
Proyecto 

multldlmenslon Quinquenal di . CALIDAD 
alde lapobreza eS

t
a 

st"º 10.- RE0UCCIÓN 

2020 DELAS 
DESIGUALDADES 

11.- CIUDADESY 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

POBREZA 
2.- HAMBRE CERO 

CONEVAL 1 1 !BIENESTAR 4. Medición EDUCACIÓN DE 
. Proyecto 

multidimens1on Quinquenal df . CALIDAD 
aldelapobreza eSla Sllco 10.- REDUCCIÓN 

2020 DELAS 

36 

DESIGUALDADES 
11.- CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

L!~: 1 ~:: 1 ~:: 1~:1:: 

Desarrollo IPoblaciónensituación 126,459 
SOCIAL I Social depobrezaextrema (2020) 

BIENESTAR 

SOCIAL 
Desarrollo 

Social 

Porcentaje de 
población vulnerable 

por carencias sociales 

32.7% 

(2020) 

81:~~:~R I De::":/'º 1::~!~::ci:1::;a~~: 1 :~:~ 

BIENESTAR 

SOCIAL 
Desarrollo 

Social 

Porcentaje de 

población vulnerable 

por ingresos 

8.3% 
{2020) 

FRECUENCIAl 1N~~i:RI º~G~vD~\:t 

1.- FINDELA 

POBREZA 

CONEVAL 1 1 !BIENESTAR 4. Medición EDUCACIÓN DE 
multidimension Quinquenal Proye~o CALIDAD 
al de la pobreza eStadíSllco 10.- REDUCCIÓN 

2020 DELAS 

DESIGUALDADES 

11.• CIUDADESV 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

1.-FINDELA 

POBREZA 

CONEVAL 1 1 !BIENESTAR 4. 
Medición EDUCACIÓN DE 

multldímension Quinquenal Proy~~o CALIDAD 
al de la pobreza eS!adiSllCo 10.· REDUCCIÓN 

2020 

DESIGUALDADES 

11.-CIUDADESY 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 
1.-FINDELA 

POBREZA 

2.-HAMBRECERO 

CONEVAL 1 1 IBIE:~~:~DY 4. 
Medición EDUCACIÓN DE 

multidimenslon Quinquenal Pro!~~o CALIDAD 
aldelapobreza eS

t
a 

1st100 
10.• REOUCClÓN 

2020 DELAS 

DESIGUALDADES 
11.- CIUDADESY 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

2.·HAMBRECERO 

CONEVAL 1 1 IBIE:;;AL~DY 4. 
Medición EDUCACIÓN DE 

multidimension Quinquenal Proy~~o CALIDAD 
aldelapobreza eStadiSllco 10.·REDIJCCIÓN 

2020 DELAS 

37 

DESIGUALDADES 

11.- CIUDADES Y 

COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 
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LINEA 1::1~:;1':;I':: 

BIENESTAR I Desarrollo IPobladónvulnerable 1 7,892 
SOCIAL Social por ingresos (2020) 

BIENESTAR 

SOCIAL 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

ECONÓMICO 

Desarrollo 
Social 

Porentajedepoblación 
no pobre y no 
vulnerables 

27.7% 

(2020) 

Desarrollo IPoblaciónnopobrey 1 26,398 

Desarrollo 
Económico 

Porcentaje de 
población económica 

Porcentaje de 

Desarrollo lpobladónNo 
Económico económicamente 

activa 

(2020) 

61.8 

(2020) 

36.6 

(2020) 

FRECUENCIAIIN~ ~i: R, o~~~VD~\~~LA 

CONEVAL 1 1 IBIENESTAR 4. 
Medición EDUCACIÓN DE 
.. . Proyecto 

mult1d1menslon Qumquenal d' . CALIDAD 
al de la pobreza eS

ta LSt lCO 10.- REDUCCIÓN 

2020 

11.· CIUDADES Y 
COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

CONEVAL 1 1 !BIENESTAR 4. Medición EDUCACIÓN DE 

multidimension Quinquenal Pro!~~º CALIDAD 
al de la pobreza eSla istico 10.- REDUCCIÓN 

2020 DELAS 

DESIGUALDADES 

11- CIUDADESY 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

CONEVAL 1 1 IBIE~~;~ty 4. 
Medición EDUCACIÓN DE 

, Proyecto 
mult1dlmension Quinquenal dís CALIDAD 
aldela pobreza eS

ta tlco 10.- REDUCCIÓN 

2020 

INEGI 

Censode 
poblaci ón y 

vlvlenda2020 
INEGI 

Censo de 
poblaci ón y 

vtvienda2021 

Proyecto 
Quinquenal lestadístico 

Proyecto 
Quinquenal lestadístico 

DESIGUALDADES 
lL- CIUDADES Y 

COMUNIDADES 

SOSTENIBLES 

8.- TRABAJO 
DECENTEY 

CRECIMIENTO 

ECONOMICO 

8.- TRABAJO 
DECENTE Y 

CRECIMIENTO 

38 

VIII.PROYECTOS 

Eie Linea Provecto Público Privado Unidad Resoonsable 

1 2.3 Prevención del Delito X Seauridad Pública 
Mantenimiento de 

2 3.3 Infraestructura Deoortiva X Obras oúblicas v Deoorte 
Restauración del templo 

2 4.5 histórico X Cultura 
Programa de promoción y 

3 2.1 difusión turística X Desarrollo Económico 
Programa Integral de 

4 5.1 Educación Ambiental X Desarrollo Urbano 
Desarrollo Urbano y 

4 5.4 Proarama de Reforestación X Servicios Públicos 
Planta Tratadora de aguas 

4 4.8 Residuales X OOMAPAS 

4 1.2 Mantenimiento de Calles X Obras Públicas 

4 1.1 Pronrama de obras X Obras Públicas 

4 4.4 Drenaie v alcantarillado X OOMAPAS 

4 4.5 A□ua notable X OOMAPAS 
Rehabilrtación y 
mantenimiento de áreas Obras Públicas y 
verdes y recreativas(plazas, Servicios Públicos 

4 5.2 1 oaraues v áreas deoortivas\ X 
Planta Tratadora de Residuos Servicios Públicos y 

4 2.4 Sólidos X X Tesorería 
Programa de Limpia y 

4 2.2 recolección de basura X Servicios Públicos 
Mantenimiento y Conservación 

4 3.1 de lámoaras X Servicios Públicos 

Aplicar Base Contributiva y Tesorería 
5 1.5 Modernización de Catastro X 

4 1.1 Conservación de Inmuebles X Obras Públicas 
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IX. NORMATIVIDAD 

1. Ley de Planeación para el Estado de Sonora no.289, aprobada el 10 de septiembre de 2018, 

textualmente expone en el Articulo Sexto Transitorio: "Los Ayuntamientos deberán emitir en 

un plazo de 365 días la Agenda Municipal de Largo Plazo". 

2. Tendrá una visión de largo plazo, con un horizonte de hasta doce años, la proyección deberá 

ser de 3, 6, 9 o 12 años y considerará acciones que no puedan ser resueltas en un período 

constitucional. 

3. Deberá observar las políticas municipales de fortalecimiento institucional y los proyectos 

para mejoramiento del servicio público y en su caso, los programas de largo plazo. 

4. Deberá estar aprobada por las dos terceras partes del Cabildo Municipal quienes deberán 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

5. Será revisada cada tres años y en su caso actualizada mediante el acuerdo de las dos 

terceras partes de los integrantes de Cabildo para su publicación. 

40 

SC.Ht.rnbertolEspam~SmmnodelA~delnvis, Sonora,Caü"aqueenSesiondeQbikto, c:eetndlel27declclemMde202S,tetom6eislgoieote: 

ACJERDOND.DOS 

Queapuebalasb'ansft:n:ndlspresupuemiesparaelpmoci,de0IEneroal31decldembre202S. 
Artfculo10.-hrlelfJetddoyo:rirddl!losll'IMnlentQspresupurestlles.llsmodiradonessep-estl'tandellslgu1entemanen: 

AMPUACION(-t) -lo511DK505asl!Jllldosaestasdependencinfl.Jer'onlnsul'ldentcspna.mJ:Air mnloscbjfJM)symetas~spa~el prese,Ceejerddofl5cá. 

166,m.9 

~' .,_ 

l,32l 
~, 

976,693.4' 

15S,653J 
o., 

1,s1&,m,9 

<60,000 
92,800 

3,174,693.4 
2)124,953.1 

12,000., 
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¡- , ... ..., .. _,._,_....,.,,.,,...., .. .,,.,,.,.,,._,,,,...,,,._,,.nasRllaS_b_lls.--..S-1 

1000 

3000 

1000 

1000 
3000 

1000 

3000 

1000 

1000 

2000 
3000 -

1000 
3000 

1000 
1000 

2000 
3000 

742,507.001 

95,+tO.OO 
10,000.00 

422,&43.00 

::::1 
207,000.001 

1,350,000.00 

460,000.00 

U,000.00 

6,123,911.00 

516,000.00 
1,422,680.00 

3,535,251.00 

53,500.00 

566,900.00 

2,911,221.00 

762,000.00 
2,751,000.00 

0.00 
8,915,266.00 

6,491,911.001 
883,000.0(Ji 

3,848,693.00 

6,221,423.00 

2,898,000.001 
2,669,300.00 

U ,000.00 

.=. 

~:: :: ::1 

=~~-=~~"':.."':.:-..u:,~~r.a:=::..":a':'~ 
ArtiallolO.-B~awenloertnuien"9Y, prM!ll~enelBtil!t&'IOl'ldillddG:iliemodelEstado. • -. -

Conll!lracutad querne:ctctvaelArtlruo89fracdonVldll!~de ~yAdmiri:stradon ~certflco yhal)o 
&rtadoenetl..l>l'OdeActasddAywurnlen(D, 

~ L / ~ 

7◄2,507. 

15,s+l.31 

10,000.001 

422,843.00 

63,200.00 

61,000.00 

972,361).00¡ 

1.:::::11 
460,000.00 

U,000.00 

2·;:::I 
5,~:::¡ 
1,182,680.ooi 

3,535,251.00 
53,501).1 

1,701,000.00 

· 1,'400,000.00 

8,915,266.00 

6."97,917.00 

883,000.00 
3,848,693.00 

6,221,423.00 

2,898,000.00 

2,669,3(1().00 

U,000.00 

409,250.001 
8',800. 

314,800.1 

1,&57,755.00 

86,000.00 

30,000.00 
◄32 ,000.00 

717,589.001 
110,400.00 
10,400.00 

2,~5,618.00 

880,500.00 
7,190,900.00 

69,209,241.ll 

IV,i:~ 

fl .. AnoetHurtadoF"•Ttbf~SecrffinodelayunramientodeN..1ccrit'1Co,Sonora ::,,irti!IC 
!i-lgUll:?lt~• ■ ■ r:. 

Que aprueba las :ra~sferenoJ', pre$upre~t,il2§ p.1:a ,.; p,.•nodv de Ellef'O - 31 de r!:c1embte t1•: itl25 

Articulo 1°. Para el ~JE''cYIO ~ 1ntrol je los movtm! .. mtos pr,·•ui,tle.~~~. io~ mor.l:f,GliJontS se ,resenun df' la saqulenti> maner;i 

Justificación 
Losrecursosasignadosaestasdependenciasfueronmsuficientespa:acump!ir conlosobJet1vosymetasprogramadasparaelpresenteeJerc1cioi1s<..:al 

AYUNTAMIENlO 
ACCIONR.f.GLAMENTARIA 

1000 ISERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SERVIOOSGENERALES 

1000 
2000 
3000 

1000 
2000 
3000 

1000 
2000 
3000 
5000 
9000 

1000 
2000 
3000 
6000 

1000 
2000 
3000 

2000 
3000 

.~·jIDHlOA 
ACCIOflGUBE:RNAMENiAL 
SERVl□OSPERSONALES 
MATERIALESYSUMINSTR.OS 
SERVICIOS GENERALES 

!~::;::~~:•v:1GNAC10NES 1 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SECRfTARIAOEA'l'UNTAMJENTO 
POUTICAYGORIERtjQMUNKIPll 
SERVICIOS PERSONALES 
HATERIALESYSUMINSTROS 
SERVICIOS GENERALES 

:~:E;ilct~:;1::::::Es1 
1

:0~;::t~N~~CA DE INGRESOS 
SERVl□OSPERSONALES 

MATERIALESYSUHINSTROS 
SERVI□OSGENERALES 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DEUDAPUBUCA 

DIR.SERVICIOSPUBUCOS 
AOM.OE LOS SERVS PUB. MPAL 
SERVICIOS PERSONALES 
MATI:RIALESYSUMINS'TROS 
SERVICIOS GENERALES 
INVERSIONPUBLICA 

ADMON. DELA SEG. PU8LICA 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALESYSUHINSTROS 
SERVICIOS GENERALES 

ORGANODECONTROLYEVALUAC!ON 
CONTROL Y EV. GESTION MPAL 
SERVICIOS PERSONALES 
MATI:RlAlfSYSUHJNSTA05 
SERVIOOSGENERALES 

COMISARIA 
ADMINISTRACIONOESCONCt-NTRADA 

1000 ISERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

!~:::::~:~~:~:IGNACIONES 

AGUA POTABLE 
POLITICAYPLANEAOONDELA 
ADMINISTRACIONDELAGUA 

1000 ISEAVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SERVICOSGENERALES 
5000 BIENESHUEBLESEINMUlBLES 

~:~n~o 
518,128.33 
149,999.96 

373,942.67 
402,000.00 

1,706,400.00 

126,000.00 

168,000.00 

984,076.43 
396,000.00 

88,800.00 

2,156.403.31 
790.800,00 

1,506,610.00 
325,927.00 
327,373.00 

2,432,800.08 
1,104,566.49 
2,316,599.91 
5,544,990.09 

859,750.00 
458,000.00 
191,728.00 

144,000.00 
48.000.00 

2,076,433.33 
96,000.00 

237,400.00 
157,800.00 

506,76::~~ 

o.oo 
4,752.64 

3,360.00 
8,209.87 

0.00 

o.oo 
80,674,08 

o.oo 
204,676.00 

0.00 
356,136.81 
356,909.08 

0.00 
o.oo 

130,750.00 
660,114.62 
623,358.34 

5,763,013.59 

123,574.58 
387,489.15 

17,228.33 

Nu~~o 
Modificado 

518,128.33 
154,752.60 

24,000.40 

377,302.67 
410,209.87 

1,706,400.00 

126,000.00 

16s.ooo.ool 

984,076.43 
476,674.08 

88.800.00 

1,516,480.00 

0.00 

2.156,403.31 
1,146,936.81 
1,863,519.08 

325,927.00 
327,373.00 

2,563,550.08 
1,764,681.11 
2.939,958,25 

11,308,003.68 

983,324.58 
845,489.15 
208,956.33 

427,250.00 
144,000.00 
48,000.00 

º·ººI 2.076.433.33 
0.00 96,000.00 

0.00 º·ºº 

7,25!U6 
223,573.62 

4,130.74 

244,659.16 
381,373.62 
510,900.00 

o.oo 

t 
~ 
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Justificación 
El e!erc,c,o del gasto de estas depenoenc,as tuvo un ccmponam,ento menor a o presupuestado. dando cumpl1m1ento a los 
ob¡et•vcsvmetasprogramadas 

Claves 
Tn;g." 

AYlJt(fAMJ[;Nl(l 

t.CClONRtGtAMfNT.AAJ.-, 
1000 ISERVIOOSPERSO~LES 
2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SERVIQ0SGENfR.ALES 

~S':Dé~K.IA 
ACCJVNG,Jefl?NAMf:NTAI 

1000 ISERlflCOSPERSONALES 
l.000 !4ATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SfRVIC0SGENfRALES 

:~J!i~ilt;:;'::;::NfS' 
':R.ETAAJAr,f"AYUNTAM;;, 
"OLlllCAYGOBIEIU,OMUt.'11 :L.,A.L 

1000 ISERVICIOSPfll:SONALES 
2000 M.-.TERIALESY.SUMINSTROS 
3000 SERV1O05GE1'1FP.ALES 

!;:¡;:;;¡;7;;:::::SNES' 
Tl?.JRERIAMUM,lrAL 
ADMONOEU.POLITICADElNGRESOS 

1000 ISERVJOO!,~EltSONALES 
2000 MATERIALESYS'JMJNSTROS 
3000 SERVIQ0SGENfRALES 

5000 ~~~N
0
E: ~~~~~5 E INMUEBLES 

DIR.SERVICI0SPUBUC0S 
ADM.DELOSSERVSPUB.MPAL 

SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALESYSUMJNSTitOS 
SERVIO0SGENERALES 
INVERSI0NPUBUCA 

ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 
1000 ISERVICIOSPERSONAUS 
2000 MATtRlALESYSUMINSTROS 
3000 SfRVICl0SGENERAlf!t 

ORGAfrtOOECONlROlYEVAi.UAClON 
CONTROI..YE-.GESTIONMPAI. 

1000 ISERV!CIOSPERSONALES 
2000 MATIRJALfSYSUMINSTR0S 
3000 SERVlO0SGENERAl.ES 

COMISARIA 
~'11-iiSTRACJOfl{J :cJNaNTAADA 
SERVICIOS PERSONALES ~= 1:::c~:~!:E::~INSTROS 

1

::::~~:~~~:xGNACIONfS 

AGUA POTABLE 
POUTICAYP:.ANEACIONOELA 
A0MINISTRACI0NDELAGUA 

1000 ISERVICIOSPERSONAlfS 
2000 MATIRIALESVSUMTNSTROS 
31100 SERVICIOS GENERALES 
5000 BlfNfSMUfBLESEINMUE!LES 

As;gnado 
l0ria1n;,l 

518.128.33 
149,999.96 

24.000.40 

373.942.67 
402,000.0U 

1,706,400.00 

q3i,o16.4) 
396.000.00 

88.atl0.OO 

2,156,403.31 
790.800.00 

1,506,610.00 
325,927.00 
327.)7).00 

2,432,800.08 

~:ill:!E:il 
859,750.00 

1::~~:: 

427,250.00 

144,000.GO 
48,000.00 

96,000.00 

O.DO 

237,400.00 
157.800.00 
S06.769.26 

O.DO 

o.oo 
o.oo 
o.oo 

SlS.128.33 
1◄ 9,999.96 

24,000.40 

º·ºº1 )7],'i-42.67 0.00 402.000.00 
970,132.20 1.706,400.00 

100,000.00 126,000.00 

16&.000.00 

º·ººI 984,076.43 o.oo 3%,000.00 
0.00 811,MI0.00 

137,434.6E 
87,BSJ.05 

2:::;:~i 
59,127.50 

206.985.33 

5.;~!:!a~:;~ 

202.158.33 

1!~::~:~ 

O.DO 
O.DO 

0.00 

O.DO 

o.oo 
O.DO 
O.DO 
0.00 

1,311,804.00 

2,156,403.31 
790,800.00 

l.~~l~t: 
2,432,800.0S 

1,104,566.49 

;!!!:!::!! 

859,750.DO 

!~:::: 
427,2S0.00 
14-1,000.00 
48,000.00 

96,000.00 
o.oo' 

237,400.00 
157.800.00 
506,769.26 

O.DO 

ArL ~J, -, Para dar~ alOesta!lleooeef\elM t: ,fracoon)(Xll d,;tla D .f°.Jtaaon r,o;.,t;~ :?tesladolrbre ySober.JnodeSOrl:;;a YIOsirticulos61,fracu::., V,i.-:'"..Jliy .+I 
ll!y:segobif!rnOv~straclOl'1l-\loiopil,!iesolieb llr ~~ ,r;,,iiC:ipil:l -.z:ai,11Sgc:::~~l'll!r:.:'m parat:.:;>ut:heaóon c@l'>ttrlokial delQCbe'rodtl:::,;d). 

lº :!pH••;e11~acueróo ent1,iraenviqof,prevlcls.J,)Ub(Oci0ne.1e:le:Jetin0fic.ial 

TlfctcrolelMJc.,i089fracci>nvlC: 
f!t~3delavunt:r.~ ·1 -¡p--- • 

SECRETARIA MUNICIPAL 
MPIO. DE NACORI CHICO 

ESTADO DE SONORA 

f 

JustificaciOn 
:pan1dapmrec1.1rsosre<1l>1aosdeRep1,'e r, 

e~ ... 
.;;;;;:-

.-.vu-.iA!,:;tnít 
ACOONIU:.l.Al1f/'-it'AR1A 

1000 ISUVICIOSPEltSONAlfS 
2000 MATERIALfSYSUMINSTROS 
3000 SERVICIOSGENfRALfS 

OfU:SIDfN(],'. 
Ai,:".'iN·i·JBER•w,r ·-oA 

1000 ISERVICIOSPERSONA.lf!t 
2000 MATEIUALESYSUMINSTROS 
3000 SERVICIOSGENERALfS 

:~:JE~Jl~:~;l;:::::ES 
$!;'.'\{ET ftP!.J. J:' "':'lJl'íi .\~-:¡:_:-: 

1000 ~~;s'-.?:~!~:~r 
2000 IMATUIALESVSUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

=i~J~:;i::::SNES 

T'ESORERIA~riJNI{PAL 
ADM0NDt:U.POLIDCADfINGRfS0S 

1000 ISERVICIOSPERSO~ALES 
2000 MATERIALESY'iUMINSTROS 
JOI'" SERVJOOSGENfRAUS 
50L 8IfPUSMUf8:..tSElNMUt:Bl[5 
9000 DEUDAPUWCA 

Otíl.)fll:\/IOOSPUBUCOS 
ADM.DE LOS SERVS PUB. MPAL 

1000 ISERVIOOSPfRSONALES 
2000 MATfRIALESYSUMINSTROS 
1000 SERYICIOSGE'1fRALES 
6000 INVERSJ0NPUBLJCA 

ADMON.DELASEG.PUBLICA 
1000 Sf.RVIClOSPER.SONAL~ 
~000 M.\TU.IAlfSYSllM!NSTROS 
'3000 SfRVICJOSGfNERALfS 

04U.ANODEC0HTr.J~Yr/Aii.JACJ~ 
CON1ROLYEV.Gr5110NMPAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERlALfSYSUMJNSTROS 
3000 SERVJCIOSGENfRALES 

COHIS.\RIA 
AOMJNISTRACIONDESCON(ENTR.\DA 
SERVICIOS PERSONALES = J~:Rr:1R~~s~:N

5
E~~q,tOS 

~s:::::~C~~~GNACIONES, 

AGUAPOTARLE 
POl.ITICAYPlANfACI0,'tDEU. 
AOMihlSTRACIONDELAGUA 

1000 ISERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIAlfSYSUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
SOQO SlfNESMIJE8lfSEINMUE8LES 

Artx:alolJ.Para ;:;~ aloestabEcldoe,elA1t hlt.r.:lOIIXXll d!ld r~cicn ,:ior:.;:· 

.:t ·y1tQOb,ernoy~ooMlllldpal r.eDIOta MC Presdiente uw 1a 'ei!!iC" m~l'll'I 

Art. Jº·Eli3resenttacuerdo tntr,iraen't'lg(ll,pr@'-l''il$U JU..)lbc,ófif!rleiBolet:-"11.:iald"!I :icberl10áe!Emdo. ~la~= ::::a.:lrielArticukJ89fraco:iV1d@levdr ~ 

'{;,(7 

.,,._ 
loriQln,I 

518,128.33 
149.999.96 

24,000.40 

373.942.67 
402,000.00 

1,706,400.00 

984.076.43 
396.000.00 

88.800.00 

l.156.403.31 
790,800.00 

1.S06.610.00 
JlS,927,00 
327,373.0:l 

2.432,800.08 

tiE:E:E 
859.1>0.00 
458,000.00 
191,721.00, 

427,250.00 

144,000.00 
48000.00 

2.076.433.)J 
96,000.00 

o.oo 

237,400.00 
157.800.00 
506,769.26 

000 

O.DO 
0.00 

""""' Modinc..do 

518.121.33 
149,999.96 

24.000.40 

~:~~I !o~::!:~I 
1.706.400.00 

U6,000.0CI 

0.001 984,076.43 ~:: J:::::~~ 
1,360,320.41 2,672,124.41 

0.00 

1 

BSl.592.23

1

1' 3,014,fü.54 o.oo 790,800.00 
0.'3iJ l.506.610.l)O 

:::: ~i~:~:~:: 

O.DO 
186.00000 
70.157.0S 

1,057,978.06 

0.00 
U.1&400 

O.DO 

2.386.756.99 
6.602.968.15 

::::~:::: íl 
191.72&.00 

~;;~:::::t 

rn1 ;;:~: 

~:~1 1,0;::::: 

000 
20,532.14 

O.DO 
O.DO 

000 

237A00.00 
171.lJI.24 
506,769.26 

0.00 

• SECRETARII'- MUNICIPl'-L 
MPIO. DE Ni>-CORI CHICO 

ESTi>-DO DE SONORA 
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TABULADOR DE VIATICOS DEL ORGANISMO OPERADOR 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DE NOGALES, SONORA, DEL AÑO 2026 

DIRECTOR DE AREA Y 
COORDINADOR 
ENCARGADO DE 
DEPARTAMENTO 

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y 
OPERATIVO 

E~.!!"o I F~~~;L l ~~JERO 

1 ,70 9.94 1 2,216.95 1 221 .21 

1 ,70 9.94 2,216.95 

1 ,0 77.29 1 ,520.92 

1 ,204. 0 1 

TRANSITORIOS 

1 ,330 .79 

1 ,330 .79 

1 , 140.66 

ARTICULO PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor 

a l día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado de Sonora . 

ARTICULO SEGUNDO . - El Tabulador de Viáticos del año 

2026 deberá publicarse en la pagina oficial del Organismo 

Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Nogales, Sonora . 

ARTICULO TERCERO. - Se derogan aquellas disposiciones 

que contravengan 10 est ablecido en el presente Acuerdo. 

Dado en la ciudad de Nogales, Sonora, a los 11 días del 

mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

Secretario Técnico de la 
Junta de Gobierno del 

Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora. 
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LaC.LuzHariaPortillOTrejo,Secretariadelayunt:arnientodeTrtrdlerasSonor.l, CertíficaqueensesionACTA31, deAyuntamientoce6ebradael6defebrerode2026setomoel 

Justificación 

ACUERDONo. 84 
Queapruebalastransferendaspresupuestalesparaelperlodode01Eneroal32dedtciembrede2025. 

Artículolº.-Paraelejerddoycootroldelosmovimlentospresupuestales,lasmodifk:adoressepresentandelasigulentemanera: 

AMPUAOON(+) 

Losrecursosas)Qnadosaestas dependenciasfueroninsuficientesparacump{ir con losobjetivosymetasprogramadasparaelpresenteejerciciofiscal. 

Descripción 

AYUNTAMIENTO 

1000 SERVI□0SPERSONALES 

I
ACCIONREGLAMENTARIA 

2000 MATERIALESYSUMJNSTR0S 
3000 SERVIO0SGENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PRESIDENOA 
ACOONGUBERNAMENTAL 

1000 ISERVIO0SPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTR0S 
3000 SERVIO0SGENERALES 

1000 
2000 
3000 

5000 
9000 

1000 
2000 
3000 

1000 
2000 
3000 
5000 
6000 

;:r~~~lE~~~~:::::SNES • 

SECRfTARlAt>EAYUNTAMIENTO 
POt.ITICAYGOIDERNOMUNICIPAL 
SERVIO0SPERSONALES 
MATERIALESYSUMINSTR0S 
SERVICIOS GENERALES 

l~e:::::~~~:GNACONES , 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DEUDAPUBUCA 

1

!~~~R~E ~N;~~CA DE INGRESOS 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALESYSUM1NSTR0S 
SERVICIOS GENERALES 

~;:::::~~~:IGNACIONES, 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
INVERSI0NESFINANOERAS Y0TRAS 
PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS 
DEUDA PUBLICA 

DIRDESERVJOOSPUBUC0S 

ADMON. DE SERVICIOS PÚB. 
SERVlCI0SPERS0NALES 
MATEIUALESYSUMINSTR0S 
SERVIO0SGENERALES 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
INVERSI0NPUBUCA 

DIRfC.DESEGURIDAOPUBLJCA 
AOMON. DE lA SEG. PUBUCA 

1000 ISERVICI0SPERS0NALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTR0S 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
6000 INVERSI0NPUBUCA 
9000 DEUDA PUBLICA 

COMISARIAS 
ADMON. DESCONCENTRAOA 

1000 ISERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINSTR0S 
3000 SERVIO0SGENERALES 

Asignado Original 

704,222.52 
0.00 

30,0~:: 

784,324.24 
60,000.00 

132,000.00 

1,653,756.76 
96,000.00 

150,000.00 

696,000.00 

0.00 
0.00 

5,430,486.59 
396,000.00 
821,436.00 

511,200.00 

96,000.00 

18,000.00 

3,126,988.44 
552.000.00 

2.407,36~:~: 

3,748,426.781 

827,086.88 
210,499.12 
324,QQri::I 

o.oo 
o.oo 

191,40i:5 

0.00 
o.oo 
o.oo 
0.00 

º·ºº ~:::::~:~~ 
::::1 

º·ºº 
9,60::~ 

s ,10~:~I 

355,721.55 
46,016.73 

167,831.00 

0.00 

927,9~:~~ 

113,78!~~ 

o.oo 
º·ºº 

52,9~~
1 

0.00 
0.00 

Nuevo 
Modif'ado 

':::rn 
784,324.24 

~~:!~~:!~ 
0.00 

300,000.00 

1,653,756.76 

::~::Oc!!~ 
696,000.00 

8,10~~~ 

s.E~!!:il 
511,200.00 

96,000.00 

18,000,00 

262.000.00 

3,126,988.44 
1,479,925.77 
2.407,365.73 

113,782.081 
3,748,426.78 

827,086.88 

!!:::;,~ 
O.DO 
o.oo 

º·ººI 191.403.56 O.DO O.DO 
0.00 O.DO 
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Justificación 
El ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los 
objetivos y metas programadas 

J 

1000 
2000 
3000 
5000 

Descripción 

AYUNTAMIENTO 
1~E~!~~f~•os 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PRESIDENOA 

1000 SERVICOSPERSONALES I
ACCJOHGUBERNAMENTAL 

2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

iii:;iE~:~:;:::SHES, 
1000 SERVICIOS PERSONALES I

SEC.RfTAAIAOfAYUKTAHIENTO 
POLmCAYGOBIERN0MUNJOPAL 

2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 

1000 
2000 
3000 

1000 
2000 
3000 
sooo 
6000 

1000 
2000 
3000 
5000 
9000 

1000 
2000 
3000 

1000 
2000 
3000 

5000 
6000 

:[ii~!E~;!~:;:::SNES, 
l~ ~~~eM&.N~ l~CADEINGRESOS 

i~:Ef!i::if~os 
~iiEE~;:~:::::NES, 
INVERSIONESFINANCIERASYOTRAS 
PROVISIONESPARACONTINGENCIAS 
DEUDA PUBLICA 
DIRDESERVICIOSPUBUCOS 
ADMON. DE SERVICIOS PUB. 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALESYSUMINSTROS 
SERVICIOS GENERALES 
BIENESHUEBlESEINMUEBLES 
INVERSIONPUBUCA 

DIREC.DESEGURIDADPUBUCA 
ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALESYSUMINSTROS 
SERVICIOS GENERALES 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DEUDAPUBUCA 

COMISARIAS 
ADMON. DESCONCEITTRADA 
SERYI□OSPERSONALES 

MATERIALESYSUMINSTROS 
SERVICIOS GENERALES 

SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALESYSUMINSTR.OS 
SERVICIOS GENERALES 

~J¡{ii~f::::o: 
PROVJSIONESPARACONTINGENCIAS 
OEUDAPUBUCA 

Asignado Original 

704,222.52 
O.DO 

3º·00:::I 

784,324.24 
60,000.00 

132,000.00 

1,6:::~ ::I 

150,000.00 

5,430,486.59 
396,000.00 
821,436,00 

511,200.00 

18,000.00 

262,000.00 

3,126,988.44 
552,000.00 

2,407,36!:~~ 

~!~::::~I 

324,00~:: 

0.00 

191,403.56 

~::i 

1tili::E:~ 
1,207,200.001 

396,000,00 
3,748.426.78 

18,000,00 

Artículo20.Paradar~imientoaloestal»eddoenelArt.136FraaionXXIldelaamtitucionpoliüradelestadolbe 
leydegobiemoyadmi'llstracionMunq>ill,sesolicitlalCPresdiente~realil.itrla:!igesoone5"""'""' parasu~ 

:::::::el~:=::=;:7~7;= yhago CI){ f 
libtodeactasóelayuntamientD. 

sfciuv~ ODELAYUNT!'E~O 

~ M~~REJO 

12,60~:~~; 

30,oo:::I 

43,21::i 

691,618.92 0.00 0.00 
0,00 

7~:~:~i 
132,000.00 

142,506.21, 1,511,250,SS 
0.00 96,000.00 

92,861.00 57,139.00 

657,811.39 

0.00, 5,430,486.59 
o.oo 396,000.001 
o.oo 821,436.00 

180,000.00 331,200.00 

22,.589,40 
0.00

1 

732,997.681 

~::1 

~:!i~!~I 
~::1 

0,00 
0,00 
0,00 

º·ºº 992,299.67 
-503,960.46 

· 218,188.61 

· 240,15~:= 

·18,000.00 

33,964.80 

3,104,399.04 
552,000.00 

:~:::J:~:¡ 
692,310.86 

90,086.27 

324,oo::~~: 

0.00 

191,403.561 
0,00 
o.oo 

1~~!!:;:::~ 
3,360,841.27 

989,011.39 

3.~=::!i::;~I 
250000,00 

23,529,196.62 

L1C.lulMariaPortr11oTrejo,SecretariadelayuntamientDdeTriocherasSooora,CatificaqueensesionActaJ1,deAyuntarTientocelel:radael6defebrerode2026setorooel 
Siguiente.======---------,.----=-== 

ACUERDONo. 84 
Queapruebalast:ransferenclaspresupuestalesparaelperiododeOlEneroallldedicieroorede2025. 

Artia.Jlotº.·Paraelejercldoycontroldelosmovfnientospresupuestales,lasrm:JiflcaciooessepteSentandelaSlguientemanera 

AMPLIACION (+) 

Losrecursosasignadosaestasdependenciasfueroninsuficientesparacumplir conlosob1etivosymetasprogramadasparaelpresenteejerciciofiscaJ 

-
E i~É~1fi~os 
sooo LENESMUEBLESEINMUEBLfS 

PRESIDENCIA 

1000 SERVI□OSPERSONALES I
ACCIONGU6ERNAMENTAL 

2000 MATERIALESYSUMINSTROS 
3000 SERYICOSGENERALES 

1000 
2000 
3000 

5000 
9000 

1000 
2000 
3000 

1000 
2000 
3000 
5000 

1000 
2000 
3000 
sooo 
6000 
!>000 

1000 
2000 
3000 

!::::::::~:v:1GNACIONES , 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
POLffiCAYGOBIERN0MUNIOPAL 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALESYSUMJNSTROS 
SERVICIOS GENERALES 

Eª~~~~;::;:•ES, 
l~:~e"~N~ ~ CADEINGRESOS 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIAlES YSUMIHSTilOS 
SERVI□OSGENERALES 

!uRA.:::a~~~~:iGNA□ONES , 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
INVERSIONESFINANCIERASYOTRAS 
PROVISIONESPARACONTINGENCIAS 
DEUDAPUBUCA 

DIRDESERVICIOSPUBUCOS 
ADMON. DE SERVICIOS PÚB, 
SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALESYSUMINSTROS 
SERVICIOS GENERALES 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
INVERSIONPUBUCA 

OJREC.DESEGURIOAOPUBLICA 
ADMON. DE LA SEG. PUBLICA 
SfRVI□OSPERSONALES 

MATERIALESYSUMINSTROS 
SfRVlOOSGENERAL.fS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
INVERSIONPIJ8UCA 
DEUDAPUBUCA 

COMISARIAS 
ADMON. DESCONCENIBADA 
SERVICIOS PERSONALES 
MATI:RJALESYSUMI NSTROS 
SERVICIOS GENERALES 

704,22~~ 

30,000.00 
0.00¡ 

784,324.24 
60,000.00 

132,000.00 

1·:::: :E' 
696,000.00 

o.oo 
o.oo 

5,430,486.59 
396,ooo.ool 

821,436.001 

511,200.00 

2:~::::1 
3,126,988.441 

5S2,000.00 
2,407,365.73 

o.oo 
3,748,426.78 

827,086.88 

!!::~:: 
o.oo 
o.oo 

19t,40i:~il 

0,00 
o.oo 
o.oo 
0,00 

..... 
Modificado 

704,22~~ 

30,~:= 

0.00, 784,324.24 
0.00 60,000.00 
0.00 132,000.00 

0.00 

300,000.00 

0,0011,6S3,756.761 ~:= 1::=:= 
o.oo 
0,00 

o.oo 
0,00 

º·ºº15,430,486.59 
0.00 396,000.001 
o.oo 821,436.00 

0,00 
0,00 
0,00 
o.oo 

2,926,300.11 

0.00 
0.00 

::::::1 
0,00 
o.oo 

o.oo 
o.oo; 
0,00 

511,200.00 

96,000.00 

18,000.00 

262,000.00 

3,126,988.44 

2.!!i:~:EI 
6,674,726.89 

827,086.88 

!~:~::I 
0,00 
0.00 

191,40~:: 

0,00 

Articulo20.ParadafCUITC)lmeoto aloestableddoenelArt.136FracdonXXII dela conSl:itudon politlCa detestado los61,íraa:.ionlV,lnd5oJ)yl44dela 
leydegobiemoyadministradonMunidpal,sesolidaalC.Presdl!ntl!municipalreali?arlasgesti(:tleSnecesariasparasu · ddesttdo. 

Art.3º.·ElpresenteacuerdoentJaráenvigor,prevlasupublicaciónenelBoletínOl'icialddGobiemodelEstado. 

Conla@CUltadquemeotorgaelArticulo89fraa:lonVIdeleydegobiemoyadlTinistradonMunidpal;certitlcoyhago yexactadeloasentadoenel 
librodeactasdelayuntarriento. / 
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C.~~~PORTIL~ TREJO 
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